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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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CARTA DE ENVIO

l· de septiembre de 1981

Excelentísimo Senor:

Tengo el honor de presentar a la Asamblea General mi informe anual sobre la
labor realizada por el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestiná en el Cercano Oriente (OOPS) durante el período
transcurrido del l· de julio de 1980 al 30 de junio de 1981, de conformidad con lo
solicitado en el párrafo 21 de la resolución 302 (IV), de8 de diciembre de 1949,
en el párraiD 8 de la resolución 1315 (XIII), de 12 de diciembre de 1958.

En la introducción al intorme, nuevamente me he visto obligado a hacer hincapé
en la crisis tinanciera que una vez más ha amenazado la supervivencia del Organismo
y contribuido a la inestabilidad política en la zona del Cercano Oriente en que
realiza sus actividades el OOPS. Deseo seftalar especialmente a la atención de la
Asamblea General las diversas propuestas dirigidas a lograr que la financiación del
Organismo descanse sobre una base más sólida, propuestas que se resumen en los
párrafos finales de la intrOducción.

El tema del capítulo 1 del informe, que no se trató en los informes de aftos
anteriores, es el examen de los principales problemas a que se debió hacer frente
en caaa una de las cinco oficinas de zonas del Organismo en el Líbano, la República
Arabe Siria, Jordania y los territorios ocupados de la Ribera OCcdidental y la Faja
de Gaza durante el afto que tinalizó el 30 de junio de 1981.

En el capítulo Ir se describe la forma en que se desarrollaron los progr~áas

de educación, sanidad y socorro y los servicios de apoyo del Organismo durante ese
mismo período.

En el capítulO 111 del informe se presenta el presupuesto revisado del
Organismo para 1981 y el proyecto de presupuesto para 1982, a fin de que la
Asamblea General lo examine en su próximo período de sesiones.

Esos tres capítulos van precedidos de un resumen.

De los tres anexos al intorme, el primero contiene información estadística
sobre los programas y la financiación del OrganismoJ en el segundo se enumeran las
resoluciones, los intornles y otros documentos pertinentes de la Asamblea General y
otros órganos de las Naciones UnidasJ y en el tercero figura la opinión del Asesor
Jurídico de las Naciones Unidas acerca de las atribuciones del Comisionado General
para contraer obligaciones o, en el caso de no contar con suficientes recursos
financieros paa reducir los servicios.

Excelentísimo Seftor
presidente de la Asamblea General
Naciones Unidas
Nueva York
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La COIIisión COnsultiva del OOPS exuinó el proyecto elel presente inforae y he
contado con el. aaesora.iento de su. aiellbros en la preparación del texto defini
tivo. No elebe su~~r.a~.e, sin ellbargo, que todo. los gobiernos representados en la
Comisión estén necesariamente de acuerdo con todas la. opiniones que ne expresado.
La opinión que acordó presentar la Oocisión tigura en una carta de fecha 27 de
agosto de 1981 que me dirigió su actual Presidente y ae la cual adjunto copia.
Deseo senalar especialmente a au atención la reCOllendación que la COmisión
consultiva del OOPS nace a la Comiaión Política ESpecial de la Asamblea General.

Dado que una parte conMiderable de las actividades del Organismo se realizan
en zonas ocupadas por Israel desde lj67, he estimaao conveniente mantener la prác
tica de dar. a conocer el proyecto de· informe a sus representantes, cuyas opiniones
he ~3nido en cuenta.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a VUestra Excelencia las seguridades de
mi consideración más distinguida.

(Firmado) Olof RYDBECK
COmisionado General
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CARTA DIRIGIDA AL COMISIONADO GENERAL POR EL PRESIDENTE
DE LA COMISION CONSULTIVA DEL OOPS

27 de agqsto de 1981

Estimado Sr. Bydbeck:

En la reunión que celebró en Viena el 27 de agosto de 1981, la Comisión
Consultiva del OOPS examinó el proyecto de informe sobre los servicios y activi
dades del Organismo correspondiente al período comprendido entre el l· de julio de
1980 y el 30 de junio de 1981 qúe usted se propone presentar a la Asamblea General
de las Naciones Unidas en su trigésimo sexto períOdO de sesiones.

La Comisión Consultiva agradece los esfuerzos que usted ha hecho durante este
afto para continuar proporcionando los servicios del Organismo y lamenta que no haya
sido posible mantenerlos al nivel acostumbrado. Las dificultades han sido conse
cuencia del hecho de que el OOPS entrenta una crisis financiera sin precedentes.
La Comisión ha tomado nota con grave preocupación de la declaración contenida en su
intorme de que el presupuesto,revisado del Organismo para 1981, de 238,7 millones
de dólares de los EE.UU. tiene un déficit que asciende aún a 44,8 millones de dóla
res. La Comisión también observó con alarma que, teniendo en cuenta los ingresos
previsibles, el défiCit previsto para 1982 asciende a 80,3 millones de dólares sobre
un presupuesto de 265,6 millones de dólares. Por otra parte, los presupuestos para
estos aftos representan un nivel de actividades que ya es considerablemente inferior
al de anos anteriores.

La Comisión agradece también el profundo sentiro de responsabilidad y la ple~a

con~iencia que usted ha demostrado de las graves consecuencias que traería la reduc
ción o la suspensión de los servicios. La Comisión reitera que la continuación de
la labor del OOPS constituye un elemento de estabilidad y paz en el Cercano Oriente
y que el Organismo debe continuar prestando sus servicios a los refugiados de
Palestina hasta que la cuestión de Palestina se resuelva de conformidad con las
resoluciones de las Naciones Unidas.

Reafirmando además que la financiación de los serV1ClOS del OOPS es de respon
sabilidad de toda la comunidad internacional, la Comisión opina que debe encon
trarse un solución radical y estable a las dificultades financieras del Organismo
con el fin' de asegurar que las necesidades reales de los refugiados de Palestina
puedan satisfacerse sin interrupción. La Comisión insta a la Comisión política
Especial de la Asamblea General a que estudie el problema con la profunda atención
que éste exige y merece.

La Comisión lamenta prOfundamente los acontecimientos producidos en el Líbano
y en los territorios ocupados de la Ribera OCcidental y la Faja de Gaza y que se
describen en el intorme, en,especial las pérdidas de vidas, el dano a las instala
ciones del OOPS en los campamentos de refugiados y las dificultades que se han
creado para la labor del Organismo.

Sr. Olof Rydbeck
Comisionado General del Organismo de

Obras Públicas y SOCorro de las
Naciones Unidas para los Retugiados
de Palestina en el Cercano Oriente
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Lo saludá atentamente,

de la sede del OOPS
que estudie la con
esa zona, operacio
de las Naciones

(Firmado) Ahmed OSMAN
presidente

de la Comisión Consultiva

La COmisión agradece también al ~ecretario General de las Naciones Unidas el
apoyo que ha prestado a usted apoyo y los esfuerzos que ha desplegado para evitar
la interrupción de las actividades del Organismo.

Finalmente, la Comisión agradece sinceramente los esfuerzos que usted ha hecho
para desempeftar su tarea humanitaria, y elogia la dedicación que su personal inter
nacional y de zona ha demostrado a pesar de las dificultades y problemas que ha
debido enfrentar.

La Comisión toma nota con satistacción de la tructítera colaboración que ha
habido entre usted y los Gobiernos de los Estados árabes que han acogido a los
refugiaaos de Palestina y que ha favorecido tanto al Organismo como a los refugia
dos, y agradece a esos Gobiernos los servicios directos e indirectos que prestan a
los refugiados y da las gracias a todos los gobiernos, organizaciones y particu
lares que han participado en la prestación de los servicios.

La COmisión recuerda que la mayor parte de los componentes
se encuentran aún tuera de su zona de operaciones y le solicita
solidación de la sede en Beirut o en algún otro lugar dentro de
nes, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General
Unidas.
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INTRODUCCION

l. El 3 de noviembre de 1980, la Asamblea General, mediante su resolución 35/13 A,
renovó el mandato del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) por tres aftos más a
partir del l· de julio de 1981. Al aseguraL ~sí durante un nuevo período la exis
tencia del Organismo desde el punto de vista jurídico, evidentemente la Asamblea
quería que el OOPS siguiese brindando sus servicios a los refugiados de Palestina,
hasta que se lograra una solución política del problema de Palestina. Sin embargo,
en los meses siguientes, el Organismo experimentó una aguda crisis financiera, que
puso en grave peligro su capacidad de cumplir ~on su mandato. A principios de
abril parecía que inevitablemente habría que poner fin a una parte importante del
programa de educación a fines de mayo con miras a reducir los gastos al nivel de
los ingresos previsibles. No cabe duda que esta medida irrevocable habría tenido
las más graves consecuencias para los refugiados, los países de asilo y la situa
ción política en el Oriente Medio en general y muy posiblemente habría puesto en
peligro todas las operaciones del OOPS. Dicha medida se pudo evitar en el último
instante, pero sólo a expensas de un enorme riesgo financiero para el Organismo.

2. No fue un mejoramiento importante sino leve de las perspectivas financieras
del Organismo lo que, con el acuerdo pleno del Secretario General y tras comparar
los riesgos financieros con los políticos, me motivó a decidir postergar por el
momento la adopción de toda medida que involucrara una reducción del programa de
educación. Esta decisión significó sólo un aplazamiento y no el abandono por
tiempo indefinido de la toma de una medida de consecuencias importantes. La
condición financiera del OOPS sigue siendo extremadamente crítica. A menos que se
pueda lograr un cambio fundamental que mejore la situación - y al momento de
redactar este informe desgraciadamente tengo pocas razones para preverla - dentro
de unos meses el OOPS nuevamente necesitará formular planes para reducir radical
mente el programa de educación y, a no ser que se reciba alguna contribución espe
cial de último minuto, el Organismo tendrá que llevar a cabo esos planes. Aun si
inesperadamente se recibiesen fondos especiales suficientes para que el Organismo
superase la próxima crisis, esto no sería más que un alivio temporal.

3. Durante muchos años, el programa de educación ha sido la prioridad maX1ma del
Or~anismo, los refugiados y los países de asilo. Por consiguiente, cuando ha sido
necesario recortar el presupuesto, ello se ha hecho casi exclusivamente en otros
servicios y, en la medida de lo posible, las contribuciones especiales se han desti
nado al programa de educación. De esta manera, hasta la fecha ese programa se ha
mantenido intacto. Actualmente se encuentra bajo una amenaza grave. Los ahorros
que se hagan en otras partidas del presupuesto ya no serán suficientes. Los recur
sos del programa de sanidad ya no se pueden reducir más y el programa ya ,se encuen
tra en su nivel mínimo. El ahorro logrado eliminando del presupuesto las partidas
no periódicas de todos los programas ha significado que se ha permitido que conti
núe, en un grado que ya no es aceptable, el deterioro de clínicas, escuelas V otras
instalaciones que están en pésimo estado. La ac~¡vi~ad de prioridad más baja, el
programa de socorro, se ha reducido enormemente a lo largo de los aftos y el
Organismo ahora sólo distribuye los alimentos que recibe en especie; sin embargo,
ello todavía representa una partida importante del presupuesto. Si muchos de los
recursos actualmente asignados al programa de socorro se pudiesen reasignar al
programa de educación, esto no sólo aliviaría considerablemente la situación presu
puestaria sino que también significaría que los escasos recursos del OOPS se
podrían utilizar de una forma que safistaría mucho mejor las necesidades reales de
la gran mayoría de los refugiados en la actualidad. Por lo tanto, he estudiado la

I



posibilidad de convertir en efectivo por lo menos algunas de las aportaciones
hechas en especie para el programa de socorro, para destinar esos recursos en
efectivo al programa de educación. Sin embargo hasta la fecha mis asveriguaciones

-han sido infructuosas.

4. Por lo que he dicho, se verá que no hay más recursos que se puedan reasignar
de otros programas con el fin de apoyar el programa de educación y ciertamente no
la cantidad de recursos que se necesitaría para salvarlo en su totalidad y colo
carlo sobre una base financiera segura. Sólo un aumento de las aportaciones ordi
narias en efectivo POdría lograrlo. Con todo lo bien recibidas que han sido y
siempre serán las contribuciones especiales, un sistema educativo que atiende a
aproximadamente 340.000 niños-y que emplea a 10.000 maestros no se puede adaptar
a la disponibilidad fortuita de contribuciones especiales hechas a último momento.
Es una operación importante qu~ está en marcha y que se deoe financiar conforme
a ello.

5. El déficit presupuestario del OOPS a mediados del año econom1CO de 1981 ascen
día 45 millones de dólares. Evidentemente es imposible suponer que los ingresos
aumentarán en esa cantidad en la segunda mitad de 1981. Por lo tanto, de los
gastos previstos se están reduciendo los gastos de capital en los tres programas y
no pagando los aumentos de los subsidios por costo de la vida a 5.600 funionar10s
que trabajan en Jordania que tienen derecho a coorarlos y que los recibirían si el
Organismo tuviese el dinero para pagarles. Esto arroja un saldo de unos 22 millo
nes de dólares por encima de los ingresos previstos de 194 millones de dólares que
todavía se requieren en 1981 para pagar los gastos ineludibles necesarios para
mantener a todas las escuelas del Organismo en funcionamiento, y para pagar los
gastos periódicos de personal inevitables y algunos gastos que son imprescindibles
y urgentes. La única forma que puedo prever ahora de cumplir con estas Obliga
ciones hasta fin de año es reducir los saldos de caja prácticamente a cero, lo cual
pondrá al Organismo al borde de la insolvencia. El Organismo podría comenzar 1982
sin los fondos en efectivo suficientes para pagar los sueldos de los funcionarios
en enero. Si la consolidación del dólar en relación con las principales monedas en
que se hacen gastos, en particular el dinar jordano, se mantuviese durante el resto
del año, los saldos de caja se incrementarían en unos cuantos millones de dólares.
Sin embargo, desgraciadamente esta ganancia será parcialmente contrarrestada por el
descenso del valor en dólares de ciertas contibuciones importantes que hacen dis-
tintos gobiernos en sus respectivas monedas. -

6. Esta no es la primera vez en que un Comisionado General del OOPS ha tenido que
informar a la Asamblea General que las finanzas del organismo están en un estado
peligrosamente crítico. Los gobiernos que no obstante han visto al Organismo sobre
vivir año tras año podrían inclinarse por escuchar las señales de alarma con cierto
escepticismo. Ciertamente son muchos los refugiados que se rehúsan a creer en los
problemas financieros del OOPS, considerando que el déficit presupuestario no
existe o que ha sido inventado como parte de un complot político en su contra y en
contra de la causa palestina y con el propósito de hacer desaparecer el proclema de
los refugiados por medio de una integración forzosa. Los intentos por convencerlos
de que están equivocados generalmente han sido desoídos.
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7. Sin embargo, la verdad es que las crlS1S anteriores fueron reales y que en la

actualidad el OOPS ha llegado a un punto en que ya no se pueden hacer ahorros para

compensar los ingresos insuficientes sin ocasionar un da~o irreparaole al programa

de educación. Sólo un aumento de los ingresos recibidqs en forma anual y regular

puede ayudar a impedir ese resultado fatal. El cuadro que aparece a continuación

indica cómo la diferencia entre los gastos presupuestados y los ingresos na venido

aumentando durante los últimos cinco a~os:

Gastos presupues- Ingresos Déficit
tados revisados (En millones de dólares)

1977 13.4,0 123,0 11,0

1978 139,8 130,5 9,3

1979 166,3 152,2 14,1

1980 211,3 184,6 26,7

1981 (cálculo de mediados de a~o) 238,7 193,8 44,9

1982 (proyecciones) 265,6 185,3* 80,3

* Se incluyen s610 los cálculos de las contribuciones ordinarias. Por su

naturaleza, no se puede suponer.que las contribuciones especiales se volverán a .

hacer.

8. Por lo tanto, es evidente que el período que se examina se ha caracterizado

por la situación financiera precaria del organismo y por la incertidumbre consi

guiente en cuanto a la continuación de los programas del Organismo, en particular

el programa de educación.

9. Después de la reunión del 17 de noviembre de 1980 de la Comisión Especial para

el anuncio de contribuciones voluntarias al OOPS, el mejor cálculo que el Organismo

pudo hacer de sus ingresos provenientes de todas las fuentes en 1981 indicaba que

el presupuesto excedería esos ingresos en 71 millones de dólares. Aún suponiendo

que se eliminarían del presupuesto los gastos no periódicos y que se suprimirían

en forma parcial pero rigurosa los periódicos, seguía haoiendo un déficit previsto

de 40 millones de dólares, que sólo se podía salvar desmontando el programa de

educación.

10. El 12 de diciembre, a~petición mía, el Presidente de la Comisión Consultiva

del OOPS convocó una reunión extraordinaria de la Comisión en Nueva York, en la

que solicité asesoramiento acerca de las dos opciones que, a mi juicio, tenía el

Organismo: cerrar las escuelas en Jordania y en la República Arabe Siria a partir

de fines de feorero de 1981, o cerrar todas las escuelas del Organismo en mayo de

1981 cuando terminara el afto escolar de 1980-1981. Los miembros de la Comisión

compartieron mi punto de vista de que las repercusiones de ambas opclones iban más

allá de lo humanitario y planteaban una amenaza a la estabilidad de la volátil

región del Cercano Oriente donde trabaja el Organismo. Aunque con renuencia en

vista de esas repercusiones, los miembros de la Comisión se manifestaron clara

mente partidarios de la segunda'opción, con la esperanza de que, antes de mayo, los
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gobiernos tuvieran tiempo de nacer Las contribuc~ones suplementarias que harían que
fuera innecesario poner en práctica esa opción. Después de informar al Secretario
General y con su aprobación, el 15 de diciembre anuncié mi propósito de seguir este
curso de acción y, al mismo tiempo, insté a la comunidad internacional a facilitar
para marzo de 1981 los 40 millones de dólares necesarios para salvar las escuelas.

11. En los tres meses siguientes, el Organismo emprendió actividades de
recaudación de fondos en toda la comunidad internacional. También tiene una enorme
deuda para con el Secretario General de las Naciones Unidas, el Presidente del
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del OOPS, el Director
General de la UNESCO y el Presidente de la Organizaci.ón de Liberación de Palestina,
entre otr?s, por sus intervenciones en favor del OOPS. El 12 de marzo el
Secretario General hizo un llamamiento urgente a los Jefes de Gobierno (o de
Estado) de 29 países, y les expresó su profunda preocupación por la situación del
Organismo y por las consecuencias políticas graves que podría tener. Por su parte
el Grupo de Trabajo hizo un llamamiento a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los organismos especializados el 6 de marzo, y también se
referió a las consecuencias extremadamente graves que posiolemente tendría la
desaparición del programa de educación para los nifios palestinos refugiados.

12. Aunque se recibieron algunas cúntribuciones especiales, hacia fines de marzo
sólo bastaban para permitirme decidir que el programa escolar se podría mantener
hasta fin d~ afio en los territorios ocupados de la Ribera Occidental y la Faja de
Gaza y probablemente en el Líbano. Me ví en la ooligación de advertir a los
Gobiernos de siria y Jordania el 13 de marzo que el déficit presupuestario previsto
para el afio todavía era tan grande que no tenía otra alternativa que poner en marcha
un proceso al término del cual el OOPS dejaría de ocuparse de las escuelas del OOPS
en esos dos lugares, a partir de fines de mayo. Tamoién informé al Gobierno del
Líbano que el futuro del programa en ese país todavía no estaba totalmente asegu
rado para despues de la terminación del afio escolar en junio. El 19 de marzo,
informé a la Comisión Consultiva del OOPS sobre la situación.

13. La reacción de los Gob~ernos de Jordania y Siria, de la comunidad de refu
giados palestinos y de los funcionarios del OOPS contratados localmente (casi todos
palestinos) fue comprensiblemente vehemente como era de esperar. Durante el mes
siguiente, la cuestión fué una preocupación principal y amenazante en esos países.

14. Mi propósito había sido dar a los maestros, muchos de los cuales habían pres
tado servicios al Organismo con lealtad durante veinte afios y más, dos meses de
aviso previo de la rescisión de sus nombramientos. En parte a fin de dar tiempo a
les gobiernos para responder a los llamamientos del Secretario General y del Grupo
de Trabajo y en parte con la esperanza de evitar la confusión que las cartas de
rescisión de los nomoramiento provocarían, a fines de marzo decidí postergar la
adopción de esa medida por un mes más. (El Organismo está obligado por contrato a
dar al personal un mes de aviso previo de rescisión del nombramiento.)

15. En las presentaciones hecnas en ese momento al Comisionado General y al
Secretario General por los Gobiernos de Jordania y Siria y por voceros de los
refugiados se rechazaba totalmente la eliminación del programa escolar o de
cual~uier otro servicio proporcionado por el OOPS, y también se desestimaba toda
sugelencia de que los propios Gobiernos se nicieran cargo de las escuelas. Los
argumentos ut~lizados se basaban en el doble principio de que la comunidad
internacional había asumido el compromiso de garantizar la continuidad del
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Organismo hasta que se hubiese llegado a una solución completa del problema pales
tino y de que, por lo tanto, la financiación de los servicios del OOPS seguía
siendo obligación de la comunidad internacional en su conjunto. Cualquier intento
de parte del Organismo de traspasar las escuelas a los gobiernos de los países de
asilo sería interpretado como muestra del propósito de reasentar a los refugiados
en esos países. Esas presentaciones fueron acompaaadas de una intensificaci6n de
la actividad diplomática en el Cercano Oriente y Jordania, Siria i la Organización
de Liberación de Palestina compartieron su ansiedad con otros miembros de la Liga
de los Estados Arabes.

16. En el mes de abril, como ya he dicho antes, hubo un cierto mejoramiento de la
situación presupuestaria del Organismo y también un aumento de sus saldos de caja
al recibirse el pago de 5 millones de dólares que se habían prometido en aaos ante
riores. Por lo tanto, el 15 de abril volví a consultar al Secretario General y,
con su aprobación y en vista de este mejoramiento, anuncié mi decisión de correr el
riego financiero que entraftaba mantener abiertas las escuelas en todos los lugares
nasta después de finales del afto escolar, antes que correr el riesgo político, que
para entonces era aún más seguro, de que se desatara la violencia si se cerraban.
Declaré que seguiría haciendo un examen minucioso da la situación financiera para
determinar, antes del comienzo del afto escolar en septiembre, S1 era financiera
mente posible mantener el programa hasta fines de 1981,

17. Se ha argumentado que el Comisionado General no puede introducir cambios bási
cos en los programas del OOPS sin la autorización de la Asamblea General. Desde
luego es indiscutible que el Comisionado General es responsable ante la Asamblea y
que debe seguir las directrices que ésta fije. Sin embargo, hasta ahora la Asamblea
General no ha determinado concretamente las formas o niveles de los servicios que
el Organismo ha de proporcionar a los refugiados palestinos. Recibe el informe
anual del Comisio~ado General, en que éste hace un recuento de las operaciones
realizadas durante el período comprendido en el informe, de la situaci6n financiera
del Organismo y también de las medidas que se propone tomar si las limitaciones
financieras lo obligan a reducir sustancialmente los servicios a los refugiados.
El informe se debate en el Comisión política Especial, donde las delegaciones
tienen amplias oportunidades de plantear la cuestión de las directrices que se han
de dar al Comisionado General. A falta de una orientación precisa, el Comisionado
Ge~eral debe presuponer que la línea de acción que él se propone seguir, tal como
es presentada en su informe anual, es aceptable para la Asamblea General.

18. La responsabilidad del Comisionado General para con la Asamblea General y los
Estados Miembros incluye el deber de asegurar la solvencia del Organismo. Sus atri
buciones para contraer obligaciones y hacer desembolsos están estrictamente limi
tadas por los fondos realmente disponibles y por las promesas gubernamentales de
contribuciones confirmadas. No tiene facultad para contraer préstamos y el pasivo
nunca debe ser mayor que el activo o de lo contrario el Organismo sería insolvente.
Si los fondos disponibles para el OOPS son insuficientes para mantener las opera
ciones en su plenitud, el Comisionado General está obligado a adoptar con tiempo
suficiente las medidas necesarias para asegurar la solvencia del Organismo !l.

!I Para la op1n10n del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas sobre la
atribuciones del Comisionado General para reducir los servicios como consecuencia
de dificultades financieras, véase el anexo III.
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19. Habida cuenta de la importancia que tienen para los refugiados los programas
del OOPS, en particular el programa de educación, y en vista de las graves conse
cuencias que tendría para los países de asilo y para la s~tuación general en el
Oriente Medio una clausura de las escuelas del OOPS en cualquiera de los lugares en
que funcionan, esta obligación financiera en la práctica también impone una pesada
responsabilidad política al Comisionado General, responsabilidad que probaolemente
nunca se quiso confiarle pero que, habida cuenta de las circunstancias, se ve ooli
gado a aceptar. Sin embargo, no ocultaré que, para mi alivio, cuando en abril vi
que era posiole aplazar la adopción de las medidas que afectarían a las escuelas
del OOPS en Siria y Jordania, una consideración que tuve en cuenta fue la esperanza
de que el aplazamiento fuese suficientemente prolongado como para dar a la Comisión
política Especial de la Asamblea General una oportunidad de examinar la situación.
En efecto: aunque no caoe duda alguna de que Comisionado General tiene jurídica
mente el derecho y la obligación de adoptar las medidas que se necesiten para
mantener solvente al Organismo, por otra parte, desde el punto de vista político,
se puede sostener que conviene proporcionar a la Asamblea G~neral la oportunidad de
adoptar una posición, si así lo desea antes de que las decisiones definitivas sean
aplicadas por el Comisionado General.

20. Teniendo presente estas consideraciones, me permito citar un pasaje de la
declaración que hice ante la Comisión Consultiva del OOPS el 12 de diciembre del
afto pasado. Observando que no sería realista suponer que en 1982 se invertiría la
tendencia de los últimos aftos, caracterizada por déficit presupuestarios siempre
crecientes, afirmé:

nA menos que la comunidad internacional esté dispuesta a reformar la
financiación del OOPS dándole en una base nueva, la Asamblea General debe
considerar qué funciones debe cumplir el Organismo en el período de su próximo
mandato, que se iniciará a fines de junio de 1981. Los Miembros de las
Naciones Unidas han renovado el mandato sin proponer ningún cambio en los
programas, pero no han adoptado disposiciones para la financiación de esos
programas. El abandono del programa de escuelas en una o más zonas despertará
dudas acerca del propósito que la comunidad internacional desea que el OOPS
cumpla, respecto tanto de la distrioución geográfica de los servicios a los
refugiados palestinos como de la naturaleza de esos servicios. El futuro del
OOPS debe ser resuelto durante l~81 para que el Organismo no se vea liorado en
1982 a un destino financiero imprevisible."

21. Enfrentado con un déficit estimado para 1982 en 80,3 mi~lones de dólares 2/ me
encontré pronto en la necesidad de decidir respecto de reducciones en los gastos
del OOPS para mantenerlos dentro de los ingresos previsibles, a menos, por supuesto
que se produzca antes de finales de este afto un marcado mejoramiento de las pers
pectivas financieras del organismo. Deoido a la magnitud del deficit previsto, las
medidas para reducir los gastos tendrán que tomarse a comienzos del ejercicio
económico. Una razón para esto es que un factor importante en los cálculos de las
economías que nan de resultar del cierre de las escuelas es la obligación del
Organismo de pagar al personal indemnizaciones por rescisión del nombramiento. Para
las indemnizaciones de todos los maestros se necesitarán aproximadamente 30 millones
de dólares para fines de 1981.

22. En mi último informe anual indiqué que, si el organismo se veía frente a la
necesidad de reducir sus programas de sanidad y educación, daría prioridad al

~ Véase el cuadro que figura en el párrafo 7.
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mantenimiento de esos programas en los territorios ocupados en la Ribera Occidental
y la Faja de Gaza - donde no hay un gobierno o administración árabe que pudiera
estar en condiciones de as~"ir la responsabilidad por ellos - y en el Líbano. El
Organismo inició el ~ño 1981 con un cuantioso déficit de 71 millones de dólares
pero, por consejo de los miembros de la Comisión consultiva del OOPS, decidí, sin
embargo aplazar cualquier clausura irreversiole de escuelas hasta el final del año
escolar, con la esperanza de que para entonces habría fondos adicionales suficien
tes para permitir que continuaran todos los servicios en todas las zonas hasta fines
de 1981. Como dije anteriormente, en los primeros meses del año la respuesta a los
llamamientos fue suficiente solamente para mantener en funcionamiento las escuelas
en el Libano y en los territorios ocupados hasta el final del año. En esta situa
ción, y enfrentado con la necesidad de asegurar la solvencia del Organismo, seguí
las líneas generales anunciadas en mi informe anual y me preparé para abandonar la
responsabilidad por las escuelas en Jordania y Siria. Ambos Gobiernos, como he
dicho, se opusieron enérgicamente a esta línea de acción.

23. Al decidir qué medidas adoptar, debo, sin embargo elegir la posibilidad que a
mi juicio sea la menos lesiva'para el Organismo y los propósitos que persigue. La
otra posibilidad, que los Gobiernos de los países de asilo prefieren, sería conti
nuar el funcionamiento las escuelas en todas las zonas hasta que se hubiesen ago
tado todos los fondos y, si no se recibieran contribuciones de último momento,
cerrar todas las escuelas. Esto, en la práctica, significaría el fin del Organismo.
Es una posibilidad que considero incompatible con mis responsabilidades como
Comisionado General y con la decisión de la Asamblea General de renovar el mandato
del OOPS. Por lo tanto, a menos que la Asamblea General decida otra cosa, el año
próximo tendré que seguir el mismo curso de acción que se ha previsto para éste si
el Organismo se ve una vez más obligado a reducir los programas para seguir siendo
solvente.

24. Las dificultades financieras del OOPS no parecen obedecer a falta de concien
cia por parte de los Gobiernos respecto de la importante función que el Organismo
desempeña en el Oriente Medio ni de las gravísimas consecuencias de su desaparición
parcial o total. Durante los contactos amplios que he mantenido con gobiernos, he
observado que hay acuerdo general en que los servicios del organismo son un ele
mento estabilizador y que el mantenimiento del programa de educación es indispen
sable tant~ desde el punto de vista humanitario como desde el político.

25. A pesar de esto, ha resultado cada vez IRás difícil obtener los fondos necesa
rios para satisfacer las necesidades más básicas del Organismo. Inevitablemente la
atención se concentra en el sistema para financiar el OOPS, casi totalmente mediante
contribuciones voluntarias. Este método significa no sólo que cada gobierno decide
si contribuirá o no, sino también que cada gobierno contriouyente aplica unilateral
mente sus propios criterios para fijar el nivel de su contribución. Los criterios
incluyen consideraciones de,naturaleza presupuestaria, financiera y política y a
menudo también se ven influidos por la idea, basada en juicios independientes, de
cuál debe ser la distribución equitativa de los gastos entre los gobiernos. El
ingreso, en forma de contrib~ciones ordinarias, obtenido mediante este sistema na
resultado cada vez menos adecuado.

26. En los debates soore el OOPS celebrados en la Comisión política Especial
durante el trígesimo quinto período de s~siones de la Asamblea General, varias
delegaciones sugirieron que la Asamblea abandonara el sistema voluntario de finan
ciación del OOPS. Se hicieron sugerencias en el sentido de que los gastos del OOPS
se incluyeran en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas o de que se esta
bleciera un presupuesto separado que los Estados Miembros financiarían según un
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prorrateo convenido. Posteriormente, representantes de países árabes en Nueva York
sugirieron que se celebrara una conferencia sobre la financiación del OOPS. Estas
y otras propuestas, dirigidas todas a crear una base financiera más sólida para el
Organismo, se hicieron nuevamente durante mis conversaciones con los gobiernos de
países de asilo y con representantes de los refugiados palestinos. Los gobiernos y
los refugiados por igual destacaron enérgicamente que era imposible pensar en
continuar como hasta el presente~ con el Organismo pasando de una crisis a otra y
con la amenaza de tener que clausurar las escuelas siempre presente para los .
gobiernos de los países de asilo, los refugiados y los funcionarios del OOPS, que
también son refugiados. No puedo sino estar de acuerdo con esa opinión.

27. En cuanto a las diversf,s sugerencias para remediar la situación, he seaalado
cl~ramente que, por una parte, como Comisionado General debo acoger con beneplácito
cUillquier propuesta o medida que esté encaminada a consolidar la base financiera
del OOPS pero que, por otra parte, si se desea modificar la modalidad de
financiación del OOPS, corresponde a los gObiernos pr~sentar esaS propuestas y
corresponde a los gobiernos tomar medidas al respecto. Esto excede de la
competencia del Comisionado General.

28. Tampoco corresponde al Comisionado General decir a los distintos gobiernos o
grupos de gobiernos cuál debe ser su participación en la financiación de los gastos
del OOPS. Pero, como ya he indicado, me l.a impresionado el hecho de que las difi
cultades del Organismo no surjan de una diferencia de opiniones entre los Estados
Miembros respecto de la importancia del OOPS. En realidad tienen su raíz en la
forma no coordinada en que funcLona el sistema de contribuciones voluntarias y en
diferencias de opinión acerca de cuál sería una participación equitativa en la
financiación del OOPS. Los intentos hechos por sucesivos Comisionados Generales de
contribuir a la coordinación y a la creación de una base financiera más estable
para el Organismo sugiriendo cifras indicativas para las contribuciones han
fracasado.

29. Dentro de este panorama·de apoyo amplio para el OOPS, surge, sin embargo, la
cuestión de si no sería posible que los gobiernos que han demostrado preocupación
por el OOPS celebraran consultas oficiosas entre sí con miras a llegar a un acuerdo
sobre una distribución razonable de los gastos del OOPS entre ellos. Instó muy
encarecidamente a las delegaciones a considerar detenidamente esta sugerencia.
Quizás el Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del OOPS pueda
ayudar a promover esas consultas.

30. El Comisionado General tiene el deber de dar su evaluación franca de la
situación, para permitir a los gobiernos que extraigan sus propias conclusiones y
adopten las medidas que consideren apropiadas y necesarias. Por lo tanto, debe
declarar que veo el futuro del OOPS con gran alarma. Y cuando hablo del futuro, no
pienso en un futuro más o menos lejano¡ estoy nablando del futuro inmediato. Por
lo tanto, espero sinceramente que, en el trigésimo sexto período de sesiones de la
Asamblea General, los Estados Miembros deliberen sobre las medidas que pueden y
deben adoptarse para asegurar el funcionamiento ininterrumpido del Organismo, en
particular su programa de educación. Las personas con quienes he hablado no tienen
duda alguna de que el derrumbe del OOPS por falta de fondos para mantener en marcha
sus programas sería un desastre para la comunidad de refugiados palestinos, para
los gobiernos de los países de asilo y para la paz y la estabilidad de la región
del Cercano Oriente.
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Situación general en la zona de operaciones del OOPS

31. La preocupación primordial en Jordania oriental y la República Arabe Siria,
que también era causa de ansiedad en el Líbano, era la amenaza de interrupción del
programa escolar después de que finalizara el afto lectivo 1980/1981, en mayo. La
comunidad de refugiados, los gobiernos de los países de asilo y el propio personal
del OOPS reaccionaron en los términos más enérgicos frente al anuncio de que habría
que cerrar 314 escuelas y despedir a 5.100 maestros, a menos que se recibieran
ingresos adicionales sustanciales. En abril, el Comisionado General decidió, en
gran parte por razonE;S políticas, aplazar-la adopción de medidas y examinar nueva
mente la situación financiera en septiembre (véanse los párrafos 74 a 78, 83 Y 89).

32. El recelo respecto de las intenciones del Organismo afectó la aplicación de un
programa para concentrar la asistencia de socorro en los refugiados en la indigen
cia. El programa está en curso en Jordania oriental (y también en los territorios
ocupados), pero allí está tropezando con una creciente oposición. En la República
Arabe Siria continúan las conversaciones con el Gobierno, que, en principio, se
opone al programa (véanse los párrafos 79 y 86).

33. El organismo intentó llegar a un nuevo acuerdo con el Gobierno de Jordania
sobre la prestación de servicios hospitalarios (véase el párrafo aO). Tanto en
Jordania como en Siria se introdujeron programas experimentales de planificación de
la familia, como complemento del que se llevó a cabo durante varios a~os en la Faja
de Gaza (véase el párrafo 87).

34. A comienzos de 1981, la Comisión de Administración Pública Internacional llevó
a cabo estudios amplios de la remuneración en el mercado de trabajo local en Siria
y el Líbano, y se espera que formule sus recomendaciones en octubre (véanse los
párrafos 84,85 Y 96). Los estudios proporcionan la base para un nuevo sistema de
remuneración del personal contratado localmente. El primero se hizo en la Ribera
Occidental, abarcó a ambos territorios ocupados y produjo grandes aumentos de suel
dos para el personal de las categorías inferiores. También se aprobaron aumentos
menores para las categorías superiores. Insatisfechos con los resultados, los
maestros de la Ribera OCcidental estuvieron en huelga entre el 4 de diciembre
de 1980 y el 12 de febrero de 1981 (véanse los párrafos 98 a 100).

35. En el Líbano, las continuas hostilidades en Beirut y en la zona meridional
costaron la vida a por lo menos 25 refugiados inscritos y heridas a otros 107 y
causaron daftos en albergues de refugiados e instalaciones del OOPS. Los servicios
del Organismo, especialmente el programa de educación, fueron gravemente pertur
bados. El Organismo ha tenido que depender de la cooperación de la Organización de
Liberación de Palestina para asegurar que sus programas se desenvolvieran sin per
turbaciones (véanse los párrafos 90 a 95 y 97) •

36. En los territorios ocupados de la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, los
enfrentamientos entre las autoridades militares israelíes y la población árabe
local perturbó los programas del Organismo. Se impusieron toques de queda durante
períodos breves, fuerzas militares entraron en locales del organismo en busca de
manifestantes y funcionarios del oOPS y refugiados inscritos fueron interrogados y
detenidos, a menudo sin que se formularan acusaciones. En una oportunidad en la
Ribera occidental y en dos en Gaza, las autoridades militares demolieron aloergues
familiares, como castigo por los delitos que se afirmaoa habían cometido integran
tes de esas familias. En la Faja de Gaza las autoridades exigen que los refugiados
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demuelan sus albergues en los campamentos, como condici6n previa para trasladarse a
uno de los proyectos de vivienda patrocinados por el Gobierno (véanse los párrafos
101, 102 Y 105 a 107).

37. Las zonas de la Ribera OCcidental y Gaza fueron menos afectadas que otras
por la crisis financiera, aun cuando las limitaciones presupuestarias impidieron
que se realizaran trabajos de construcción y reparaci6n muy necesarios. En Gaza
esta situación fue aliviada en cierta medida por las contribuciones especiales
hechas para el mejoramiento'de las condiciones en los campamentos (véanse los
párrafos 103 y 104). .

Servicios de educación y capacitación

38. El programa de educación es administrado por el OOPS y recibe orientaci6n
profesional de especialistas de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) cuyos servicios se facilitan en
préstamo al organismo. En el programa se incluye una parte de enseftanza prees
colar, ense~anza general en los niveles elemental y preparatorio (secundario
inicial), formación profesional y docente y un programa de becas universitarias.
En 1980, los servicios de educación y capacitaci6n representaron el 54,5% de los
gastos totales del OOPS~ en 1981, representan el 54,1% del presupuesto revisado.
Se reforzaron la coordinación y el desarrollo del programa mediante cambios inter
nos de organización y la formulación de un plan bienal de trabajo (véanse los
párrafos 108 a 113).

39. En 1980/1981, se matricularon 321.224 alumnos en 635 escuelas elementales y
preparatorias del OOPS, de las cuales el 74,3% funcionan en turno doble. La
continuación del programa después de fines del afto lectivo en Jordania y la
República Arabe Siria se vio gravemente amenazada por la crisis financiera
del OOPS. La decisión de no cerrar las escuelas en mayo de 1981 se basó en la
apreciación de que los riesgos políticos de esa medida superaban los riesgos
financieros que implicaba mantenerlas abiertas (véanse la introducción y los
párrafos 74 a 78, 83,89, 115 Y 116).

40. En los párrafos 118 a 123 se describe el funcionamiento de las escuelas en
cada una de las cinco zonas: el Líbano, la Repúolica Arabe Siria, Jordania orien
tal, la Ribera OCcidental y la Faja de Gaza. En el Líbano, el programa fue pertur
bado por las continuas hostilidades en el país (pár~afos 90 a 95 y lid) Y en la
Ribera OCcidental por una huelga de maestros de dos meses de duraci6n (párrafos 98
a 100).

41. En los siete centros del OOPS, aumentó a 3.666 el número de plazas en los
cursos de formación profesional y técnica y ese número aumentará nuevamente a
3.956 para 1982/1983. Los cursos tienen en cuenta las oportunidades de trabajo en
el mercado laboral del Cercano Oriente y se modifican periÓdicamente en la medida
en que esas oportunidades cambian. De los egresados de 1979/1980, el 89,8 había
encontrado empleo para junio de 1981. Ese excelente resultado alienta a un mayor
número de refugiados a solicitar su admisión pero, lamentablemente, la capacidad
limitada significa que sólo puede aceptarse al 20% de los candidatos que reúnen los
requisitos necesarios (véanse los párrafos 124 a 127).

42. En cuatro centros del Organismo se imparte capacitaci6n docente anterior al
empleo y en 1980/1981 se habían matriculado en ellos 1.309 candidatos. El objetivo
primordial es asegurar que haya suficiente cantidad de maestros idóneos para la
población escolar en aumento del OOPS. La capacitaci6n en el empleo que imparten
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el Instituto Pedagógico y los centros de desarrollo de la educación mejora la
capacidad básica y promueve la adquisición de conocimientos especializados para
el perfeccionamiento y la modificación de los planes de estudios (véanse los
párrafos 128 a 134).

43. Se otorga una reducida cantidad de becas (365 en 1980/19al) para cursar
estudios en universidades árabes (véanse los párrafos 135 y 136).

44. La política del OOPS es proporcionar iguales oportunidades de ense~~nza para
las ni~as y para los niftos refugiados. En los programas de enseftanza general y de
capacitación de maestros esa meta se alcanzó nace algunos aftoso Se están haciendo
esfuerzos por aumentar la matriculación de niftas en los cursos de formación profe
sional y técnica. Hay pocas mujeres entre los postulantes con mayores aptitudes
para obtener becas universitarias (véase el párrafo 114).

Servicios de sanidad

45. El OOPS proporciona atención médica preventiva y curativa en 100 puestos sani
tarios y, mediante acuerdos especiales, en clínicas gubernamentales i de organiza
ciones de voluntarios, bajo la orientación profesional de la Organización Mundial
de la Salud.

46. En los párrafos 138 a 143 se describe el programa de servicios curativos. En
la zona ha aumentado sustancialmente el costo de utilización de las instalaciones
hospitalarias. En el Líbano, este problema se agrava porque, a raíz de las hosti
lidades, los refugiados no tienen acceso a algunos hospitales. Los tratamientos
odontológicos y la rehabilitación médica de los inválidos son servicios que se
prestan en forma limitada.

47. Una preocupación importante es la prevención de las enfermedades transmisibles
y la lucha contra éstas, mediante la inmunización, el mejoramiento de las condicio
nes del medio arnoiente y la educación sanitaria, en estrecha cooperación con las
autoridades sanitarias guoernamentales (véanse los párrafos 144 a 147).

48. La salud maternoinf~ntil es un aspecto fundamental del programa sanitario
preventivo y se concentra particularmente en la nutrición de la mujer embara-
zada y de los ni~os, desde el nacimiento nasta la edad escolar (véanse los
párrafos 148 a 154). En general, la mayoría de los ni~os refugiados está en
condiciones satisfactorias en lo que respecta a la nutrición, pese a que hay una
significativa incidencia de casos de malnutrición de magnitud entre leve y mode
rada. Se presta ayuda suministrando alimentos equilibrados para niños y otros
grupos vulnerables, entregando leche i suplementos, corno cápsulas de vitaminas para
los ni~os y tabletas de folato de hierro para las mujeres embarazadas. Los ni~os

que padecen de malnutrición y enfermedades concomitantes reciben atención en
centros de rehidratación y ,nutrición (véanse los párrafos 162 a 165).

49. Los servicios básicos de saneamiento de la comunidad que presta el OOPS en los
campamentos se complementan mediante proyectos de autoayuda y planes municipales.
Lamentablemente, la capacidad del Organismo de participar en los proyectos de auto
ayuda está estrictamGnte limitada por la escasez de fondos y se están aplazando
muchos planes importantes destinados a mejorar el abastecimiento de agua y los
desagües cloacales (véanse los párrafos. 156 a 161).
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50. Se presta asistencia a la capacitación médica y paramédica mediante los
programas de becas universitarias y de enfermería y de formación profesional del
OOPS. Con la ayuda de las becas de la orga~ización Mundial de la Salud y mediante
su propio programa de capacitación en el empleo, el Organismo perfecciona la apti
tud profesional de su propio personal (véanse los párrafos 166 a 168).

Servicios de socorro

51. Los servicios de socorro comprenden la distribución de raciones básicas, la
asistencia con suministro de albergue en circunstancias especiales y programas de
oienestar, en particular para las personas que atraviesan por circunstancias espe
cialmente difíciles (véanse los párrafos 169 a 173). El número de refusiados ins
critos en el OOPS era de 1.880.000 al 30 de junio de 1981 (véase el párrafo 174).

52. Mensualmente se distribuye una ración básica de cinco kilogramos de harina a
unos 824.000 refugiados, cantidad nominal que procede de los alimentos donados al
OOPS por los gobiernos, pero que es importante para los refugiados y para los
gobiernos de los países de asilo como un reconocimiento simbólico por parte de la
comunidad internacional de la condición de refugiados de los beneficiarios. El
OOPS preferiría si fuera posiole, permutar algunos de estos produ~tos por dinero en
efectivo, el cual podría aplicarse al programa de educación, al que los refugiados
asignan el más alto valor (véanse los párrafos 175 y 176).

53. El Organismo está ta1imién ansioso por concentrar su asistencia de socorro en
los refugiados que están verdaderamente en la indigencia, a fin de utilizar en la
mejor forma sus escasos recursos. En Gaza, la Ribera Occidental y Jordania se ha
introducido una ración complementaria para estos refugiados (párrafo 177), que tam
bién reciben asistencia muy modesta que incluye alojamiento, frazadas, vestimenta y
donativos en dinero, así como acceso preferencial a la formación profesional y
docente (párrafos 172, 187 Y 188).

54. Alrededor del 35% de los refugiados viven en campamentos, en los que el OOPS
suministra servicios y proporciona vivienda a los necesitados. Los proyectos de
autoayuda, con un cierto apoyo financiero del OOPS, han ayudo a meJorar las condi
ciones de los campamentos. La demolición de los albergues por las autoridades
militares israelíes, o por instrucciones de éstas, nuevamente ha causado proolemas
en los territorios ocupados. En el Líbano, el bombardeo de las fuerzas israelíes y
de las milicias libanesas irregulares causó graves danos a los campamentos del sur
(véanse los páI:rafos 179 a 185).

55. Coincidiendo con el Año Internacional de los Impedidos, el OOPS ha iniciado un
proyecto experimental para la rehabilitación de personas física y mentalmente impe
didas. Las actividades para los niños en edad preescolar y para los jóvenes, así
como los campamentos de verano, han beneficiado a muchos niños y adolescentes que
viven en los campamentos, y un programa de enseñanza de artesanías para mUJeres y
jóvenes ha ayudado a conseguir empleo a personas que no estaoan plenamente capa
citadas (véanse los párrafos 186 y 188 a 194).

Relaciones con otros órganos del sistema de las Naciones Unidas

56. Además de la asistencia de la UNESCO y de la OMS en el suministro de servi
cios de educación y sanidad, el OOPS se beneficia de la cooperación con otras
organizaciones de las Naciones Unidas, tanto en sus operaciones como en el
Centro Internacional de Viena, donde se encuentra parte de su sede (véanse los
párrafos 195 a 198).
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cuestiones administrativas y de personal

57. De conformidad con resoluciones de la Asamblea General, el OOPS se propone
reunificar su sede en su zona de operaciones del Cercano oriente tan pronto como
sea practicable. Se están celebrando conversaciones acerca de las necesidades
precisas del Organismo con el Gobierno de Jordania, que ha ofrecido facilidades.
Sin embargo, el Gobierno del Líbano ha reiterado firmemente su posici6n de que la
sede debe volver a establecerse en Beirut en cuanto las condiciones de seguridad lo
permitan (véanse los párrafos 199 a 2ul)~

58. Ha habido una reorganización interna de la sede y un modesto aumento de la
plantilla con objeto de suministrar servicios más eficientes. Se está haciendo lo
posible, si bien con escaso éxito para aumentar la proporci6n del personal femenino.
Se están reclasificando los puestos internacionales, de conformidad con las normas
generales del régimen común adoptadas por la CAPI (véanse los párrafos 202 a 207).

59. Se está introduciendo un nuevo sistema de remuneraci6n para el personal contra
tado localmente, basado en estudios amplios de las condiciones de servicio de otros
empleados comparables en cada una de las cinco zonas. El primero de esos estu
dios, para los territorios ocupados, ha dado lugar hasta el momento a aumentos
en las remuneraciones calculados en 7,~ millones de d61ares anuales (véanse los
párrafos 208 a 211).

60. Las relaciones con el personal se han visto perjudicadas por la incertidumbre
acerca de su futuro debida a la inestabilidad financiera del organismo 1 por la
frustración resultante de las diferencias crecientes entre las remuneraciones y el
costo de la vida en rápido aumento (véanse los párrafos 212 y 213).

61. El Comisionado General ha dado instrucciones a efectos de que se eliminen
todas las disposiciones que rigen las condiciones de servicio del personal contra
tado localmente y que den lugar a un trato menos favorable de las empleadas res
pecto de los empleados (véase el párrafo 214).

Cuestiones jurídicas

62. Funcionarios del OOPS continuaron siendo interrogados, detenidos y arrestados
por las autoridades locales, sin que se formulara acusaci6n contra ellos y sin que
el Organismo recibiese informaci6n adecuada y oportuna acerca de las razones perti
nentes. Las autoridades militares israelí.es y el Gobierno sirio siguen imponiendo
restricciones a los viajes. No se han registrado progresos en cuanto a obtener del
Gobierno de Jordania determinados privilegios para el personal extranjero que llega
asignado por primera vez al país (véanse los párrafos 215
a 223).

63. En los territorios ocupados~ los servicios del OOPS fueron afectados por
breves toques de queda impuestos por las autoridades ~ilitares israelíes en los
campamentos de refugiados. En varias ocasiones, las autoridades ingresaron a
los locales del Organismo y, dos veces en la Faja de Gaza y una en la Ribera
occidental, demolieron albergues de los refugiados, sancionando a familias
enteras por los presuntos delitos de algunos de sus miembros (véanse los
párrafos 224 a 227).

64. Si bien una de las reclamaciones contra el Banco de Alejandría se resolvi6 con
la intervenci6n del Gobierno de la República Arabe de Egipto, no se han registrado
progresos comparables en cuanto a las reclamaciones presentadas por el Organismo
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contra determinados gobiernos. No se han resuelto todavía las dificultades para
lograr la exención de impuestos del Gobierno de Siria. Se ha sometido a arbi
traje una controversia con uno de los contratistas del Organismo, (véanse los
párrafos 228 a 232).

Operaciones financieras

65. Los ingresos efectivos de 1980 (184,6 mi!lones de dólares) fueron inferiores a
los previstos en el presupuesto revisado (211,3 millones de dólares) en 26,1 millo
nes de dólares, si bien excedieron en 0,9 millones de dólares a la cifra realmente
gastada o comprometida a finales del afto (183,1 millones de dólares). El capital
de operaciones (exceso del activo sobre' el pasivo) aumentó en esta última cifra,
a 11,2 millones de dólares. Para !981, los ingresos calculados al 30 de junio
(194 millones de dólares) no llegan a cubrir las necesidades presupuestadas revisa
das (239 millones de dólares) pOr 45 millones de dólares. Si no se reciben nuevas
contribuciones, será necesario utilizar los saldos en efectivo y el capital de ope
raciones a fines del afto para mantener el programa escolar en su totalidad. El
saldo en efectivo a principios de 1981 era de sólo 22,1 millones de dólares, sufi
ciente para cubrir las necesidades de efectivo durante algo más de dos meses (véanse
los párraroa 233 a 231).

66. La partida principal entre las obligaciones eventuales se refiere a las
prestaciones por separación del servicio de! personal, en el caso de que él
Organismo se vea obligado a prescindir de gran número de funcionarios. Al 30 de
junio de 1981, las, obligaciones por ese concepto ascendían a más de 53 millones de
dólares, cifra de la cual el activo del Organismo cubría alrededor del 10%; de este
porcentaje, sólo una parte correspondía a saldos en cuentas corrientes bancarias.
Los fondos en efectivo del OOPS pueden utilizarse para financiar programas o para
pagar prestaciones por separación de! servicio, pero no para ambas cosas (véase el
párrafo 238).

61. La capacidad del OOPS para sufragar los gastos de los programas de educación y
de sanidad está determinada por la magnitUd de sus ingresos en efectivo libremente
disponibles. En 1981, esta suma es de sólo 124 millones de dólares, en comparación
con un total de ingresos de 194 millones de dólares. La continuidad de los progra
mas de educación de sanidad puede depender de la buena voluntad de algunos donantes
que quieran reemplazar sus donaciones en especie por donaciones en efectivo (véase
el párrafo 239.

Presupuesto para 1982 y presupuesto revisado para 1981

68. En el presupuesto revisado para 1981, los gastos que son de 238,1 millones de
dólares, son superiores en 1,1 millones de dólares al cálculo original presentado
en el informe anual correspondiente a 1~19-1980. El proyecto de presupuesto para
1982 es de 265,6 millones de dólares (véase el párrafo 240).

69. El aumento de 28,4 millones de dólares en el presupuesto para 1982 obedece
principalmente al desarrollo normal de los programas (principalmente para hacer
frente al aumento natural de la población escolar), los aumentos normales de suel
dos, los mayores costos debidos a la inflación, los créditos para eliminar la dis
criminación por sexo en los subsidios por familiares a cargo y mejoras limitadas en
la alimentación complementaria y la asistencia a las personas que atraviesan por
dificultades especiales (véanse los párrafos 241 a 250).
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70. En 1981, el 54% de los gastos presupuestados se refieren a los servicios de
educación, el 16% a los servicios de sanidad, el 23% a los servicios de socorro y
el 7% a otros conceptcs. En 1982, los servicios de educación representarán apro
ximadamente el 57% del presupuesto, los de sanidad el 16%, los de socorro el 23% y
los otros gastos e~ 4% (véase el párrafo 247).

71. Los presupuestos para 1981 y para 1982 incluyen 3 millones de dólares de
aumento de la partida para hacer frente a los pagos de prestaciones por separación
del servicio del personal contratado localmente, en el caso d~ que haya una brusca
suspensión de los programas d~l oOPS. Si se mantienen estas partidas los fondos
totales disponibles a fines de 1982 serán todavía inf~riores en unos 6 millones
de dólares al total de los obligaciones eventuales por ese concepto (véase el
párrafo 251).

72. En los cuadros A, B Y e, aparece una comparación resumida de los proyectos de
presupuesto para 1981 y para 1982 (véase el párrafo 252). Los cálculos correspon
dientes a 1982 se describen brevemente en los párrafos 253 a 288. De acuerdo con
las proyecciones actuales, los ingresos de 1982 serán inferiores en 80,3 millones
de dólares a los gastos previstos (véanse los párrafos 289 y 2~O).
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CAPITULO 1

SITUACION GENERAL EN LA ZONA DE OPERACIONES DEL OOPS EN
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL l· DE JULIO DE 1980 Y EL

30 DE JUNIO DE 19S1

73. En los párrafos siguientes. Se reseñan los principales problemas que influyen
en las operaciones del Organismo en cada una de sus cinco oficinas de zona, si~ua

das en Jordania, la República Arabe Siria, el Líbano y los territorios ocupados de
la Ribera OCcidental y la Faja de Gaza. Estas operaciones se describen en detalle
en el capítulo 11.

A. Jordania

1. Efectos de la amenaza al programa escolar

74. En 1980, y más aún en 1981, la seria posibilidad de que el OOPS tuviera que
abandonar su resporsabilidad por el programa escolar eclipsó a todos los demás
acontecimientos que se produjeron ~n la zona de Jordania. Tan pronto como se
anunció, en septiembre de 1980, que se habían recibido fondos suficientes para
mantener el programa escolar en Jordania y Siria hasta el final de ese afio, la
atención se concentró en la crisis que se avecinaba en 1981. El Gobierno de
Jordania, én su calidad de miembro de l~ Comisión Consultiva del OOPS, participé en
la sesión extraordinaria de la Comisión celebrada el 12 de diciembre de 1980, en la
cual, a nombre de todos los Gobiernos de los países de asilo, el representante de
Jordania declaró que el Organismo debía continuar encargándose de la educación
de los nifios refugiados de Palestina, y rechazó las dos medidas posibles que el
Comisionado General había propuesto para controlar el déficit (véase la
introducción, párrafo 10).

75. El anuncio que hizo el Comisionado General en marzo de 1981, de que a menos
que los ingresos experimen~aran un aumento sustancial, el Organismo se vería obli
gado a abandonar a fines de'mayo sus 204 escuelas primarias de ciclo secundario
inferior en Jordania, fue recibido por el Gobierno, los refugiados y el personal
del OOPS al principio con incredulidad y luego con profunda preocupación. Esto
podía afectar a más de 130.000 nifios y a 3.700 profesores. Los temores se acen
tuaron cuando se supo que se habían preparado cartas personales de rescisión de
contratos y, como era de esperarse, el personal respondió con una negativa a
cooperar con los arreglos administrativos y amenazó con declararse en huelga.

76. Al· Gobierno de Jordania se le mantuvo informado en todo momento de las difi
cultades financieras del OOPS y de los esfuerzos que se estaban haciendo para reunir
más fondos y evitar de este modo tener que abandonar las escuelas. En una declara
ción hecha al Consejo Consultivo Nacional el 20 de abril y que fue dada a publici
dad, el Primer Ministro jordano resumió la respuesta de su Gobierno en los ~iguien

tes términos: los refugiados de Palestina tenían el derecho irrefutable a disfrutar
de los servicios de educación del OOPS; toda la comunidad internacional tenía la
responsabilidad de asegurar que se prestaran esos servicios; el despido de los pro-
fesores del OOPS sería un acto inhumano que incrementaría las injusticias ya cometi
das con los palestinos mediante la ocupación de su tierra natal; y el Gobierno
jordano no estaba en condiciones financieras de hacerse cargo del programa de
educación.

-16-



---""--~"~_-_~'-'~__~_-- - ----"----

77. Durante varias semanas, el OOPS y su personal de mayor jerarquía fueron objeto
de críticas en la prensa local. Se afirmó con frecuencia que el déficit financiero
era meramente un pretexto del Organismo para ocultar sus intenciones de reducir, o
tal vez incluso eliminar, los servicios que suministraba a los refugiados de
Palestina. Tales críticas se habían ya hecho en muchas oportunidades anteriores,
pero nunca con tanta dureza como este afto. La comunidad de refugiados nunca ha
aceptado que los Estados Miembros de las Naciones Unidas no puedan aportar los
recursos necesarios para financiar todos los servicios del OOPS, ya sea mediante
contribuciones voluntarias o incorporando.el presupuesto del Organismo al presu
puesto total de las Naciones Unidas. La decisión adoptada por la Asamblea General,
en noviembre de 1980, de prorrogar el"mandato del OOPS por tres aftos más a partir
del l· de julio de 1981, lejos de ofrecer seguridades acerca de la buena fe de la
comunidad internacional, agudizó la sensación de decepción. La probabilidad de que
se produjeran reducciones en gran escala en los programas del OOPS en Jordania se
interpretó como el incumplimiento por parte de la Organización (yen especial de
algunos de sus altos funcionarios), en colusión con algunos de los principales
contribuyentes de lo que los palestinos consideran un compromiso firme contraído
por la comunidad internacional para proporcionar asistencia hasta que las resolu
ciones de la Asamblea General que piden la repatriación o la indemnización de los
refugiados puedan ponerse en práctica.

78. La decis1ón que tomó el Comisionado General a fines de abril, de suspender por
el momento toda acción tendiente a cerrar las escuelas, se recibió por lo tanto con
mucho alivio. Desde entonces el Gobierno ha expresado al Organismo en diversas
oportunidades su interés en que las finanzas del OOPS descansen sobre una base más
estable y su propósito de procurar alcanzar esa meta.

2. Ayuda a los refugiados en estado de extrema pobreza

79. La desconfianza de los refugiados respecto de las intenciones del organismo
los predispuso a reaccionar en forma desfavorable a los cambios que el OOPS estaba
tratando de introducir en sus otros programas. La oposición ha ido en aumento,
especialmente en cuanto a concentrar los servicios de socorro en refugiados en
estado de extrema pobreza, generalmente viudas con hijos pequeftos, ancianos que
viven solos y personas impedidas. Las investigaciones llevadas a cabo hasta ahora
indican que en Jordania nay alrededor de 11.000 refugiados que son realmente indi
gentes y necesitan toda la ayuda adicional que pue4a ofrecerles el Organismo. Dada
la insuficiencia de los recursos con que cuenta, el Organismo opina que no tiene
otra alternativa sino garantizar que su ayuda llegue primero a estos desdichados,
que aún así reciben muy poco. La comunidad de refugiados teme que el programa
traiga consigo mayores reducciones a los servicios con que actualmente cuentan las
personas que reciben raciones básicas.

3. Atención médica

80. El OOPS se ha encontrado tamQién con dificultades al tratar de llegar a un
nuevo acuerdo con el Gobierno de Jordania respecto del 'suministro de atención
hospitalaria a refugiados. A fines de 1979, el Gobierno notificó al Organismo que
deseaba poner término al acuerdo en virtud del cual los refugiados tenían derecho,
en ciertas condiciones, a ser atendidos en forma gratuita en los hospitales del
Gobierno, a cambio de que el OOPS pagara al Gobierno de Jordania una cantidad fija,
acordada en 1968. El organismo ofreció aumentar, dentro de sus posibilidades, la
cantidad que pagaba y se comenzó a discutir un nuevo acuerdo. En enero de 1981,
el Gobierno presentó al Organismo un proyecto de propuesta en que aceptaba el
ofrecimiento del Organismo, pero sólo como subsidio parcial, y exigía que los
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propios pacientes pagaran el 30% del costo de la hospitalización y las interven
ciones quirúrgicas. El organismo solicitó que se retirara esa exigencia. A falta
de acuerdo entre el Gooierno y el OOPS, el Organismo estableció, a fines del período
de que se informa un plan para hacer reembolsos a los pacientes refugiados para
quienes el pago de los gastos de hospital representara una grave carga financiera.

81. El l' de octubre de 1980 se estableció un Plan de seguro médico colectivo para
el personal del OOPS financiado con las aportaciones de los participantes y del
Organismo. Hasta ahora unos 1.40~ funcionarios (de un total de 5.600) se han
incorporado a ese plan.

4. Reorganización del Gobierno

82. En agosto de 1980, el Gobierno de Jordania creó el Ministerio de Asuntos
relativos a los Territorios OCupados, que asumió la responsabilidad por los refu
giados palestinos y las personas desplazadas de Jordania oriental - que anterior
mente correspondía al antiguo Ministerio de Desarrollo y Reconstrucción - y que se
hizo cargo también de las relaciones del Gobierno con los refugiados en los terri
torios ocupados.

B. República Arabe Siria

l. Efectos de la amenaza al programa escolar

83. También en Siria causó suma preocupación la clara posibi11dad de que el OOPS
tuviera que renunciar a su responsabilidad por el programa escolar, al finalizar en
mayo el afto lectivo 1980/1981. Ello habría significado el abandono de 110 escuelas
primarias y de ciclo secundario inferior, que tenían matrícula de casi 45.200 alum
nos, y el despido de 1.400 profesores. El Gobierno de Siria, el partido gobernante
Ba'atn, los representantes locales de la Organización de L1beración de Palestin~ ;
los mismos refugiados reaccionaron en los términos más enérgicos ante el anuncio
del Comisionado General de que el inadecuado financiamiento podría significar que
esto fuera inevitable. La posición oficial del Gobierno era muy similar a la del
Gobierno de Jordania y en los reportajes aparecidos en la prensa local se criticaba
del mismo modo al Organismo. Al igual que el Gobierno de Jordania, el Gobierno de
Siria está interesado en que se encuentre una base más estable para la financiación
de los programas del OOPS y está celebrando consultas con los demás g~oiernos de
los países de asilo y con la Organización de Liberación de Palestina acerca de las
posibles medidas para lograrlo.

2. Examen global de las remuneraciones

84. La incertidumbre sobre el futuro afectó gravemente el estado de ánimo del
personal del organismo que nabía sido contratado localmente y a ello se sumó la
insatisfacción cada vez mayor respecto de sus remuneraciones. Hace ya bastante
tiempo que la oficina de zona viene experimentando dificultades para contratar
personas suficientemente calificadas para llenar sus vacantes, las que aumetan
constantemente a medida que el personal dimite para ocupar empleos más lucrativos
en otras partes del Cercano Oriente. El servicio de enseftanza se vio especialmente
afectado a este respecto durante el afto pasado. Como consecuencia de lo anterior,
el OrganisIRo se ha visto obligado a nombrar docentes sin experiencia en mayor
número de lo que hubiera sido conveniente en otras circunstancias.
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65. De conformidad con el acuerdo a que se llegó en 1979 entre la Administración y
los sindicatos del personal en el sentido de que las remuneraciones debían basarse
en las condiciones prevalecientes de servicio ofrecidas por otros empleadores seme
jantes en cada zona de operaciones, en enero de 19aO, el Sindicato del Personal de
zona solicitó que se llevara a cabo en Siria un estudio de estas condiciones.
Después de varios meses de trabajo preparatorio, un equipo de representantes de la
Comisión de Administración Pública Internacional, del Sindicato del Personal de
Zona y de la administración reunió la información en febrero y marzo de 1981. Esta
información está siendo analizada por la CAPI, cuyas recomendaciones definitivas al
Comisionado General, según se cree, no estarán listas antes de octubre de 19d1.

3. Asistencia a los refugiados en estado de extrema pobreza

d6. En Siria, tal como en Jordania y en los territorios ocupados, el Organismo
trata de concentrar sus servicios de socorro en los refugiados de los que puede
demostrarse que más lo necesitan. El Gobierno sostiene, nq obstante, que, por una
cuestión de principios, no deben nacerse distingos entre los refugiados que están
inscritos para recibir raciones básicas. Las conversaciones con el Gobierno siguen
en curso (véanse también los párrafos 172,176 Y 177).

4. Atención médica

87. El l· de febrero de 1981, se dio comienzo a un proyecto piloto de planifi
cación de la familia en el campamento de Jaramana, situado en la zona de Damasco,
en coordinación con el Departamento de Atención Maternoinfantil la Madre y el Niño
y de Planificación de la Familia, del Ministerio de Salud. El propósito de este .
proyecto es estimular el espaciamiento de los embarazos en pro del bienestar de la
familia y no controlar el tamaño de la población. El Ministerio de Salud ha propor
cionado asistencia mediante la formación de personal para el centro de salud, y
mediante el suministro de anticonceptivos. El proyecto será sometido a evaluación
a fines de 19a1, fecha en que se decidirá si se hará extensivo o no a otros centros
de salud del OOPS en la República Arabe Siria. (un plan similar se introdujo en
dos centros de salud en Jordania. Véase también el párrafo 150.)

88. El rápido aumento de los costos en Siria ha impuesto una nueva carga para el
presupuesto de servicios sanitarios del Organismo, así como para todos los demás
servicios. En especial, han aumentado en forma sustancial las tarifas cobradas
oficialmente por el Gobierno por la prestación de servicios a pacientes internados
y externos y servicios de laboratorio y de rayos ~, las que haoían sido fijadas por
última vez en 1975.

C. Líoano

l. Repercusiones de la crisis financiera

89. Las operaciones del OOPS en el Líoano se vieron afectadas también por la
incertidumbre acerca del futuro del programa escolar, cuya continuación no podía
garantizarse hasta finales de 1~81 mientras no se hubiesen recibido suficientes
contribuciones adicionales para financiarlo primero en los territorios ocupados
de la Ribera Occidental y Gaza y, después, en el Líbano. El Gobierno y la
Organización de Liberación de palestina.(cuya sede está en Beirut) estaban profun
damente preocupados por los efectos adversos que probablemente se produjesen como
consecuencia de un cierre de las escuelas. En la difícil situación deL país, no
era fácil encontrar otra forma posible de administrar el programa, incluso en el
caso de que el Gobierno y la OLP hubiesen aceptado - cosa que no hicieron - que la
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comunidad internacional dejase de ocuparse de él. Por medio de sus representantes,
el Gobierno del Líbano, así como los Gobiernos de Jordania y Siria, seftalaron su
preocupación a otros gObiernos árabes, con la esperanza de que se pudiese encontrar
una solución más duradera.

2. Continuación de las hostilidades en el Líbano

90. Sin embargo, en esta zona fueron mucho más serios los efectos de la continu~

beligerancia de los diversos grupos rivales libaneses, la Organización de
Liberación de Palestina, las fuerzas de disuasión árabes y el Estado de Israel.

91. En Beirut y en sus alrededores, la seguridad se deterioró repetidas veces y
sólo hUbO mejoras momentáneas hasta el 2 de abril, cuando el deterioro fue casi
total a causa de las intensas luchas entre los sectores occidental y oriental de la
ciudad. El cierre de las principales vías de comunicación entre los dos sectores
impidió a un gran número de funcionarios de la oficina de zona llegar a ella. Lo
mismo que otras organizaciones de las Naciones Unidas en Beirut, el Organismo se
vio obligado a prestar asistencia financiera al personal clave afec~ado por esta
situación, a fin de que pudiera cambiar de domicilio provisionalmente para estar
más cerca de la oficina de zona y así poder mantener las funciones administrativas
a un nivel aceptable.

92. Para mediados de mayo la situación se había agravado tanto que el Secretario
General de las Naciones Unidas, con el asesoramiento del funcionario superior de
las Naciones Unidas en el Líbano responsable de asuntos de seguridad, autorizó la
evacuación voluntaria de los familiares a cargo del personal de las Naciones
Unidas. Durante gran parte del afto, el OOPS juzgó necesario pronibir los viajes no
indispensables (prohibición todavía vigente al final del período sobre el que se
informa) y en los períodos especialmente inseguros, sobre todo después del 3 de
abril, la prohibición afectó a todos los viajes oficiales. Esto desorganizó la
coordinación y supervisión de los programas sobre el terreno por parte de los
departamentos de la sede. El, cierre del aeropuerto de Beirut entre el 21 de abril
y el 12 de mayo interrumpió también las comunicaciones y se tuvieron que efectuar
arreglos especiales para enviar el correo por Damasco.

93. Los disparos de artillería y otras acciones militares se han convertido en una
característica común, aunque no por familiar menos ruinosa, de la vida diaria en el
sur del Líbano. De los refugiados inscritos, por lo menos 25 resultaron muertos y
107 heridos durante los doce meses terminados el 30 de junio de 1981. Entre los
heridos había tres miembros del personal del organismo. Los daftos causados en los
albergues'de refugiados en las zonas de Tiro y Sidón fueron considerables, aunque
las instalaciones del OOPS sólo sufrieron daftos menores. Los refugiados de la zona
de Tiro nan pedido ayuda financiera para la reconstrucción de sus albergues, peco
la falta de fondos na impedido al Organismo satisfacer esta petición.

94. Los efectos de la situación en los servicios de educación, sanidad y
socorro se describen con más detalle en el capítulo II de este informe (véanse los
párrafos 118, 142 Y 170). Lo más importante ha sido la alteración del programa
escolar, que ha funcionado sólo intermitentemente en las zonas meridional y central
del Líbano. El nivel de educación de los niftos refugiadOS ha disminuido notable
mente desde el principio de las actividades bélicas en 1975, y el revés de este afto
lo hizo bajar aún más. Afortunadamente, el Centro de Formación profesional de
Siblin, cercano a Sidón, pudo funcionar sin interrupciones importantes. Los servi
cios de salud se habían organizado ya sobre una base :aás flexible en respuesta a
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las crisis anteriores y por ello, se vieron menos afectados, aunque la policlínica
de Beirut, situada en un barrio peligroso de la ciudad, estuvo cerrada la mayoría
del tiempo desde finales de marzo. El reparto de raciones de alimentos sólo sufrió
pequenos restrasos.

95. A pesar de esto, no se tuvo noticia de otros desplazamientos en gran escala de
refugiados de las zonas inseguras en el sur del Líbano. Muchos de los que partie
ron en anos anteriores, especialmente después de la invasión israelí del sur del
Líbano en marzo de 1978, no han vuelto a sus hogares anteriores. El gran número de
refugios antiáereos construidos nn los campamentos del sur durante el ano propor
cionó protección a los que se quedaron en el lugar.

96. El costo de la vida en el Líbano se ve afectado por la inflación galopante que
se registra en toda la zona de operaciones del OOPS. La insatisfacción del perso
nal, que a menudo trabaJa en condiciones casi intolerables debido a las hostilida
des, aumenta a causa del descontento con sus actuales condiciones de servicio.
Como sucedió en Siria, el Sindicato del Personal de Zona en el Líbano pidió en
abril de 1980 que se efectuara un estudio amplio de los sueldos y otras condiciones
de servicio ofrecidas por los empleadores locales, en el que pudiera basarse su
propia remuneración en el futuro. La reunión de datos se llevó a cabo en el Líbano
al mismo tiempo que en Siria, durante febrero y marzo de 1981, y tampoco en este
caso se espera que las recomendaciones definitivas de la Comisión de Administración
pública Internacional estén listas antes del mes de octubre.
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4. Asistencia de la Organización de Liberación de Palestina

97. La total alteración del orden en el Líbano y la imposible tarea con que se
enfrenta el Gooierno han supuesto que la organización de Liberación de Palestina
desempene un papel cada vez más dominante en los asuntos de los refugiados. Por lo
tanto, la oficina de zona del organismo na tenido que conseguir la cooperación de
la OLP para garantizar la marcha sin problemas de sus operaciones, especialmente en
las zonas más perturoadas del país y en circunstancias particularmente difíciles.
La ayuda material de la OLP a los refugiados para mejorar sus condiciones de vida y
dotar a los campamentos de, por ejemplo, electricidad, agua y caminos asfaltados na
disminuido la presión que los refugiados ejercían sobre el Organismo. A veces, la
OLP ha realizado contribuciones pequeftas pero útiles al OOPS para que éste reali
zase tareas indispensables para las cuales de otra forma no se habría dispuesto de
fondos.

o. Ribera Occidental

l. Huelga de maestros

98. El personal de los territorios ocupados de la Ribera OCcidental y la Faja de
Gaza fue el primero en pedir que se aplicara el nuevo. sistema de determinación de
remuneraciones y en beneficiarse de él. Con la participación del personal, en
julio de 1980 se terminó un estudio amplio sobre las condiciones de empleo en la
Ribera Occidental, y laf~ recomendaciones de la Comisión de Administración Pública
Internacional al Comi~ionado General, que dieron lugar a aumentos de sueldo mUj
considerables para los funcionarios de las categorías inferiores, se aplicaron
totalmente en noviembre, con efecto retroactivo al l· de julio. Además, el
Comisionado General aprobó un aumento modesto de la remuneración de las catego
rías más altas del personal respecto de la cual la CAPI no había hecho ninguna
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recomendación. LoS aumentos se aplicaron en las dos zonas, en virtud de un acuerdo
entre la CAPI, la administración y los representantes del personal de que los
territorios ocupados debían considerarse como un único mercado de trabajo a estos
efectos. Además, se concedieron al personal de los territorios ocupados subsidios
por costo de la vida de acuerdo con una fórmula fijada por la CAPI (véanse los
párrafos 209 y 210).

99. Los resultados del estudio fueron aceptados sólo en forma parcial por el
personal (véase el párrafo 213). Las protestas culminaron en una nuelga, en la que
participaron el 90% de los maestros e instructores de la Ribera Occidentai y que
duró desde principios de diciembre hasta el comienzo de las vacaciones escolares de
invierno, a mediados de enero. Dura~te diversos períodos entre el lú de diciembre
y el 19 de enero, muchos funcionarios de servicios generales se sumaron a la nuelga.
Personas notables de la comunidad de la Ribera Occidental y otras organizaciones
intercedieron por los maestros ante el Organismo y los medios de información loca
les recogieron sus quejas. A menudo las manifestaciones se convirtieron en escenas
airadas y, en enero: el Organismo se vio obligado a cerrar la oficina de zona de la
Ribera OCcidental durante una semana. Después de que el Gobierno de Israel anunció
que aceptaba en principio un informe que recomendaba aumentos de sueldo del 3ú al
60\ para los maestros de las escuelas oficiales, el Comisionado General anunció que,
a partir del l· de febrero, se pagaría un subsidio provisional de servicios de
enseftanza, y los maestros volvieron al trabajo al terminar las vacaciones esco
lares, el 12 de febrero.

100. Afortunadamente, a pesar de la larga duración de la huelga, el número de
alumnos y participantes de los cursos de formación que abandonaron sus estudios fue
insignificante. Para compensar el tiempo perdido, el afto lectivo se prolongó un
mes en las vacaciones del verano y se concentró el programa de estudios que se
debía cumplir.

2. Efectos de los desórdenes civiles sobre las operaciones del OOPS

101. Por supuesto, los incidentes de este tipo no son consecuencia solamente de
las relaciones entre el Organismo y su personal, sino que están muy influidos por
el alto nivel constante de tensión en la Ribera Occidental, que frecuentemente se
manifiesta en enfrentamientos entre grupos de la población y las autoridades
militares israelíes. Los toques de queda impuestos en los campamentos. de refu
giados de Balata, Kalandia, Jalazone y Dheisneh desorganizaron los servicios del
Organismo en esos lugares durante breves períodos. En diversas oportunidades nubo
entrenamientos entre estudiantes de los centros de formación y las escuelas del
OOPS y las autoridades militares, cuando los estudiantes construyeron barricadas,
quemaron neumáticos o lanzaron piedras contra venículos que pasaban por delante de
los centros o las escuelas. En unas pocas ocasiones, las tropas entraron en dos
centros de formación y en algunas escuelas en un intento de identificar a los que
tomaDan parte en los incidentes, pero se marcharon poco después, aunque algunos
aprendices y alumnos fueron det~nidos durante breves períodos. Por orden de las
autoridades militares, el Centro de Actividades ~uveniles de Jalazone estuvo cerrado
del 6 de abril de 1980 al 18 de abril de 1981 y el Centro Femenino de Formación de
Ramallah y la Escuela para Niñas de Jalazone del 6 al 14 de junio de 1981. Algunos
funcionarios del Organismo fueron interrogados y detenidos. El OOPS trató estos
incidentes con las autoridades militares en la medida en que afectaban a las prerro
gativas e inmunidades del personal y de las instalaciones de las Naciones Unidas.
(Véanse también los párrafos 216 y 224 a 226.)
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102. Motivo de especial preocupación fue la demolición por parte de las autori
dades militares, en septiembre de 1980, del albergue de una familia de refugiados
en el campamento de Jenin. La demolición, en castigo de un delito cometido por
un miembro de la familla, dejó a seis personas sin hogar (véanse tamoién los
párrafos 106 y 227).-

3. Efectos de la crisis financiera

103. Las garantías dadas por el Comisionado General de que las escuelas de la
Ribera OCcidental y la Faja de Gaza serían las primeras en beneficiarse de cual
quier contribución adicional que el OOPS recibiese para cubrir el déficit de
40 millones de dólares del programa de educación en 1981 significaron que los
territorios ocupados estuvieron menos amenazadqs que las otras tres zonas de ope
raciones por la incertidumbre acerca del futuro del programa. La Ribera OCcidental
se vio afectada, junto con las otras cuatro zonas, por la congelación del presu
puesto de gastos no periódicos, excepto en el caso de las necesidades más urgentes.
Se terminaron algunos proyectos - aulas para evitar turnos triples, reparación o
reconstrucción de albergues en muy mal estado ocupados por refugiados demasiada
pobres para pagar los trabajos ellos mismos, una ampliación del Hospital de
Qalqilya y algunos proyectos de autoayuda para mejorar el saneamiento ambiental 
pero mucbos otros tuvieron que aplazarse indefinidamente.

E. Faja de Gaza

l. Mejoras en los campamentos

104. En la Faja de Gaza, el efecto de las restricciones presupuestarlas se suavizó
en cierta manera gracias a las contribuciones recibidas para el meJoramiento de las
condiciones de vida en los campamentos. En esta zona, la proporción de refugiados
que viven en campamentos y ~a densidad de la poolación son más altas que en las
demás y la necesidad de tales mejoras es conslderab~e. Desde hace ya mucbos aftas,
el OOPS desea desmantelar los cuarteles que sirven de sombrío alojamiento a 381
familias de refugiados, y reemplazarlos con unidades familiares individuales. El
trabajo en este proyecto empezó en 1980 y S9 familias babían recibida nuevos
albergues al terminar el período sobre el que se informa. Costó algún tiempo
superar la resistencia de muchas familias al cambio y causó particular pesar que
uno de los nuevos aloergues estuviese entre los varios que fueron demolidos por las
autoridades militares israelíes en mayo y junio de 1981. Se dotó de electricidad
a 62 escuelas y de agua a 75; se están construyendo seis bibliotecas escolares; se
han asfaltado caminos (con participación en los gastos del consejo local) y casi se
ha terminado un campo de deportes. Existen planes también para edificar nuevas
escuelas y centros de actividades juveniles.

2. Demolición de albergues

105. Para reducir el hacinamiento de la población en la Faja-de Gaza, es indis
pensable que la dotación total de viviendas aumente muy considerablemente. da
mejorado el nivel de vida d~ los refugiados que han podido pagar las sumas nece
sarias para mudarse a los complejos de vivienda construidos por las autoridades
israelíes, o que se han construido casas en terrenos que han comprado en esos
lugares (véase el párrafo 184). Sin embargo, la mejora de la situación en general
no se ha visto favorecida por la insistér,cia de las autoridades militares de que
los refugiados que abandonaoan los campalRentos para alojarse en los complejos de
vivienda demolieran sus albergues antes de mudarse. Uno de los resultados de estas
demoliciones ha sido dejar al descubierto las paredes interiores de barro de los
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albergues contiguos. Para que las paredes sean estructura~mente seguras y a prueba
de agua, es imprescindible hacer reparaciones. Cuando las familias afectadas care
cen de medios, el Organismo lleva a cabo las reparaciones y pide indemnización a
las autoridades militares. En otros casos f el Organismo no puede ayudar en la
realización de reparaciones por falta de fondos.

106. El OOPS ha protestado ante "el Gobierno israelí en los casos en que las auto
ridades militares mismas han demolido los albergues sancionando así a familias .
enteras por los delitos de uno de sus miembros. En dos ocasiones, en mayo y junio
de 1981, siete albergues fueron demolidos por esta razón en los campamentos de
Bureij y Jabalia, dejando a trece familias sin alojamiento (véase el párrafo 227).

3. Efectos de los problemas locales en el Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano oriente

107. En los territorios ocupados, las relaciones de trabajo del OOPS con las
autoridades israelíes nan sido en general buenas. Sin embargo, al igual que en la
Ribera OCcidental, las operaciones e" inmunidades deJo. Organismo en la Faja de Gaza
se han visto afectadas por las tensiones entre las autoridades militares y la
población árabe, que dan lugar a frecuentes enfrentamientos. Durante el afto, el
Organismo ha-debido recordar a las autoridades la Convención sobre prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas y protestar contra la injerencia en proyectos
realizados en el marco de los programas del Organismo y bajo su supervisión. Los
toques de queda impuestos en seis ocasiones en tres campamentos han afectado los
servicios y funcionarios del OOPS nan seguido estando sometidos a interrogatorios
por las autoridades militares y siendo detenidos sin que se formulasen acusaciones
en su contra (véanse los párrafos 215, 223, 224 Y 226).
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CAPITULO II

I~FORME SOBRE LAS OPERACIONES DEL ORGANISMO EN EL PERIODO COl"lPRENOIDO
ENTRE EL l' DE JULIO DE 19dO l EL 3a DE JUNIO DE 19d1

A. Servicios de educación i capacitación

lOS. En virtud de un acuerdo celebrado entre el OOPS y la UNESCO, esta última
organización se encarga de los aspectos profesionales del programa de educación y
realiza en parte esa tar'ea facilitando cH OOPS, en préstamo no reemoolsable los
servicios de funcionarios directivo$ y especialistas, incluido el Director de
Educación. A fines del período que se examina, el número de esos funcionarios
ascendía a 10, con una diminución de 3 respecto del afto pasado. El programa de
Educación incluyó en 1980/1981 la enseftanza general a nivel primario y preparatorio
(secundario inferior) en las escuelas del Organismo, la formación profesional y de
docentes en los. centros del Organismo, la labor del Instituto Pedagógico y un
programa de becas universitarias. Muchos niftos refugiados continuaron su educación
a nivel secundario superior en escuelas públicas de los países de asilo o en
escuelas privadas. En el Líbano y en la República Arabe Siria se pagaron subsidios
para libros y, en los lugares en que no había escuelas secundarias gubernamentales,
se pagar~n subsidios en efectivo a los estudiantes refugiados' que asistían a
escuelas privadas. En 1980, los gastos en educación y capacitación ascendieron
a 100,1 millones de dólares y representaron el 54,5% de las erogaciones totales
del Organismo.

1~9. Además, el organismo proporciona ciertos tipos de enseftanza preescolar
(párr. 189), actividades para los jóvenes (párrs. 19~ y 191), capacitación da
adultos en artesanías (párrs. 192 y 193) Y enseftanza y capacitación méd1ca y
paramédica (párrs. 166 a 168).

110. En la introducción de este informe y en el capítulo I (párrs. 74 a 7d, 8J Y
89) ya se ha descrito la crisis a que se hizo frente en el programa de educación en
1980 y 1981, cuando se preveía que los ingresos serían insuficientes para financiar
los gastos de todo el sistema escolar hasta fines de 1980 y de 1981.

111. En 198~/1981 huoo tres novedades especialmente importantes en el programa de
educación. La primera fue la preparación por el Departamento de Educación de un
plan de trabajo bienal consolidado para los aftos lectivos 1980/1981 y 1981/1982.
El plan de trabajo establece los objetivos y las medidas necesarias para conse
guirlos (con indicación de prioridades, plazos y personas responsaoles) de cada
parte del programa del Departamento durante ese período de dos aftos, también
asegura un mecanismo efectivo de seguimiento y actualización.

112. La segunda innovación fue la introducción de cambios de organización en las
oficinas de educación de las zonas y de la sede. El objetivo principal de los
cambios fue conseguir una mayor coordinación de las actividades educacionales entre
las zonas y la sede y una mayor integración de las aQtividades de capacitación y
supervisión en cada zona, con el propósito general de mejorar el proceso de ense
ftanza y aprendizaje. Para conseguir esos oojetivos se crearon dependencias de
desarrollo de la educación en el Líbano y Siria y un centro de desarrollo de la
educación en la Ribera Occidental, y el sistema consistente en diferentes grupos de
supervisores y de instructores de capacitación en el empleo se racionalizó consti
tuyendo un solo grupo de supervisores de escuelas en cada zona, los cuales son
responsables a la vez de la supervisión de las escuelas y de la capacitación
en el empleo del personal docente en su esfera de especialización. Además,
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racionalizando y ampliando las atribuciones de los funcionarios y creando puestos
nuevos, se estableció un equipo de funcionarios locales especializados en la
formación profesional y de docentes.

113. En tercer término corresponde seaalar que el l· de septiembre de 1980, el
. Organismo se hizo cargo de los centros preescolares de la Faja de Gaza pertene
cientes hasta entonces al American Friends Service Cornmittee. El programa com
prende 15 centros para 1.343 niftos refugiados en edad prescolar con un total de ~7

funcionarios (incluidos 63 maestros). La dirección técnica del programa se confió
al Departamento de Educación y las funciones administrativas fueron asignadas a la
oficina de zona del OOPS en.Gaza.

114. El OOPS sigue la política de dar las mismas opor.tunidades educacionales a las
niaas y los niftos refugiados. En los'niveles elemental y preparatorio de las
escuelas deL Organismo, prácticamente se ha logrado la paridad en la matrícula: en
el aao lectivo 1980/1981 (como venía sucediendo desde hacía unos aftos), eL 4d,7%
(118.380) de los alumnos del ciclo elemental y el 47,7% (43.~32) de los del ciclo
preparatorio eran niftas. Igualmente, en los cursos de capacitación docente antes
del empleo, el 49,9% (653) de los estudiantes eran mUJeres. Si bien el organismo
fomenta activamente la matriculación de las Jóvenes refugiadas en los cursos de
enseaanza profesional y técnica, la situación es menos favorable en este sector deL
programa: en 1980/19dl sólo había 628 mujeres (17,7%) inscritas en los cursos del
Organismo o en los cursos patrocinados por él. sin emoargo, en los últimos aftos se
nan adoptado medidas, conforme a la orientación del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer, para aumentar la matriculación de refugiadas en los cursos de forma
ción profesional del organismo. Por ejemplo, había 45, 41 Y 32 jóvenes inscritas,
respectivamente, en los cursos de formación profesional de los centros de Damasco,
Wadi Seer y Siblín en 1980/1981, mientras que hasta 1976 en el centro de Damasco,
hasta 1979 en el de Wadi Seer y hasta 1980 en el de Siblin en los cursos de forma
ción profesional habían participado exclusivamente varones. A nivel universitario,
en que el OOPS, basándose exclusivamente en los resultados académicos de los exáme
nes de las escuelas secundarias oficiales, concede cecas en determinadas esferas
de estudio a los refugiados que las solicitan¡ 51 de las 365 becas concedidas en
1980/1981 fueron para mujeres (véase el cuadro 6).

l. Enseftanza general

115. Como en aftos anteriores, en 1980/1981 la actividad más importante del
Organismo fue la enseftanza general. A fines del período que se examina, había un
total de 321.224 alumnos, o sea 7.060 más que en 1979/1980, matriculados en las
635 escuelas primarias y preparatorias del Organismo en el Líoano, la República
Arabe Siria, Jordania oriental, la Ribera Occidental y la Faja de Gaza, con un
personal docente de 9.674 maestros. Se saoía que otros 89.972 alumnos refugiados
estaban matriculados en escuelas primarias, preparatorias y secundarias, tanto
oficiales como privadas, en las mismas zonas, y que 43.288 niftos ~ue no reunían los
requisitos para ser consideradOS refugiados asistían a escuelas del Organismo
(véase la nota al del cuadro 4 del anexo I). El personal docente en cada zona está
dirigido por un-oficial do educación de zona, contratado localmente, que trabaja
con.la orientación profesional del Director de Educación y de especialistas del
Departamento de Educac1ón de la sede.

116. El sistema de turnos dobles en las escuelas continúó siendo un problema y,
debido al aumento continuo del número de alumnos y a la falta de fondos del
organismo para construir el número deseado de escuelas, fue necesario instituirlo
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en 412 escuelas (14,3% del total) durante 1980/!~81. El sistema de turnos dobles
afectó al 95,2 y el 92,5% de los alumnos de las escuela~ primarias de Jordania
oriental y la República Arabe Siria, respectivamente. El sistema de turnos dobles
y la construcción de'aulas adi~ionales fue el único medio de evitar tener que dejar
de admitir a los niftos en las escuelas. La falta de fondos para gastos de capital
limitó, en general, la construcción de escuelas a! mínimo necesario para impedir el
uso de! sistema de turnos triples y para reemplazar los locales escolares en peores
condiciones. Durante 1980/1981 se terminó la construcción de 11 aulas prefabri
cadas, 24 aulas y salas de administración normales y l salas de especialización, en
todas las zonas, y había en construcción 55 aulas y salas de administración norma
les y 6 salas de especialización. Además, con planes de ayuda comunitaria, se
construyeron 8 aulas y 2 salas de especializac~ón y había en construcción 14 aulas
y 8 salas de especialización.

111. Como se ha venido haciendo desde 1969, se presentaron al Director General de
la UNESCO todos los libros de texto recién recomendados o revisados por los gobier
nos de los países de asilo pa~a que los aprobara antes de adquirirlos para las
escuelas del Organismo. En la Ribera Occidental y en la FaJa de Gaza, donde se
emplean, respectivamente, libros jordanos y egipcios, los libros aprobados por el
Director General han de obtener, además, un permiso especial de importación de las
autoridades israelíes. La situación se describe en mayor detalle, para cada una de
las zonas, en los párrafos 118, 119 Y 121 a 123 infra.

118. En el Líbano, las escuelas elementales comenzaron las clases en la fecha
prevista, el 15 de septiembre de 198~, pero, por razones ajenas al control del
OOPS, las escuelas preparatorias, no empezaron las clases hasta la primera semana de
octubre. En el transcurso del afto se interrumpió a menudo el funcionamiento de
casi todas las 85 escuelas del organismo de las diferentes partes del país debido a
los actos de violencia resultantes de los repetidos bombardeos de artillería hechos
contra los distritos de Tiro y Sidón desde la zona fronteriza entre el Líbano e
Israel, de los choques armados entre facciones políticas opuestas, especialmente en
la zona de Beirut, de las incursiones israelíes por aire y por mar, y especialmente
de los choques armados que se produjeron entre el ejército regular libanés y las
milicias falangistas por un lado, y las unidades sirias de las fuerzas árabes de
mantenimiento de la paz y las fuerzas del Movimiento Nacional, por el otro, entre
marzo y junio de 1981. Además de los inconven1entes causados a la escuela de!
Organismo en Nabatiyeh (sur del Líbano), que no funcionó entre el 2 de enero y el
3u de junio de 1981, los días de clase que se perdieron durante e! afto a causa de
estas interrupcciones oscilaron (sobre un total de 116) entre 50 días en el caso de
las escuelas de Beirut y oamour, y 16, 14, 5 Y 2 días para las escuelas de las
zonas de Sidón, Tiro, Bega1a y Trípoli, respectivamente. El afto lectivo 1980/1981
terminó el 30 de junio de 1981 y se prevé empezar más pronto el afto lectivo
1981/1982 para recuperar el tiempo de clase perdido en Beirut y Uamour. La
matrícula en las escuelas del organismo en el Líbano ascendió a 34.089 alumnos
refugiados, 24.815 de los cuales asistían a las escuelas primarias y ~.214 a las
escuelas preparatorias. De las 85 escuelas, que comprendían 75~ clases primarias y
310 clases preparatorias con un total de 1.260 maestros, 46 escuelas con 501 clases
emplearon el sistema de turnos dobles. El número total de libros de texto recomen~

dados para las escuelas del Organismo en el Líbano ascendió a 193, todos ellos,
excepto uno, aprobados por la UNESCO.

119. En la República Arabe Siria, las escuelas del Organismo comenzaron el afto
lectivo el 13 de septiembre de 1980 y funcionaron satisfactoriamente. 'Un total de
45.156 alumnos asistió a las 65 escuelas primarias y 45 escuelas preparatorias, que
comprendían 1.180 clases atendidas por 1.401 maestros. Noventa y cuatro de estas
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escuelas, con 1.050 clases y 40.724 alumnos, emplearon el sistema de turnos dobles.
Durante al afto lectivo, se recomendaron 5 nuevos libros de texto, uno de los cuales
no se ha publicado todavía, y de los 4 publicados uno nabía sido aprobado por la
UNESCOo La UNESCO ha aprobado 75 de los 113 libros de texto de uso actual.

120. En Jordania oriental, las 2~4' escuelas del Organismo comenzaron el afto
lectivo el 23 de agosto de 1980 y funcionaron normalmente durante todo el afto. Dos
locales escolares del OOPS en Salt pasaron a mano del Ministerio de Educaci6n de
Jordania por encontrarse en una zona donde el número de alumnos refugiados había
disminuido y el número de alumnos no refugiados había aumentado. Al mismo tiempo,
se abrieron dos nuevas escuelas del OOPS que funcionaron con el sistema de turnos
dobles en un mismo edificio, en ~adi Seer, donde el número de alumnos refugiados
había aumentado. La matrícula total ascendi6 a 130.174 alumnos en los ciclos
primario y preparatorio, con 3.270 clases atendidas por 3.692 maestros. Se emple6
el sistema de turnos dobles en 191 escuelas, que comprendían 3.073 clases y 1¿3.287
alumnos.

121. En virtud del plan de enseñanza del Gobierno de Jordania de 1978, el
Ministerio de Educaci6n dispuso la utilizaci6n de 9 libros de texto nuevos para
1980/1981, de los cuales uno no se ha publicado todavía, pero la UNBSCO ha aprobado
siete de los ocho publicados para su uso en las escuelas del Organismo. El total
de libros de texto de uso recomendado en Jordania ascendi6 a 114, y la UNESCO
aprob6 83 de ellos.

122. En la Ribera Occidental, las escuelas del Organismo comenzaron año lectivo el
24 de agosto de 1980 y funcionaron de la forma descrita en los párrafos 99 a 101.
La matrícula en las 99 escuelas del Organismo de la Ribera Occidenta~ alcanz6 un
total de 37.931 alumnos, en 77~ clases primarias y 308 clases preparatorias,
atendidas por 1.243 maestros. Cincuenta y cinco escuelas con 546 clases y 20.614
alumnos, emplearon el sistema de turnos dObles. Además de los 114 libros de texto
recomendados para Jordania, ·en la Ribera Occidental se utilizan 12 libros recomen
dados en años anteriores. LaUNESCO aprob6 83, y las autoridades de ocupaci6n
israelíes negaron los permisos de importaci6n a 13 de éstos.

123. En la Faja de Gaza, las escuelas del Organismo empezaron el año lectivo el
l· de septiembre de 1980 y funcionaron normalmente todo el afto, excepción hecha de
algunas interrupciones en febrero y marzo de 1981. La matrícula totaliz6 73.874
alumnos en 137 escuelas, con 1.232 clases primarias y 457 preparatorias y con un
personal docente de 2.078 maestros. En 86 escuelas se empleó el sistema de turnos
dobles en 1.Q19 clases con 45.657 alumnos. Los libros de texto de Egipto para uso
en las escuelas del Organismo en Gaza continuaron llegando a Gaza por tierra con
arreglo a los mismos acuerdos concertados con los gobiernos interesados en aftos
anteriores. El total de libros de texto cuyo uso había dispuesto el Ministerio de
Educación de Egipto era de 110; de éstos la UNESCO ha aprobado 74 y las autoridades
de ocupaci6n han permitido la importaci6n de 45, nan prohibido la importaci6n de
10 y tienen en examen otros 19.

2. Formaci6n profesional y enseftanza técnica

124. Hubo otro aumento en el número de plazas a disposición de los refugiados de
Palestina en los cursos de formaci6n profesional y enseñanza técnica dictados en
los centros de formación del OOPS, con lo cual el número total de alumnos ascendi6
a 3.666. El aumento, un total neto de 2~6 plazas, se debi6 en gran medida a la
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generosa contribución del Fondo de la organización de Países Exportadores de
Petróleo (OPEP) y se ligró aplicando el sistema de turnos dobles en el Centro de
Formación profesional de Damasco, el Centro de Formación de Wadi Seer (Jordania) y
el Centro de Formación Profes10nal de Gaza para agregar clases adicionales a los
cursos ya existentes. Se introdujo un nuevo curso (mecánica de radio y televisión)
en el Centro de Formación Profesional de Kalandia (Ribera Occidental) y una nueva
clase en el curso sobre prácticas comerciales y de oficina en el Centro de
Formación de Siblin (Líbano) y se amplió el curso para dibujantes de arquitectura
en Damasco, que funciona anora a plena capacidad, aftadiéndole una clase. Otra
novedad fue la decisión de eliminar el curso de costura en el Centro de Formación
de Ammán debido a las reducidas oportunidades de empleo que hay para las modistas.
A partir de septiembre de 19ijO, como medida provisional, se incluyó una clase adi
cional en el curso de prácticas comerciales y de oficina en reemplazo de una clase
de costura. Para 1982, el Organismo se propone dictar un curso de formación para
médica en el Centro de ~~án para reemplazar así definitivamente el curso de cos
tura. En el cuadro 5 del anexo I se ofrecen detalles sobre las plazas de formación
disponibles en los centros del Organismo en 1980/1981 por grupos de oficios, centro
y sexo. Además, "el Organismo auspició la formación profesional de 5~ refugiados en
instituciones privadas.

125. Gracias a la contribución de 2.470.900 dólares (durante tres aftos) del Fondo
de la OPEP destinada específicamente a la formación profesional y la enseftanza
téncnica y recurriendo tamoién a sus otros recursos, el Organismo aumentará la
capacidad del programa a 3.956 plazas para 1982/1983, lo que equivale a un aumento
de 290 con respecto al nivel actual. La contribuciónLdel Fondo de la OPEP ha hecno
posible que el Organismo lleve adelante los planes para el establecimiento de una
dependencia de preparación de instructores en el Centro de Wadi Seer. Esto permi~

tirá al Organismo intensificar la capacitación en el empleo de los instructores de
formación profesional y enseftanza técnica y mejorar considerablemente la calidad
del programa.

126. Cinco de los siete centros de formación funcionaron normalmente durante
1980/1981, pero los dos centros de la Ribera Occidental se vieron seriamente
afectados por desórdenes, tales como manifestaciones de protesta y nuelgas (véanse
los párrs. 99 a 101).

127. Las oportunidades de trabajo para los estudiantes que completaron sus
estudios en los centros de formación profesional y técnica del Organismo siguieron
siendo muy buenas como lo demuestra el hecno de que de los graduados de 1979/1980
de los centros de for¡nación del Organismo, 1.4a5 (el 89,8%) consiguieron empleo.
Cada afto aumenta el número de refugiados palestinos que reúnen las condiciones para
obtener este tipo de ayuda y que solicitan plazas en los centros de formación del
Organismo, pero sólo m~nos del 20% (aproximadamente 1.900) de los aspirantes pueden
ser admitidos debido a lo limitado de la capacidad. Está claro que hay todo tipo
de justificación para ampliar en gran escala el progralna, pero solamente es posible
hacerlo en forma limitada dada la actual situación financiera del organismo.

3. Formación de personal docente

128. Las actividades de formación de personal docente tienen como objetivo
primordial dotar a las escuelas del Organismo de maestros competentes. Se
necesitan maestros constantemente debido al aumento del número de alumnos y a la
necesidad de reemplazar a los maestros que dejan de prestar servicios al organismo
por jubilación, fallecimiento o dimisión. Las secciones de formación de maestros
de los centros del Organismo aceptan como alumnos a refugiados de Palestina que
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hayan completado 12 aftos de enseftanza general y les proporcionan un programa de
formaci6n profesional de dos aftos que los prepara para enseftar a nivel de la
escuela primaria. Los que terminan sus estudios en esos centros tienen prioridad
para los nombramientos del Organismo. Si se necesitan más maestros de escuela
primaria, el Organismo emplea a graduados universitarios o de la escuela secun
daria. Como éstos generalmente carecen de formación profesional, el Organismo
prepara para ellos cursos de capacitación en el empleo organizados por el Instituto
Pedagógico, que forma parte de la División de Formación DOcente t Enseftanza
Superior, del Departamento de Educación. Para el nivel preparatorio, en el que los
maestros están especializaaos en distintas materias, el Organismo contrata a gradua
dos universitarios que, si no tienen una preparación profesional, se inscriben en
un curso de capacitación en el empleo de un afto de duración organizado por el
Instituto Pedagógico, o da cursos de perfeccionamiento a maestros d~ escuela
primaria que siguen un curso de especialización en el empleo de dos aftos sobre la
materia que dictarán.

129. En 19dO/19dl se. impartieron cursos de capacitación de maestros previos al
empleo en cuatro centros del Organismo: uno en Ammán, dos en Ramallan, en la
Ribera OCcidental, y uno en Sib!in, en el Líbano. La matrícula ascendió a 1.309
estudiantes, de los cuales 656 eran varones y ó53 mujeres (véase el cuadro 5 del
anexo 1 para más detalles). Los centros de Ammán y Siblin funcionaron satisfacto
riamente durante el afto, pero, como se mencionó en los párrafos ~~ a lO!, la forma
ción de personal docente en los centros ae la Ribera Occidental sufrió graves inte
rrupciones como resultado de la huelga de maestros y de mani.festaciones motivadas
por acontecimientos de importancia política para la comuniad palestina. Por lo
tanto, el Centro de Formación Docente para Varones de Ramallan y el Centro de
Formación para Mujeres de Ramallan perdieron muchas clases, y, para compensarlas,
se hicieron arreglos para prolongar el curso escolar más allá del 30 de junio de
1981, fecha normal de clausura.

130. C~oo se mencionó en el informe del afto pasado 1/, durante 1980/19dl los
centros del Organismo en Ammán y Ramallah aplicaron el nuevo plan de formación de
personal docente del GObierno de Jordania y en las clases del primer afto se siguió
el programa revisado de materias del nuevo plan. Otro acontecimiento que afectó a
los centros de for¡oación docente y profesional del Organismo en Jordania, incluida
la Ribera Occidental, fue la decisión del Ministerio de Educación de Jordania de
convocar a exámenes generales, a fines del curso escolar de 1980/¡98l, a los estu
diantes del segundo afto de los cursos posteriores a la segunda enseftanza de todos
los colegios oficiales y privados. DOs comités creados por el Departamento de
Educación analizaron las consecuencias técnicas y administrativas que la decisión
del Ministerio tenía para los centros del OOPS, no sólo para el afto 1980/1981,
sino también para los a~os futuros. Debido a la situación imperante en la Ribera
Occidental, el Ministerio decidió posteriormente eximir a los centros de la Ribera
OCcidental de los exámenes del afto lectivo 1980/1981.

131. A fines del afto lectivo 1979/1980, egresaron de los centros de capacitación
previa al empleo 583 maestros (271 varones t 312 mujeres). Al 30 de junio de 1981,
275 de ellos tenían empleos en las escuelas del Organismo (103 en Jordania oriental,
63 en la Ribera OCcidental y 109 en Gaza) y se sabía que 171 nabían encontrado
empleo fuera del Organismo, lo cual daba un total del 76,5% de los graduados de

~ DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
sesiones, Suplemento No. 13 (A/35/l3), párr. 86.
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1980. Noventa y dos graduados varones estaban cumpliendo el serV1C10 militar obli
gatorio en Jordania, se sabía que había l~ que no tenían emplao y se desconocía la
situación de los otros 26.

132. El Instituto Pedagógico continuó siendo el principal centro del organismo que
proporciona cursos de capacitación en el empleo al personal docente. La matricu
lación de maestros en los cursos deL Instituto alcanzó la cifra de 965 personas en
1980/19dl: 62 en eL curso básico de dos aftos para maestros de escuela primaria no
calificados, 208 en los cursos especializados para profesores de enseftanza prepar~

toria, 353 en cursos especiales para satisfacer los cambios impuestos en el pro
grama de estudios, 102 en cursos para personal clave y 240 en cursos de actuali
zación y especiales. De un total de 4.62d mae~tros que han participado hasta ahora
en los cursos básicos profesionales de capacitación en el empleo para maestros de
escuela primaria, 3.694 terminaron con éxito los cursos y el organismo les dio un
diploma de maestros de escuela primaria calificados y los clasificó como tales. Al
mismo tiempo, 2.659 profesores de enseftanza preparatoria, de un total de 3.5al
participantes, terminaron co~ éxito los cursos especializados de capacitación en el
empleo y recibieron su diploma de profesores de enseftanza preparatoria calificados
y fueron también clasificados eh consecuencia.

133. Los dos centros de desarrollo de la educación establecidos en Jordania y en
la Faja de Gaza en 1974 continuaron tratando de mejorar la calidad de la enseftanza
proporcionada por las escuelas del oOPS en las zonas respectivas. En coordinación
con la División de Formación Docente t Enseftanza Superior, los centros organizaron
cursos de capacitación en el emple,- para varias categorías de personal. Además, se
ocuparon de la supervisión de los maestros de las escuelas primarias y preparato~

rias e impulsaron proyectos de desarrollo educacional destinados a lograr una
enseftanza y un aprendizaje más efectivos en las escuelas, mediante la preparación
de material de complementación de programas, la producción de ayudas audiovisuales
y material de evaluación y la prestación de servicios de biblioteca y documenta
ción. Como parte de los planes de reorganización del Departamento aprobados por el
OOPS y la UNESCO (véase el párrafo 111), se está est3bleciendo un centro de desa
rrollo de la educación en la Ribera OCcidental y dependencias de desarrollo de la
educación en el Líbano y Siria, con los mismos objetivos y funciones que los centros
de desarrollo de la educación existentes en Gaza y Jordania.

134. Además de estos cursos de capacitación en el empleo, el Departamento de
Educación organizó varias actividades de formación para el personal consistentes en
conferencias, cursos prácticos, seminarios y cursiLlos para maestros, instructores
de ca~acitación docente y supervisores de escuelas y de materias. En 1980/1981, Se
organizaron 44 de estas actividades en las que participarn 1.485 docentes de todas
las zonas. Además, 13 docentes palestinos de categoría superior recibieron becas
para estudiar en el extranjero con el fin de mejorar su competencia profesional.
La UNESCO concedió ocho, ei OOPS una, y distintos gooiernos cuatro de estas becas.

4. Becas universitarias

135. Durante el afto lectivo 1980/1981, ~~ ~~PS otorgó 3tij becas a refugiados de
Palestina para que siguieran estudios en universidades árabes; de esa cifra,
285 eran becas que ya se habían conced~do antes y 80 eran becas nuevas (véase el
cuadro 6 del anexo I). Las becas del OOPS, financiadas parcialmente mediante
contribuciones especiales, se conceden por un afto, pero se pueden renovar
anualmente durante la duración de la carrera, siempre que el estudiante apruebe los
exámenes de fin de afto de la universidad y pase al nivel siguiente de su carrera.
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136. En su resolución 35/13 B, de 3 de noviembre de 1980, la Asamblea General
exhortó, entre otros, a todos los Estados Miembros y a los organismos de las
Naciones Unidas a que hicieran asignaciones especiales para becas y sUbvenciones en
favor de los refugiados de Palestina y pidió al OOPS que actuara como receptor y
fideicomisario de ellas y que las c9ncediera. En el informe del Secretario General
a la Asamblea (A/36/385) se describirán en detalle los resultados obtenidos.

B. Servicios de sanidad

137. Se prestaron serV1C10S médicos preventivos y curativos a refug1ados de
Palestina que reunían las condiciones necesarias en 100 puestos sanitarios del OOPS
y, mediante acuerdos especiales, en 18 clínicas gUbernamentales y dos de organismos
de voluntarios. Se prestaron otros servicios médicos a refugiados que reunían las
condiciones necesarias mediante el pago de subsidios en institutos de salud guberna
mentales, universitarios y privados. La utilización de esos servicios depende de
las posibilidades de acceso a esas dependencias de los destinatarios y de la dispo
nibilidad de servicios gubernamentales o de otro tipo, gratuitos o de oajo costo.

l. Atención médica

138. Los servicios curativos, tanto para pacientes internados como externos, se
prestaron a un nivel aproximadamente igual al de los a~os anteriores. Sin embargo,
hubo algunas interrupciones, que causaron periódicamente las actividades militares
en el Líbano meridional, y los desórdenes en Gaza y en la Hibera OCcidental.
(En el cuadro 7 del anexo I se proporcionan datos estadísticos respecto de la
atención a pacientes externos suministraJa directamente por el Organismo.)

139. El Organismo administra 24 consultorios dentales y continúa mejorando sus
consultorios especializados en donde se atiende, previa reserva de hora, a
pacientes con enfermedades degenerativas y crónicas y se asegura el tratamiento
complementario adecuado. En-la actualidad nay 91 consultorios de ese tipo: 33 de
malnutrición, 20 de diabetes, 12 de tuberculosis, 11 de enfermedades oftálmicas,
siete de enfermedades reumáticas, tres de otorrinolaringología, tres de enferme
dades cardiovasculares y dos de dermatología.

140. Se siguió mejorando el equipamiento de laboratorios. Además de administrar
los tres laboratorios centrales del OOPS en Gaza, Ammán y Jerusalén, el Organismo
tiene 23 laboratorios clínicos donde pueden llevarse a cabo análisis sencillos
inmediatamente. Veintidós de estos laboratorios se han equipado recientemente para
llevar a cabo exámenes bioquímicos ordinarios, lo que ha permitido reducir el
número de especímenes enviados a los laboratorios centrales. En el Líbano y en la
República Arabe Siria los servicios que en las demás zonas presta normalmente un
laboratorio central del OOPS se obtienen en establecilnientos privados
subvencionados.

141. El Organismo continuó administrando un peque~o hospital de 36 camas en
Qalqiliya (Ribera OCcidental) ~ nueve pabellones de maternidad, en campamentos
situados en su mayoría en la Faja de Gaza. También administra, conjuntamente con
el Departamento de Salud Pública de Gaza, un nospital de tisiología en Bureij, que
cuenta con 70 camas. El OOPS continuó asegurando la prestación necesaria de
asistencia a pacientes internados mediante subsidios a hospitales privados y del
Gobierno. Como se indica en el cuadro 8 del anexo I, el promedio diario de camas
de hospital disponibles para los refugiados durante el afto fue de 1.453. El aumento
de los costos de la atención médica hizo que aumentara sustancialmente el monto de
casi todos los subsidios que paga el OOP~. Además de los servicios subvencionados,
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un número indeterminado de refugiados obtuvieron ingreso directo en hospitales
gubernamentales pagando una suma mínima. El Ministerio de Salud de Jordania siguió
cobrando honorarios a los refugiados enviados a sus hospitales por el personal
médico del Organismo. A fines del período que se examina, el OOPS todavía estaba
negociando con el Gobierno nuevas condiciones que permitieran cuorir este servicio
(véase el párrafo 80). En Gaza, el Organismo mantuvo su plan de reembolsos a los
pacientes hospitalizados en instituciones gubernamentales de Gaza o Israel.

142. Las circunstancias prevalecientes en Beirut, en el Líbano, han ocasionado una
persistente escasez de camas de hospital, dado que los refugiados de Palestina
todavía no tienen acceso a muchOs de los hospitales. En consecuencia, ha sido
necesario derivar al Centro Médico de la American University, de Beirut, un mayor
número de pacientes, con un costo superior al previsto. Por iniciativa propia,
muchos refugiados procuran ser internados en instituciones administradas por la
Med~a Luna Roja Palestina.

143. El Organismo proporciona, en escala limitada, renaoilitación médica en insti
tuciones especializadas y materiales ortopédicos para niftos lisiados. A menudo las
contribuciones de organismos voluntarios ayudan a sufragar el costo del eyuipo.

2. Lucna contra las enfermedades transmisibles

144. La prevención de las enfermedades transmisibles y la lucha contra ellas
siguen figurando entre los principales oojetivos del Departamento de Sanidad del
organismo. Hay un programa amplio de inmunización, que es parte integrante de los
servicios de salud maternoinfantil. Los lactantes y niños pequeftos que son
atendidos en los dispensarios quedan así protegidos contra la tuberculosis, la
difteria, el tétanos, la tosferina, la poliomielitis, y el sarampión en todas las
zonas. En la República Arabe Siria también reciben protección contra las fiebres
entéricas. Cuando los niños ingresan a la escuela, reciben dosis de refuerzo de
las vacunas.

145. Otras medidas de control importantes para la salud pública son el mejora
miento de las condiciones del medio ambiente, la educación sanitaria en ~ue se
destaca la importancia de la higiene personal y de los alimentos, principalmente en
escuelas y dispensarios, y la administración de quimioterapia y quimioprofilaxis
específicas. La incidencia de las enfermedades transmisioles entre la poolación de
refugiados se ha mantenido en observación desde que empezó a funcionar el Organismo.
Se mantiene estrecna cooperación con las autoridades sanitarias gubernamentales en
materia de vigilancia de las enfermedades y lucha contra ellas.

146. Este año no se informó de ningún caso de cólera o paludismo entre los
refugiados. Sin embargo, se observó un aumento del número de casos conocidos de
poliomielitis, hepatitis infecciosa, sarampión, parotiditis, conJuntivitis Y leisn
maniasis y una disminución en la incidenca de fiebres entéricas, tosterina y tracoma
en comparación con el período anterior. (En el informe anual del Director de
Sanidad figuran más detalles sobre la incidencia de las enfermedades transmisibles.)

147. El organislno lleva a cabo un programa amplio de lucha contra la tubercolosis,
que incluye el diagnóstico, el tratamiento en hospitales y a domicilio y exámenes
periódicos de los casos y sus contactos. Durante varios aftos, la incidencia de la
tuberculosis respiratoria ha sido de alrededor de un caso por 10.000 personas con
derecho a servicios sanitarios. En Jordania y Gaza se informó de varios casos de
tuberculosis no respiratoria, que fueron tratados.
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3. Salud maternoinfantil

148. En la mayoría de los centros sanitar~os del OUPS se suministra atención
sanitaria meternoinfantil, con el apoyo de servicios de especialistas t hospitales
de consulta. Varios organismos gubernamentales y organizaciones voluntarias
complementaron los servicios del Organismo, especialmente en Arnmán. Damasco y
Jerusalén. En el cuadro 7 del anexo I se presentan datos sonre los servicios de
salud maternoinfantil.

149. Entre los cuidados prenatales se incluyeron la supervisión sanitaria perió
dica y la distribución de raciones suplementarias t folato de hierro. También se
prestó ayuda para partos, !a mayoría de ellos atendidos a domicilio por dayahs
(parteras tradicionales) s~pervisadas por el Organismo, o bien en los centros de
maternidad del OOPS. La atención en hospitales se reservó principalmente para las
mujeres que presentaban riesgos de complicaciones.

150. Se crearon servicios de planificación de la familia en dos centros de salud
de Jordania y uno en la República Arabe Siria, similares a los que funcionan en
Gaza desde hace varios aftas.

151. Los niftos de hasta tres aftos de edad se registraron en los servicios de
atención médica para la infancia. En los dispensarios de sanidad infantil se
vigiló constantemente el crec¡miento de los niftos y las prácticas alimentar~as.

Se aplicaron las primeras dosis y las dosis de refuerzo para inmunizar a los niftos
contra las seis enfermedades más graves enumeradas en el párrafo 144 supra. Se
mejoró la nutrición de los niftos, mediante actividades educacionales desarrolladas
en los dispensarios de sanidad infantil y mediante la distribución de comidas
balanceadas preparadas en los centros de alimentación. Se distriouye lecne en
polvo para todos los niftos de seis meses a tres aftos de. edad y para los menore~ ie
seis meses no amamantados.

1:>2. Los niftos que sufrían de enfermedades diarreicas, con malnutrición co~comi

tante o sir ella, recibieron tratamiento en los 21 centros de rehidratación y
nutrición del Organismo. Durante los dos últimos aftos se na estado realizando un
estudio en la Faja de Gaza sobre la eficacia de las sales de rehidratación por vía
bucal para el tratamiento de la diarrea. Prepara los informes un Comité Directivo
mixto, integrado por miembros del Departamento de Salud Púolica de Gaza y el OOP5.
Se presentó un primer informe provisional en una reunión de un grupo· de traoajo
científico de la OMS celenrada en Alejandría en agosto de 19aO.

153. Los centros de salud y los grupos sanitarios escolares proporcionaron servi
cios de sanidad escolar para ninos de escuelas preparatorias y elementales del OOPS
(véase el anexo I, cuadro 7). Se hicieron exámenes médicos de ingreso escolar y,
en los casos necesarios, se proporcionó tratamiento médico tanto a los niftos recién
ingresados como a los demás alumnos. Se aplicaron inmunizaciones de refuerzo
contra la tuberculosis, la difteria y el tétanos en todas las zonas y contra la
fiebre tifoidea en la Repúbl~ca Arabe Siria. Se refor~ó la nutrición proporcio
nando una comida caliente diaria en los centros de alimentac~ón complementaria.
En todas las escuelas del Organismo se impartló educación sanitaria y se mantuvo la
supervisión de las instalaciones sanitarias en forma permanente.

154. En cada una de las zonas, un grupo de trabajo de educación sanitaria promov~o

el programa de educación sanitaria, con la participación de personal sanitario,
docente y de bienestar social. Sus actividade~ 8n los centros de salud, escuelas,
centros de bienestar social y comunidades de los campamentos fueron apoyadas por
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comités de sanidad escolar y de los campamentos e incluyeron campaftas de sanidad en
los campamentos y de prevención de las enfermedades. En todas las zonas, en los
cursos de costura para mujeres jóvenes se incluyeron clas~s sobre salud materno
inf~ntil. El calendar~o sanitario para 1~8l, que se usa principalmente en las
escuelas del Organismo, pero también en otras de sus dependencias, tuvo como motivo
central el nifto palestino en su medio ambiente: en el hogar, en la escuela, en el
esparcimiento y en la comunidad. Se preparó una publicación sobre el uso de la
leche en polvo utilizada por el persor:.al de educación sanitaria para orientar a las
familias de recursos limitados•. Se produjeron dos series de diapositivas~ una de
ellas se refiere a la alimentación del lactante y está destinada a los cursos de
repaso para enfermeras que se imparten en los centros de salud. La otra serie,
cuyo tema es la higiene bucal, se usa en los programas de formación de maestros.
El Día Mundial de la Salud se celebró el 7 de abril en todas las zonas con el tema
"Salud para todos en el afto 2lJOO".

4. Servicios de enfermería

15S. El personal de enfermería y obstetr~cia sigue participando en diversas formas
en la prestación de los servicios'de sanidad del Organismo, ocupándose de una parte
considerable del volumen de trabajo de las dependencias sanitarias. Las enfermeras
diplomadas, las auxiliares y las parteras tradicionales participan en las activida
des curativas y preventivas en los centros de salud, a domicilio y en las escuelas.
En las cinco zonas se desarroll~ron actividades de formación en el empleo y de
educación perlnanente del personal de enfermería. En la actual~dad se está impar
tiendo en Gaza un curso de capacitación básico de oDstetricia para 19 estudiantes.

s. Higiene del medio

156. El Organismo proporciona en los campamentos los serv~c~os comunitarios básicos
de saneamiento, que abarcan el suministro de agua potable, la eliminación sanitaria
de los desechos, el desagüe del agua de lluvia, la construcción de letrinas y la
exterminación de insectos y roedores transmisores de enfermedades. Recibieron
estos servicios 709.000 refugiados y personas desplazadas que vivían en 61 lugares
(véase el cuadro 3). Hasta cierto punto se mejoraron las condiciones de saneamiento
de mucnos campamentos, especialmente mediante la participación de la comunidad y la
cooperación. de las municipalidades y de los gobiernos de los países de asilo.

157. El Organismo prestó apoyo financiero y técnico a diversos programas de
autoayuda tales como la pavimentación de senderos, la construcción de sistemas de
desagüe y alcantarillado y el meJoramiento del abastecimiento de agua en distintos
campamentos. Durante el perído que se examina, esos planes beneficiaron a siete
campamentos en la Faja de Gaza, dos en Jordania, 10 en el Líbano, cuatro en la
República Arabe Siria y 14 en la Ribera OCcidental. Las enormes dificultades
financieras del Organismo repercuten en forma negativa en este programa fundamental,
que ha contado con una considerable participación de la comunidad.

158. En Jordania, se están c9nstruyendo conexiones entre los albergues de los
refugiados de los c~mpamentos de Ammán y Jab~l el-Hussein y el sistema municipal de
alcantarillado. En el Líbano, en el campamento Ein el-H~lwcn, se está construyendo
un ~istema de alcantarillado subvencionado por el Organismo. Lamentablemente, se
ha interrumpido la construcción de un sistema similar en el campamento de Burj
el-Barajneh por motivos presupuestarios. El Gobierno sirio está lonsiderando la
construcción de un sistema de alcantarillado que cuente con servicios adecuados del
tratamiento de aguas cloacales p~ra el campamento de Knan Eshieh. La conclusión de
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un proyecto municipal de alcantarillado para el camramento de Shu'fat, de la Ribera
Occidental, probablemente tome más tiempo que el que se había previsto
originalmente.

159. Los programas de autoayuda y los que cuentan con la asistencia de las
municipalidades para proporcionar grifos bajo techo en los albergues de los
refugiados siguieron avanzando constantemente en los diversos campamentos. Los
programas beneficiaron a dos campamentos en la Faja de Gaza, tres en Jordania, uno
en el Líbano, uno en la República Arabe Siria y 12 en la Ribera Occidental. Más
del '50% de los albergues de los refugiados disponen ahora de conexiones de agua
privadas. En la Faja de Gaza: las autoridades de ocupación han concluido
recientemente un proyecto regional de abastecimiento de agua que beneficiará a tres
campamentos en la parte central de la Faja. El Gobierno de Jordania ha fiilanciado
la ejecución de un proyecto para aumentar la cantidad de agua disponible en el
campamento de Jalazone, en la Ribera Occidental, con el propósito de que todos los
albergues tengan conexiones de agua privadas.

160. En la República Arabe siria, el Organismo ha instalado sistemas indepen
dientes de abastecimiento de agua en dos campamentos ,en la zona de Damasco para
satisfacer las necesidades de sus instalaciones. Se están realizando proyectos
similares en ~os otros dos campamentos de Damasco, donde las escuelas, los
dispensarios y los centros de alimentación compleméntaria tienen problemas de
escasez de agua.

161. Los servicios de recolección y eliminación de desperdicios mejoraron aún más
en la zona de Gaza mediante la incorporaci6n de un tractor y dos acoplados al
conjunto de venículos para el transporte de despercicios. En Jordania, la
eliminación de desperdicios de los campamentos de Baqa'a, Suf y Jerash se hace por
contrato. La municipalidad de Belén, en la Ribera Occidental, ha convenido en
proporcionar servicios de eliminaci6n de desperdicios a tres campamentos vecinos
mediante el pago de una suma.~ódica por parte del Organismo.

6. Nutrición, incluida la alimentación complementaria

162. La supervisión, protección y promoción constantes del estado nutricional de
los refugiados es uno de los principales servi,~ios de salud que el Organismo brinda
en especial a los grupos más vulnerables de los refugiados: lactantes, ninos en
edad preescolar y escolar, mujeres embarazadas, madres lactantes, tuberculosos no
hospitalizados y algunos otros grupos. Se pesa con regularidad a los niaos que
asisten a ,los dispensarios infantiles con el obJeto de seguir atentamente su creci
miento. Los datos reunidos durante el aao muestran un estado nutricional general
mente satisfactorio en la mayoría de los ninos refugiados, aunque un porcentaje
considerable de ellos padecen de malnutrición en grado leve o moderado. En ambos
sentidos, los ninos refugiados se encuentran en una situación muy semejante a la de
los habitantes aut6ctonos de los países de asilo.

163. El programa de alimentación complementaria del Organismo cfrece comidas
calientes a mediodía, leche y raciones adicionales a los grupos vulneraoles. En
los 92 centros de alimentaci6n complementaria del OOPS y en cuatro centros de
organismos voluntarios se sirven comidas calientes nutricionalmente equilibradas,
a mediodía, seis días por semana, a los ninos refugiados más pequenos (hasta
septiembre de 1980 podían participar en este programa los ninos de hasta 8 anos y
desde octubre de 1980 s610 los de hasta 6 anos) y, por prescripci6n médica, a ninos
mayores y a adultos. A título experimental y por un período de seis meses, desde
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octubre de 1980 se sirvieron emparedados en lugar de comidas preparadas. El ex~

rimento tuvo buena aceptación, ya que aumentó el número de personas que se bene
fició de tal sistema y se redujo considerablemente la cantidad de sobras. Por lo
tanto, en junio de 1981 se decidió extender este plan a todos los centros de ali
mentación complementaria del Organismo. También se proporciona diariamente una
dieta especial rica en proteínas y calorías a lactantes y niftos que sufren de
diarreas o malnutrición. Junto con la comida se suministran cápsulas de vitaminas
A y D.

164. Se distribuye lecne en polvo entera y descremada a los niftos no amamantados
de hasta seis meses y a todos los niftos de seis a 36 meses que asisten a los dispen
sarios infantiles. Este programa aOarca a más de 55.000 niftos.

165. En Jordania, como en aftos anteriores, en nomore del Gobierno y a título reem
bolsable, el organismo siguió suministrando leche y comidas a las personas desplaza
das (que no eran refugiadcs inscritos en el OOPS) que vivían en los campamentos
establecidos en 1967.

7. Enseftanza y capacitación médica y paramédica

166. En el afto escolar 1980/1981, 158 estudiantes refugiados tenían becas
universitarias de medicina del OOPS (véase el anexo I, cuadro 6), y 174 pasantes
refugiados se inscrjbieron en cursos para técnicos de laboratorio, inspectores de
sanidad y asistentes farmacéuticos en los centros de capacitación del Organismo.
De ellos, 35 estudiantes universitarios y 76 pasantes terminaron con éxito los
cursos o se preveía que aprobarían los exámenes finales.

167. s~ estimuló a jóvenes de ambos sexos a que se inscribieran en cursos de
enfermería en escuelas de enfermería y universidades. Diversos organismos
voluntarios donaron becas para los cursos de capacitación básicos en enfermería.
Diez estudiantes de enfermería becados en cursos básicos de capacitación se
graduaron en el afto que se examina. A pesar de que el OOPS tiene mucha necesi
dad de personal de enfermería, el Organismo no cuenta con los medios necesarios
para organizar sus propios cursos y depende totalmente de otras instituciones.
Cada vez se hace más difícil llenar los puestos vacantes con personal debidamente
capaci tado.

168. El Departamento de Sanidad ~levó a cabo actividades de capacitación intensiva
en el empleo de médicos, enfermeras y parteras en las diversas disciplinas del
programa. Como parte de un programa de capacitacion y becas patrocinado por la OMS
para personal de salud, la Oficina Regional del Mediterráneo Oriental de la OMS
concedió becas a cinco oficiales médicos para que estudiaran salud pública en el
afto lectivo 1980/1981, y tres becarios de la OMS terminaron sus cursos de capacita
ción en salud pública, dos en 1980 y uno en 1981. Un oficial médico de Gaza
terminó un curso de actualización de tres meses de duración (dos días a la semana)
sobre psiquiatría teórica y aplicada en el Hospital de Enfermedades Mentales de
Gaza bajo la orientación del psiquiatra del Departamento de Salud Pública del
Gobierno. Varios oficiales médicos encargados de los servicios de salud materno
infantil en Jordania participaron en un seminario soore sales de rehidratación
administradas por vía bucal organizado por el Ministerio de Salud, en Ammán, en
julio de 1980. Tres enfermeras jefas (dos de Jordania y una del Líbano) terminaron
un curso de nivel medio de capacitación en obstetricia de un afto en Ammán, y dos
enfermeras, una de la Faja de Gaza y otra de Siria, seguían un curso similar de
capacitación en El Cairo. Otras dos enfermeras jefas asistían a cursos de capaci
tación de un afto de duración en El Cairo, uno de enfermería sanitaria y el otro de
capacitación de instructoras de obstetricia.
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c. Servicios de socorro

169. El programa de servicios de socorro del Organismo comprende la distribución
de raciones básicas de alimentos, la provisión de albergue o de asistencia para
conseguirlo en casos particulares que especialmente lo exijan o en circunstancias
excepcionales como por ejemplo el desplazamiento de refugiados o la destrucción o
dafto a los albergues, y la asistencia social y para casos especiales. Estos servi
cios se proporcionan a los refugiados palestinos inscritos y a las personas despla
zadas, es decir, aquellas que perdieron sus hogares en la guerra de 1967.

170. La lucha en el Líbano (véanse los párrafos 90 a 95) continuó obstaculizando
la ejecución del programa de socorro. No se nan producido nuevos éxodos masivos de
refugiados procedentes del sur del L~bano, pero los refugiados que huyeron antes de
julio de 1980 han permanecido, en la mayor parte de los casos, en las viviendas
temporales donde han encontrado refugio, principalmente en la ciudad de Sidón y en
sus alrededores, la cual ha e~tado sometida a bomoardeos esporádicos de las fuerzas
israelíes y de las milicias irregulares libanesas. Se ha informado que 25 refu
giados resultaron muertos y 107 heridos durante el período que se examina, pero
probablemente estas cifras estén incompletas.

171. En la Ribera OCcidental, el trabajo de la oficina de zona en relación con el
programa de socorro fue obstaculizado por una nuelga del personal del Organismo que
se produjo en diciembre de 1980 y enero de 1981 (véase el párrafo 9~) •

172. Dados los limitados recursos del Organismo, en 1978 se decidió concentrar la
asistencia brindada por el programa de socorro en aquellos grupos de refugiados que
más la necesitaran: viudas, huérfanos, ancianos, impedidos físicos y mentales,
enfermos crónicos, etc. Esta categoría de refugiados, que se identifica con la
denominación de "casos especiales", recibe raciones básicas adicionales (véase el
párrafo 177 infra), asistencia para reparar y reconstruir los albergues, dinero
en efectivo,-mañtas y ropa y tiene ingreso preferencial a cursos de capacitación
docente y profesional. El programa de asistencia para casos especiales fue
iniciado en 1978 en Jordania oriental, la Ribera Occidental y la Faja de Gaza¡
hacia finales de junio de 1981, nabía 42.687 refugiados que se beneficiaban del
programa. Los refugiados necesitados tienen que solicitar esta ayuda, que se les
presta después que el personal del Organismo verifica los recursos de que dispone
la familia. El nivel actual de asistencia es muy inadecuado, pero el Organismo no
tiene fondos para meJorarlo. Los Gobiernos de Jordania y Siria han necho oojecio
nes al programa¡ en la República Arabe Siria y en el Líbano su ejecución se na
demorado.

173. En Jordania oriental, a solicitud del gobierno de ese país y en cumplimiento
de la resolución 2252 (ES-V) de la Asamblea General, del 4 de julio de 1967 (y las
resoluciones subsiguientes) en que se solicita al Organismo que preste ayuda humani
taria, dentro de lo posible, a las pers~nas desplazadas en 1967, que no estuvieren
ya inscritas como refugiados, el Organismo ha seguido distribuyendo raClones en
nombre del Gobierno a 193.574 personas y ha continuado prestando otros servicios
necesarios como escuelas, alimentación complementaria, lecne y asistencia médica y
de saneamiento, etc., a las personas que viven en campamentos de refugiados. El
Gobierno reembolsa al Organismo el monto de los suministros que se emplean para dar
cumplimiento a los programas de alimentación complementaria y entrega de lecne, y
la mitad del costo de la distribución de raciones básicas a las personas desplaza
das. Desde el l· de aoril de 1981, por razones financieras, el Organismo se ha
visto obligado a cobrar al Gobierno el costo total de esa distribución.
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l. Comprobación de derechos y registro

174. El número de refugiados inscritos en el Organismo al 30 de junio de 19~1 era
de 1.884.896, en comparación con 1.844.318 al 3u de junio de 1980, lo que repre
senta un aumento del 2,20%. Los registros de inscripción del Organismo están compu
tadorizados y, en la medida de lo posible, los derechos de los refugiados a recibir
los servicios del Organismo se verifican continuamente. Sin embargo, excepto cuando
se trata de sus propios empleados y los familiares a cargo de éstos (calculados en
total en 80.QOO refugiados), el Organismo no puede, sin el acuerdo y la cooperación
de las autoridades de su zona de operaciones, investigar la situación de empleo y
los ingresos en la medida necesaria para determinar si las personas tienen o no
derecho a los servicios del Organismo, los cuales se prestan a quienes realmente
los necesitan.

2. Raciones

175. Debido a las dificultades con que se tropieza en el proceso de rectificación
de las nóminas de raciones y a ~a magnitud de la carga financiera, se impuso un
límite a la cantidad de personas que pueden recibir raciones, en Jordania en 1953,
y en las demás zonas en 1963 y únicamente se agregan nuevos beneficiarios a la
lista cuando se eliminan otros. Como consecuencia de ello, con el aumento natural
de la población de refugiados, el porcentaje de refugiados inscritos para recibir
raciones se ha reducido, en tanto que sigue aumentando el número de hijos de refu
giados de un afto de edad o más (algunos ya son adultos) para los cuales no se dis
pone de raciones en forma permanente dentro del límite máximo pero que potencial-o
mente tendrían derecho a recibirlas. En junio de 1981, el número de personas
comprendidas en esta categoría ascendía a 616.949: 332.012 en Jordania oriental,
95.593 en la Rioera Occidental; 6u.640 en el Líoano; 81.14ij en la República Arabe
Siria¡ y 47.556 en la Faja de Gaza. El promedio de raciones que el Organismo
distribuyó en 1980 fue de 824.317, cifra que incluye las entregas con carácter de
emergencia, en comparación con 823.897 en diciembre de 1979. Las incorporaciones a
las nóminas de niftos con derecho a recibir raciones pero que no las recibían
anteriormente a causa del límite máxiffio vigente compensaron la mayor parte de las
supresiones debidas a inscripciones dobles o falsificadas, defunciones, ausencias,
obtención ~e empleo o egreso de los centros de capacitación del OOPS. Solamente el
43,8% de los refugiados inscritos recibían raciones en junio de 1981 y las listas
computador izadas de los refugiados autorizados a recibir raciones se actualiza
mensualmente.

176. Desde hace varios aftos, el Organismo ha venido distribuyendo raciones de
alimentos a los refugiados que tienen derecho a ellas únicamente en la medida en
que el Organismo recibe esos alimentos, la" práctica de dedicar millones de dólares
a comprar harina y otros pr~ductos se na abandonado debido a la escasez de fondos.
Las raciones distribuidas, que incluyen únicamente 5 kilos de harina por persona y
por mes, son sólo simbólicas, aunque los refugiados y los gobiernos de los países
de asilo les conceden cierta. importancia como manera de reconocer la condición ~e

refugiados de los que las reciben y como forma de demostrar que la comunidad
internacional se preocupa todavía por los refugiados de Palestina. Pese a los
esfuerzos del OOPS para rectificar las nóminas de los beneficiarios de raciones, (a
lo largo de los -aftos un millón de personas fueron eliminadas de las listas) las
nóminas no constituyen una enumeración confiable de las personas que necesitan
raciones, ya que es muy difícil determinar los niveles de ingresos de los recep
tores dado que los refugiados y los gobiernos de los países de asilo no quieren
cooperar en este sentido. En la zona de operaciones del OOPS, existe, en general,
un alto nivel de empleo y prácticamente todas las familias de refugiados se bastan
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por sus propios medios. Si el OOPS tuviera la suficiente cantidad de alimentos del
tipo adecuado para distribuir a quienes son verdaderamente pobres, los "casos
especiales" (cuyo número, según se estima, oscila entre 60.000 y 70.000 en total),
el Organismo estaría dispuesto a cambiar el remanente de los alimentos donados por
dinero en efectivo que invertiría en otros programas, en especial en el programa de
educación. Los gobiernos de loS países de asilo y los refugiados comparten el
punto de vista del Organismo de gue debe darse prioridad al programa de educación,
aunque no son partidarios de dejar de entregar raciones a los que las reciben
actualmente, tengan necesidad de ellas o no.

177. Las personas inscritas como "casos especiales" tienen derecho a recibir
raciones más grandes gue aquellos gue reciben raciones básicas y en 1980 cada
persona incluida en esa categoría recibió, por zonas, lo siguiente:

Zona Harina
Aceite de

Arroz cocina
(En kilogramos)

Azúcar

Gaza

Ribera Occidental

Jordania

120 000

120 000

120 000

5 000

6 000

6 000

4 500

4 500

4 500

4 000

4 000

5 000

Los destinatarios de raciones básicas recibieron, por zonas, lo siguiente:

Zona Harina
Aceite de

Arroz cocina
(En kilogramos)

e

Azúcar

Gaza

Ribera Occidental

Jordania

República Arabe Siria

Líbano

60 000

60 000

58 000

55 000

55 800

4 000

4 000

4 000

6 500

6 200

4 500

4 500

4 500

4 500

4 500

2 400

2 400

1 200

2 400

2 400

178. En diciembre de 1980, como ayuda de emergencia, se distribuyeron 5 kilogramas
de harina por persona entre unos 40.000 refugiados inscritos residentes en el
Líbano meridional.
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3. Campamentos y albergues !I

179. La población de los 51 campamentos ~reados antes de 1967 aumentó de 528.314
a 547.048 habitantes. En los 10 campamentos posteriores a L967 (seis en Jordania
oriental y cuatro en la República Arabe Siria) que alojan a refugiados y a otras
personas desplazadas como resultado de las hostilidades de 1967, hubo también un
aumento de la población, de 159.345 personas el ano anterior a L62.256 actualmente.
Los refugiados inscritos residentes en los campamentos representaron el 35,18% de
la población total de refugiados inscritos, y ese porcentaje osciló entre un 55,48%
en la Faja de Gaza, un 51,57% en el Líbano y solamente un 25,37% en la Ribera
OCcidental deoido a que, en Jordania oriental, siguieron residiendo muchos refu
giados que antes vivían en la Ribera, Occidental y que huyeron de allí en 1967 y no
han podido regresar por habérselo impedido el Gobierno de Israel.

180. En 1980 el Organismo prestó asistencia a 182 familias inscritas como casos
espec~ales para reparar o reconstruir los aloergues de los campamentos, a un costo
de 23.396 dólares.

181. Se sigu~eron haciendo obras indispensables de mantenimiento en los edificios
e instalaciones del Organismo, pero no se han realizado muchos trabajos importantes
por falta de fondos. Aunque inev~table, esta demora aumenta los problemas que se
plante~" en el próximo ejercicio económico, pues entonces las obras suelen ser
impostergables y los costos más altos.

182. Se completaron muchos proyectos de autoayuda para los cuales el organismo
sufragó parte del costo y las comunidades de refugiados, las municipalidades y
otras fuentes locales aportaron el resto, en forma de mano de oora, materiales, o
,dinero en efectivo (véase el párrafo 157). Los Gobiernos de Jordania y de La
República Arabe Siria, la Organización de Liberación de Palestina en el Líbano, el
Fondo Conjunto Jordano-Palestino en la Faja de Gaza y el Gobierno de Jordania en la
Ribera Occidental realizaron diversos trabajos para mejorar las condiciones de vida
y las instalaciones en los campamentos o contribuyeron a su realización.

!I El OOPS brinda servicios a los refugiados palestinos, vivan en campa
mentos o no. Los campamentos han sido construidos en terrenos públicos o en terre
nos privados facilitados por los gobiernos (con una o dos excepciones de menor
importancia)J los gobiernos han seguido encargándose del mantenimiento del orden y
de otras funciones guoernamentales análogas como parte de sus obligaciones normales
respecto de la población que vive en sus territorios. Conviene también distinguir
tres categorías de construcciones en los campamentos: las instalaciones construi
das o alquiladas por el Organismo (por ejemplo escuelas, clínicas y negocios) de
las que el Organismo tiene posesión y que son utilizadas por éste para los fines
antes indicadosJ los albergues (cnozas) construidos por el Organismo que son
posesión y residencia de los refugiados, que los han mantenido en buenas condicio
nes y, en muchos casos, les han introducido adiciones y mejorasJ Y los albergues y
otros edificios construidos y ocupados o usados de otro modo por refug~ados (u otras
personas), para algunos de los cuales el organismo puede haber prestado cierta
asistencia durante la construcción. Cabe senalar también que en algunos campamen
tos nay grandes cantidades de personas que no son refugiados ~nscritos y que ni
siquiera están inscritas como habitantes del campamento. Los campamentos cons
truidos en las afueras de las ciudades, con el paso del tiempo, han ido creciendo
hasta confundirse con las ciudades y ya no se distinguen de ellas.

-41-



jt

._~
¡

183. En la Faja de Gaza y en la Ribera Occidental, las autoridades de ocupación
israelíes siguieron demoliendo albergues de refugiados de los campamentos como
parte de sus medidas punitivas. Durante el período que se examina, siguiendo esta
política, se demolieron siete albergues compuestos por 35 nabitac~ones en la Faja
de Gaza y un albergue de dos habitaciones en la Ribera Occidental (véase el
párrafo 227).

184. En el informe presentado por el Secretario General a la Asamblea General
figuran detalles acerca de la situación en materia de vivienda en que se encuentran
los refugiados cuyos aibergues fueron demolidos por las autoridades israelíes de
ocupación en la Faza de Gaza en 1971. Algunas de esas personas se cuentan entre
los refugiados que se trasladaron a viviendas nuevas en los complejos de edificios
construidos por las autoridades israelíes. Otros refugiados han comprado lotes en
esos mismos lugares, donde han ed~ficado sus casas. En el a~o que se examina,
según los registros del OOPS, 23 familias de reugiados (15~ personas) nicieron los
pagos necesarios y se mudaron a·casas construidas por las autoridades¡ otras 140
familias de refugiados (893 personas) se mudaron a casas edificadas en terrenos
comprados por ellas. El Organismo reconoce que la vivienda disponible en los
complejos es de mejor calidad que los aloergues en los cuales vivían antes esas
familias. Sin embargo, en la Faja de Gaza persiste la escasez general de viviendas
para los refugiados, en parte porque las autoridades de ocupación israelíes exigen
a las familias que se van de los campamentos para mudarse a los complejos de
viviendas que, como condición previa, demuelan las habitaciones que antes ocupaban.
En el a~o que se examina, fueron demolidas 272 habitaciones por ese motivo, las
que, por consiguiente, no se pudieron aprovechar para aliviar el hacinamiento en
los campamentos. En 1980 se inició un programa destinado a reemplazar por alber
gues mejores los cuarteles, inadecuados y en muy mal estado, donde vivían 381 fami
lias en la Faja de Gaza. Hasta el momento, en cumplimiento de este programa se ha
dado nuevo alojamiento a 59 familias¡ el programa está financiado por la Fundación
de la Industria de Construcciones Navales del Japón. La OXFAM ha aportado fondos
para financiar un programa ~emejante, aunque de menor envergadura, en la República
Araoe Siria.

185. Los disparos de artillería y los bOmbardeos de las fuerzas israelíes y de las
milicias irregulares libanesas han ocasionado daftos de importanc~a a los albergues
y daños menos graves a instalaciones dei organismo en calnpamentos en el sur del
Líbano. Los refugiados han pedido ayuda para reparar los albergues, pero el
Organismo no na podido brindárseia por faita de fondos.

4. Servicios de asistencia social

186. Coincidiendo con el Afto Internacional de los Impedidos y con la colaboración
y el apoyo financiero de OXFAM, el Organismo ha iniciado un proyecto experimental
en uno de los campamentos de Jordania. El oojetivo del proyecto es ense~ar a los
habitantes del campamento a mejorar la calidad de la vida de las personas que pade
cen de impedimentos físicos y mentales,. utilizando los recursos de que dispone la
comunidad. Se espera que el proyecto sirva de modelo para comunidades similares,
de refugiados y de no refugiados, en el Oriente Medio.

187. Organismos voluntarios donaron al OOPS 70 toneladas de ropa usada para que
fuese distribu~da a personas neces~tadas. A este programa contribuyeron el American
Friends Service Comittee (Estados Unidos de América), Catholic Relief Services
(Estados Unidos de América), Church World Service (Estados Unidos de América) y
Swiss Inter-Churcn Aid, al igual que el Gobierno de los Países Bajos.
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188. El número de familias inscritas en el OOPS como necesitadas de serV1C10S de
asistencia social iue de 20.6al, con un total de 89.403 personas. Se dieron peque
ftos subsidios en efectivoi a 123.21u personas por un total de 149.70u dólares y se
proporcionó asistencia en otras formas a 142.338 personas. Los asistentes soc1ales
ayudaron a resolver problemas individuales y familiares con sus consejos y su orien
tación. Se proporcionaron prótesis a 622 personas y 556 ancianos y 9a7 huérfanos
fueron alojados en establecimientos especiales, por lo general gratuitamente.

189. Las actividades para niños en edad preescolar están ideadas en función de
las necesidades especiales de los niftos de entre tres y seis aftos de edad y tienen
por objeto desarrollar las aptitudes de los niños mediante juegos vigilados por
maestros capacitados. De los 50 centros que presten servicios a 4.535 niftos, el
American Friends Service Committee financió 15 centros administrados por el
Organismo en la Faja de Gaza (véase el párrafo 113), y la Misión en Tierra Santa
financió y administró otros seis en la Ribera Occidental. Los demás centros fueron
financiados por grupos locales o por organismos voluntarios.

190. Con la colaoorac1ón de la Alianza Mundial de Asociaciones Cristianes de
Jóvenes se organizaron actividádes para jóvenes en 36 campamentos de refugiados, en
las que participaron lO.L8S jóvenes refugiados. participaron en proyectos de
autoayuda y en programas recreativos 1.070 muchacnos de menos de 16 aftos de edad.
Los miembros de los centros de actividades juveniles terminaron 25 proyectos de
autoayuda. Los miemoros de los centros y toda la comunidad de refugiados contri
ouyeron con dinero en efectivo, mano de oora y materiales. Los servicios comun1
tarios prestados por los jóvenes incluyen programas para huérfanos, clases para
anaLfabetos, clases particulares a estudiantes, asistencia en campañas de limpieza
y visitas a los residentes enfermos y ancianos de los campamentos.

191. Un total de 98 jóvenes refugiados de la Faja de Gaza, la Rioera Occidental y
Jordania oriental asistieron a cursos de capacitación en campamentos de verano,
actividades de exploradores, deportes, educación sanitaria y seminarios para
dirigentes juveniles. Además, 2a7 jóvenes recioieron capacitación de dirigentes.
En 1980, se organizaron o se prestó apoyo a campamentos de verano en Jordan1a
oriental, la Ribera OCcidental y la Faja de Gaza, a los que acudieron 504 niftos y
n1ñas refugiadosJ en esos campamentos trabajaron como voluntarios 70 consejeros.

192. Las actividades organizadas para las mujeres se llevan a cabo por las tardes
en 14 centros dirigidos por el Organismo y financiados principalmente por el
Counci1 of Organizations for Relief, Renabilitation and Development (CORSO) y el
UNESCO Centrum de los Países Bajos y en dos centros dirigidos por organismos
voluntarios. Este programa tiene por objeto dar a las muchachas y mujeres refu
giadas que viven en los campamentos la oportunidad de aprender oficios que les
permitan elevar su nivel de vida. En los centros se dan clases de educación sani
taria y se enseña a las refugiadas a cocinar, prestar primeros auxilios y hacer
otras tareas domésticas, y además se dan clases de artes y ofic10s. Forman tam
bién parte del programa las clases destinadas a enseftar a leer y escrioir a las
analfabetas.

193. El OOPS también organiza actividades extraescolares de formación para enseftar
ciertos oficios básicos a Jóvenes refugiados que de otra manera no recibirían ense
ñanza o formación profesional. Durante el período que se examina, 863 de las 889
mujeres y muchachas refugiadas que recibían formación completaron con éxito un
curso de costura a jornada parcial, de 11 meses de durac1ón, en los 33 centros de
costura financiados y dirigidos por el Organismo. El OOPS tamoién financia y
dirige en la Ribera Occidental tres centros de carpintería en los que 31 J6venes
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refugiados asistieron a cursos de un afto de duración. La mayor parte de los
jóvenes que terminan estos cursos encuentran empleo en el lugar. Para integrarlos
a a vida de-su comunidad, se proporcionó formación especial a 179 niftos refugiados
lisiadosJ 53 de ellos la recibieron en el Centro para Ciegos de Gaza, administrado
por el Organismo en beneficio_de los refugiados y financiado por la Misión
Pontificia para Palestina¡ y el resto en instituciones especializadas simiiares de
la región.

194. ~os organismos voluntarios con programas operacionales que proporcionan
asistencia directa a los refugiados son los siguientes: American Friends Service
Committe, Fondo de Socorro Arabe (Jordania), Liga de Mujeres Arabes (Líbano),
Sociedad de Mujeres ~rabes (Jordania), Asociación para el Desarrollo de los
Campamentos Palestinos (Líoano), Baptist Mission CARITAS, Catnolic Relief Services,
Christian ReformeJ World Relief Committee, COlrunonwealth Save the Children Fund,
Misión Cristiana en Tierra Santa, CORSO, el Comité Internacional de la Cruz Roja,
Swiss Inter-Churcn Aid, Sociedad Islámica (Jordania), Lutheran World Federation,
Mennonite Central Committee, Con~ejo de las Iglesias del Cercano Oriente, Concilio
Mundial de Igles1as, Misión Pontificia para Palestina, Terre des Hommes, Alianza
Mundial de Asociaciones Cristianas de Jóvenes, asociaciones cristianas de jóvenes y
asociaciqnes cristianas femeninas.

D. Relaciones con otros órganos del sistema de las Naciones unidas

195. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) siguieron prestando
orientación profesional y técnico en la ejecución de los programas de educación y
de sanidad del OUPS (véanse las secciones A i B Y los párrafos 203 y 205 de la
sección E del capítulo II).

196. En respuesta a la_resolución 35/13 B de la Asamblea General, de 3 de
noviembre de 1980, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual ofreció
becas por conducto del OQPS para la educación de refugiados palestinos, y varias
otras organizaciones de las Naciones Unidas nan expresado interés en hacer lo mismo
en el futuro (véase asimismo el párrafo 136).

197. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el OOPS siguieron
prestándose asistencia mutua, por un lado mediante la donación de productos farma
céuticos o su suministro a precios competitivos, y por el otro con el transporte de
suministros en la zona de operaciones del OOPS.

198. La sede del Organismo sigue disfrutando de la cooperación de las demás
organizaciones que funcionan en el Centro Internacional de Viena en cuanto a la
prestación de determinados servicios integrados. Es particularmente valiosa la
asistencia que recibe de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial (ONUDI).

E. Cuestiones administrativas y de personal

l. Ubicación de la sede del OOPS

199. La Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones, reiteró su
petición al Comisionado General de que reunificase la sede en la zona de opera
ciones del OOPS tan pronto comO fuese viable (resolución 35/13A, de 3 de noviemore
de 1980, párr. 3). El Comisionado tiene-la intenciónde cumplir con tal solicitud,
dado que está de acuerdo sin reservas en que sería conveniente reducir la distancia
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entre la sede principal y las cinco oficinas de zona. En 1980 el Gobierno del
Líbano expresó la opinión, en la Comisión política Especial, de que la sede del
OOPS debe volver a su ubicación tradicional, en Beirut, tan pronto como las circuns
tancias imperantes el Líbano lo permitan, y ha reiterado esa posic16n en poste
riores mensajes al Comisionado General. El Organismo agradece al Gobierno del
Líbano la hospitalidad que le ha dispensado durante 25 aftos y comprende plenamente
la posición del GObierno.

2~O. El afto anterior el Gobierno de Jordania sefta16 a la atenci6n del OOPS que en
el futuro se dispondría de espacio suficiente para oficinas en un edificio que
estaba construyéndose para el Banco de la Vivienda en Arnmán. Este edificio, en el
que se ha ofrecido espacio aaimismo a la Oficina Regional para el Mediterráneo
oriental de la OMS, podrá ser ocupado en algún momento de 1982, según las previsio
nes del Banco. El OOPS ha presentado al Gobierno jordano sus necesidades concretas
en materia de locales para oficinas, comunicaciones y otros servicios en Arnmán.

201. Desde el verano de 1978, no se na pagado alquiler por los locales que la sede
principal del OOPS ·ha ocupado en Viena. Inicialmente, dicha sede estuvo en ofici
nas alquiladas por el Gobierno austríaco para el OOPS, y desde ~969 en el Centro
Internacional de Viena, construido por el Gobierno de Austria para ~as Naciones
Unidas. La mayor parte del personal de la sede de los Departamentos de Educaci6n,
y Sanidad y el personal de apoyo de la División de Servicios de Socorro, trabajan
ahora en Arnmán en instalaciones alquiladas, mientras que el resto de los funciona
rios de oficinas, incluidos los jefes de los departamentos, junto con el personal
de los departamentos no operacionales, Finanzas, Asuntos Jurídicos, y Personal y
Administraci6n, están en Viena. El Comisionado General mantiene una oficina en
Viena y otra en Aroman. La sede de Viena cuenta con 253 funcionarios, y la sede de
Arnmán con 77.

2. Reorganizaci6n de la sede

202. En noviembre de 1980, el Comisionado General realizó una reorgan:! :aci6n
interna de la estructura de la sede del organismo. El objetivo de ~a reorgani
zaci6n fue facilitar la toma de decisiones reestructurando los procedimientos
administrativos y reagrupando las funciones de man~ra más racional. La organi
zaci6n de la sede figura en el siguiente cuadro:
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Sede del OOPS 3.

203.
pues

Departamento
de Sanidad

J

1

1 -:- O_f_ic:-i_n_a_d_e_l_C_O-'m¡;n:-a_d_o_G_e_n_e_r_8_l--"lI ...,

Departamento Departamento Departamento
de Servicios de Asuntos Departamento de Personal y
de Socorro Jurídicos de Finanzas Administreci6n

J .....--J
Departamento
de JUCaciÓn

Divisi6n
de Ense
ftanza
Escolar y
Métodos

-Divisi6n de
Formaci6n
Docente y
Enzeftanza
superior*
Servicios

-Divisi6n de
formaci6n
Profesional
y Técnica*

-Oficina de
Colocaci6n*

Divisi6n de
Divisi6n de
Medil::ina
Pi:eventiva*

Divisi6n de
Medicina
Preventiva""

Divisi6n de
Medicina
Curativa

Divisi6n de
Emfermería*

Divisi6n de
Nutrici6n y
Alimentaci6n
Complemen
taria

Di.visi6n de
Servicios
de Socorro*

Divisi6n de
Didácticos*
mientos

r·Oficina
j Técnical

LDivisi6n
de Infor
maci6n
Pública**

Oficina de
Contribu
ciones

Divisi6n de
Presupuesto

Divisi6n de
Contabilidad

Divisi6n de
Gesti6n

Divisi6n de
Elaboraci6n
de Datos

Divisi6n de
Auditoría**

Divisi6n de
Servicios de
Personal

t
Divisi6n de
Política de
Personal

Oficina de
Sel:_cios
Administra
tivos

,

-Divisi6n de
Higiene del
Medio*

* Situada en Ammán. Todas las demás dependencias y los jefes de todos los
departamentos están en Viena.

** El representable directamente ante el Comisionado General en cuestiones
de política.

/
'1
I
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3. Cambios en la plantilla de persona!

203. Durante el pe~íodo que se examina, la plantilla de personal asument6 en 331
puestos.

,
~----

Puestos internacionales:

.30 de junio

de 1980

30 de junio

ele 1981

i)

ii)

iii)

Personal del OOPS

Personal de la UNESCO
cuyos se~vicios se facilitan
mediante préstamo no
o:eembolsable

Personal de la OMS cuyos
servicios se facilitan
mediante préstamo no
reembolsable

Total parcial

88

20

s

il3

9S

20

s

120

85 89

76 78
9 11

13 10

H 8
2 2

S 5

3 3
2 2

16 327 16 626

10 832 10929
5 495 5'697

Puestos locales

Total

Personal en servicio

a) Personal internacional
,

i) OOPS

Varones
Mujeres

ii) UNESCO

Varones
MujereS

iii) OMS

~
Varones
Mujeres

~ b) Personal LocalI

Varones
Mujeres
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204. El aumento del número de puestos de contratación local se debe casi entera
mente al aumento de la cantidad de maestros necesario para atender a la mayor
población escolar. El aumento del número de puestos ocupados por personal interna
cional del OOPS se explica en parte por la introducción del nuevo sistema de
determinación de sueldos y otras condiciones de servicio para personal de contra
tación local y del sistema de clasificación de puestos de la Comis1ón de Administra
ción Pública Internacional (CAPI). Es asimismo en parte resultado de una decisión
según la cual, para preservar el carácter internacional del Organismo en las'condi
ciones ideales, las oficinas de zona deben disponer como mínimo del siguiente perso
nal internacional: director, oficial de administración, oficial de finanzas, ofi
cial de serv.icios de socorro y oficial de suministros y transporte. El Comisionado
General ha adoptado medidas, mediante el proceso presupuestario normal de las
Naciones Unidas, para que los puestos internacionales de reciente creación se inclu
yan en la plantilla de personal internacional financiada con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas.

205. A fines del período sobre el que se informa, casi todos los puestos de perso
nal internacional del OOPS estaban cubiertos; todos los puestos de personal de la
OMS facilitado en préstamo no reemoo~sable estaban asimismo cUb1ertos, aunque sola
mente lo estaban la mitad de los puestos equivalentes de personal de la UNESCO.
Preocupa mucho que el número de puestos financiados por la UNESCO que no están
cubiertos siga siendo tan elevado, dado que afecta negativamente a la calidad del
programa de educación del Organismo (véase el párrafo 108 supra).

206. En el afto que se examina, el Organismo siguió una política tendiente a
aumentar la proporción de funcionarios y ha procurado encontrar candidatas idóneas
para cubrir los puestos vacantes de todas las categorías. En igualdad de circuns
tancias, se da prioridad a la contratación de mujeres. Como resultado de dicha
política, la proporción de func10narias de contratación local con respecto al
número total de funcionarios ha aumentado del 33,6% al 30 de junio de 1980 al 34,3%
al 30 de junio de 1981•. En relación con el personal interrlacional, la proporción
de funcionarias ha aumentado del 12,6% al 14,4% durante el mismo período.

4. Aplicación de la norlRa general de la CAPI de clasificación de
funciones en el régimen común

207. Se está llevando a cabo la labor de aplicar la norma general de la CAPI de
clasificación de funciones en el régimen común a los puestos internacionales, tarea
que debe estar concluida a principios de 1982. Sin embargo, a menos que el Comisio
nado.General decida que se justifica afrontar cualquier aumento de los gastos recu
rriendo a contribuciones voluntarias, quizás no sea posible aplicar de una manera
inmediata todos los ajustes de categoría indicados a causa del plazo que se nece
sita para obtener de las Naciones Unidas el visto bueno imprescindible para aumen
tar el número de puestos de determinada categoría financiados con el presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas.

s. Administración de las remuneraciones

208. El Organismo está todavía en una fase de transición en la implantación de un
sistema nuevo para determinar las remuneraciones y otras condiciones de servicio
para el personal contratado localmente. En el antiguo sistema se contemplan
ajustes de las remuneraciones basados en comparaciones con los sueldos pagados por
empleadores del sector público, especialmente en lo que respecta a los salarios
mínimos; de los cambios trimestrales de los índices pertinentes del costo de la
vida y en la disponib11idad de fondos. A'causa de la fa~a de fondos durante el
período al qúe se refiere este info~me, no se han necho ~justes por costo de la
vida en aplicación de dicho sistemá.
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209. El nuevo sistema de remuneración (sobre el que se ha llegado a un acuerdo con
los representantes sindicales del personal contratado en el plano local) se basa en
estudios amplios de las condiciones totales de servicio que rigen para empleados de
rango similar en los sectores público y privado en cada una de las cinco zonas del
Organismo. Estos estudios son hechos por la CAPI con la participación del personal
y la administración. Conforme a este nuevo sistema, el Organismo concede al
personal mejoras en las condiciones de servicio que se' justifican en comparación
con ls prevalecientes en el mercado de trabajo local. Las remunercionesse consi
deran parte integrante de los gatos de cada programa. Si el Organismo no dispone
de fondos suficientes, hay que recortar los programas y disminuir la cantidad de
personal que los realiza. Esto puede suponer despidos, pero el personal que siga,
prestando servicios recib~rá un salario justo'según las normas locales.

210. El estudio que se concluyó en primer lugar fue el de la Ribera Occidental
y Gaza. El Comisionado General aceptó las recomendaciones de la CAPI (ICse/PANEL
1/R.3, de 10 de octubre de 1980), las cuales entraron en vigor en la nómina de
noviembre de 1980 con efecto retroactivo a partir del l' de jUlio de 198~. Las
remuneraciones se aumentaron en un promedio de 18% para el personal de la Ribera
Occidetnal y en un promedio del 31% para el personal de Gaza. El presonal de las
categorías bajas obtuvo los aumentos mayores, mientras que el personal de categoría
más alta recibió aumentos modestos. Se calcula que el costo periódico anual de
estos aumentos es de 2 millones de dólares para la Ribera Occiedenta! y 4,3 millo
nes de dólares para Gaza. De conformidad con el sistema de ajustes provisionales
recomendado por la CAPI, durante el período de que se informa hubo dos aumentos de
remuneración (mediante el pago de subsidios por costo de la vida) para el personal
de la Ribera OCcidental y uno para el de Gaza. El primer aumento fue deaproxi
madaemte el 6% y se concedió el l' de noviembre de 1980 (costo periódico anual
estimado; 1,6 millones de dólares); el segundo fue un aumento del 3,7% y se otorgó
el l' de abril de 1981 (costo periódico anual estimado; 450.000 dólare~).

211. En febrero de 1981 se emprendieron estudios en la República Arabe Siria y en
el Líbano. La CAPI prevé analizar los resultados de estos estudios y formular sus
recomendaciones al Comisionado General en octubre de 1981. El personal de Jord~nia

todavía no ha solicitado un estudio y consecuentemente no se ha proyectado hacer
ninguno.

6. Posible rescisión de los nombramientos de maestros

212. En marzo de 1981, el Comisionado 'General anunció que, a menos que hubiera u~a

mejora sustancial de las condiciones financieras del Organismo, habría que cerrar
todas las escuelas y despedir a los maestros para del 31 de mayo de 1981 en Jordania
y Siria y para del 30 de junio de 1981 en el Líbano. Hacia mediados de abril las
perspectivas habían mejorado lo suficiente para que elComisionadoGe~eralpospu
siera esas medidas por lo menos hasta septiembre, momento en qqe, volvería a estu
di.ar la situación (véase la introducción).

7. Relaciones con el personal

213. En conjunto, hubo un buen diálogo entre los represen-t;antes elegido por el
personal y la administración, pero el sentimiento defrust;~acióndelpersonal ha
aumentado y su estado de ánimo·ha decaído a causa de la inflación galopant;e que ,hay
en el Oriente Medio, de los retrasos inevitables en la terminación de los estudios
sobre sueldos y de la inestabilidad financiera del Organismo y la amenaza de que se
cierren las escuelas. En contra de los consejos y las advertenc~as de la COnferen
cia General del Personal (que está formada por los representanteseleg~dosdei
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personal de cada una de las cinco oficinas de zona del Organismo y de ~C~::7..'e@'r
elevado número de' funcionarios de la Ribera Occidental - en su mayoría maestros - ·'1

se pusieron en huelga a principio de diciembre de 198~ para demo~trar su desacuerdo ,
con los resultados del estudio sobre sueldos. Influyo en su act1tud la '
intranquilidad laboral general que había en la regi6n y la recomendación de la :1

Comisión Etzioni al Gobierno de Israel en el sentido de que la remuneraci6n de los '
maestros estatales se aumentara entre un 30% y un 60%. Al personal implicado se le I1

descont6 la. paga por los días en que había tomado parte en la huelga. La huelga '1

termin6 cuando el organismo autoriz6 el pago de un "subsidio provisional ~~r servi-I
cios de enseftanza", equivalente al 15% del sueldo, ·para los maestros de Ribera 1
OCcidenta~ y de Gaza. Este subsidio se justificaba por el necho de que el Gobierno
israelí había anunciado que aceptaba en principio el informe Etzioni. Los maestros
volvieron al trabajo después de las vacaciones escolares de invierno, el 12 de
febrero.

8. Discriminación por sexo en las condiciones de empleo

214. Hace algunos aftos se introdujeron enmiendas en el estatuto, el regl~mento y
las directrices aplicables al personal internacional del Organismo para 'suprimir
las disposiciones que causaban un trato no equitativo entre los funéionarios de uno
y otro sexo. Del mismo modo, el Comisionado General ha decidido enmendar el esta
tuto, el reglamento y las directrices para el personal de zona, que son las normas
que se aplican a los funcionarios contratados localmente, cuyas condiciones de
servicio no son las del régimen común de las Naciones unidas, a fin de eliminar
toda discriminaci6n por razones de sexo. El cambio más importante es que se elimi
narán todas las diferencias entre los funcionarios de uno y otro sexo en cuanto al

.derecho a cobrar prestaciones por familiares a cargo. El costo anual estimado del
cambio será de aproximadaemtne 1,4 millones de d61ares. Esta suma se ha incluido
en el proyecto de presupuesto para 1982 pero la aplicaci6n de esta decisi6n depen
derá de la diJponibilidad de fondos.

F. Cuestiones jurídicas

l. Personal del Organismo

215. Diez funcionarios del Organismo fueron detenidos y encarcelados en la Faja de
Gaza. Ocho de ellos estuvieron detenidos durante períodos diversos que no excerlie
ron de tres meses y fueron puestos en libertad sin que se formularan acusaciones en
su contra ni se los sometiera a juicioJ uno continúa encarceladoJ en cuanto al otro
funcionario, después de estar encarcelado durante cinco meses, fue sometido a
juicio y condenado a prisión y posteriormente puesto en libertad.

216. En la Ribera OCcidental, 12 funcionarios fueron detenidos y encarcelados.
Once fueron puestos en libertad sin que se formularan acusaciones en su contra o se
los sometiera a juicio, después de períodos de encarcelamiento que no excedían los
tres mesesJ uno fue sometido a juicio después de ~star encarcelado aproximadamete
seis meses y fue condenado a prisión.

217. En Jordania oriental, un funcionario fué detenido y, a la terminación del
período del que se informa; ya había estado encarcelado durante un mes sin que se
formularan acusaciones en su contra ni se lo sometiera a jucio.

218. En la República Arabe Siria, dos funcionarios fue~on detenidos y encarcelados.
Uno de ellos fue puesto en libertad después de estar encarcelado durante dos meses
sin que se formularan acusacione~/en su contra ni se yo sometiera a jucio, mientras

I
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221. La restricción a los viajes oficiales de un funcionario superior del Organismo
que habia sido impuesta por el Gobierno de la República Arabe Siria 11 eS un asunto
que ya no tiene actualidad, ya que el funcionario de que se trata dej6 depre&tar
servicios al Organismo en 1980. Sin emoargo, recientemente ha habido dificultades
para obtener el permiso para los viajes ofic1~les de un funcionario de la sede de
nacionalidad libanesa de la sede contratado localmente.

219. El Organismo sigue tropezando con dificultades para obtener informaci6n
suficiente y oportuna acerca de las razones por las cuales se detiene y encarcela a
sus funcionarios. Ha segu~do expresando a los gODiernos pertinentes su honda
preocupaci6n por el hecho de que estos funcionarios sigan encarcelados sin que se
formulen acusaciones en su contra o sean sometidos a juicio. El Organismo, no
disponiendo de información suficiente, no puede determinar si las razones de la
detención y el encarcelamiento de esos funcionarios guardan relación con las
funciones oficiales de los detenidos, habida cuenta de sus derechos y obligaciones
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas de 1946 y de las dispocisiones pertinentes del
estatuto y reglamento del personal del OOPS.

220. En el informe del afto pasado se hacía referencia a la dificultad de obtener
para el personal expatriado asignado a Jordania ciertos privilegios que deDenotor
garse al personal al llegar por primera vez §l. El asunto se está tratando mediante
comunicaciones escritas y en conversaciones entre funcionarios del Organismo y fun
cionarios del Gobierno de Jordania, pero sin resultados satisfactorios hasta ahora.

nto y
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nto al
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luido
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ca
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aestros
de

:~-"-Hr' qu~:-otro ha estado eooaroelado más de seis meses t_ién sin que se formularan
cos - acusaciones en su contra ni fuera sometido a juicio. Continuaría detenido.un·
acuerdo tercer funcionar.io, del cual, en el afto pasado V se indic6 que estaba en igual

situación el 30 de junio de 1980.

222. No ha habido progresos en lo que se refiere a aliviar las restricciones
impuestas por las autoridades militares israelíes a los viajes oficiales de algunos
funcionarios del Organismo para ir a la Ribera Occidental y la Faja de Gaza !l.

223. Las autoridades ¡nilitares israelíes de la Ribera OCcidental yla Faja de Gaza
continÍían interrogando a funcionarios del Organismo. El Organismo se dirige a esas
autoridades, en los casos en que procede hacerlo, para determinar las circ~nstan

cias y el alcance de dichos interrogatorios.

Faja de
xceciie
ones en
al otro
a 2. Servicios del Organismo

os.
ra o se
an los
amete

224. Las autoridades militares israelíes de la Ribera Occidental impusieron perío
dos de queda en los campamentos de refugiados de Balata, Kalandia, Jillazooe y
Dheisheh. El período más largo dur6 cinco días en el campamento de Dneisheh. En
la Faja de Gaza, esas autoridaes impusieron quedas en el campamento de Jabalia

del
ue se

celados.
meses

ientras

V Véanse -DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimoquinto
período de sesiones, Suplemento N~. 13 (A/35/13), párr. 174.

§I Ibid., párr. 176.

1/ Ibid., párr. 177.

~ Ibid., párr. 178.
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(cinco veces) y en los campamentos de Nuseirat y Deir el-Balah. El período de
queda más largo fue de seis días en el campamento de Jabalia. En los campamentos
en los que se impusieron las quedas causaron algunas alteraciones en los se~vicios"

del Organismo.

3. Locales del Organismo

225. El Centro de Actividades Juveniles del campamento de Jalazone (Ribera
OCcidental) volvi6 ha abrirse el 18 de abril de 1981, después de haber estado
cerrado'G~s de un ano por insistir en ello las autoridades militares israelíes.
Todavía no s~ ha obtenido un resu~tado positiv~ con respecto a la solicitud del
Organismo de que se llevaran a cabo investigaciones para encontrar y castigar a los
culpables, ni con respecto a sus reclamaciones de indemnizaci6n por danos causados
durante los incidentes que tuvieron lugar en las escuelas preparatorias del
campamento de Jarazone y en el Centro de Formaci6n Docente para Varones que tiene
el Organismo en Ramallah Ribera Occidental, solicitud y reclamaciones que se
mencionaron en el informe del ano pasado ij.

226. En varias ocasiones durante el período del que se informa, las autoridades
militares israelíes entraron en los centros de formaci6n y algunas de las escuelas
del Organismo en la Ribera Occidental, según dijeron para identificar a los impli
cados en incidentes en que se tiraron piedras, se levantaron barricadas y se
que¡naron neumáticos de coches, incidentes que ocurrieron en diversas ocasiones
cerca de esos centros de formaci6n y escuelas. Una vez, después de un incidente en
el que se habían tirado piedras en la carretera adyacente, dos civiles (uno de ellos
armado) entraron en una escuela en Jalazone y pronto se les unió un representante
de las autoridades militares. Se retiraron cuando vieron que no podían identi
ficar a nadie de la escuela como culpable de los delitos. Todos estos casos se
han discutido con las autoridades militares. En la Faja de Gaza, las autoridades
militares entraron por la fuerza y registraron el Centro de Actividades Juveniles
en el campamento de Bureij: El director de la oficina de zona ha tratado este
asunto con las autoridades pertinentes.

4. Albergues para refugiados

227. En el ano del que se informa las autoridades militares israelíes demolieron
albergue de refugiados a modo de castigo, una vez en la Ribera Occidental y dos
veces en la Faja de Gaza. En septiembre de 1980, se destruyó un albergue del campa
mento de Jenin, en la zona de Nablus en la Rioera Occidental, con lo cual seis
personas quedaron sin hogar. El 17 de mayo de 1981, fueron destruídos cinco alber
gues en el campamento de Jabalia, Gaza, y 11 familias (66 personas) quedaron sin
nogar. También se causó danos a los albergues de las proximidades, lo cual afectó
a varias otras familias. En la segunda ocasi6n, el 22 de junio de 1981, dos alber
gues para refugiados fueron demolidos en el campamento de Bureij, Gaza, a causa de
lo cual dos familias (10 personas) quedaron sin hogar. Tamoién en este caso surríe
ron danos albergues pr6ximos, lo que afect6 a varias otras familias. El Organismo
ha protestado por estas demoliciones ante las autoriades militares israelíes y el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel, sefialando que esta acci6n punitiva,
que equivale a un castigo colectivo, es contraria a las obligaciones que tiene
Israel en virtud del derecho internacional. El OrganislRo ha solicitado de las
autoridades israelíes que paguen indemnizaci6n y también que faciliten la rápida
reinstalaci6n de los refugiados perjudicados. Las autoridades se han opuesto hasta

ij Ibid., párr. 181.
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I ahora a la reconstrucción de los albergues demolidos, a pesar de las garantías que
habían dado antezicrmente en sentido contrario, y también han continuado a oponién
dose a la reconstrucción de los albergues demolidos en la Ribera Occidental y en la
Faja de Gaza en 1979/1980 10/. Tampoco se han pagado indemnizaciones por los
albergues construidos por el organismo que fueron demolidos para sancionar a sus
ocupantes.

de
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5. Exención de impuestos
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2l8. El Organismo no na podido solucionar las dificultades con que tropieza para
lograr que se conceda la exencióne del pago de ciertos gravámenes y derechos
~'puestos por el Gobierno de la República Arabe Siria 11/.

6. Reclamaciones contra los goo~ernos

tiene
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229. El Organismo se complace en comunicar que ha llegado a un arreglo con
respecto a su reclamación contra el Banco de Alejandría, por valor de 40.~02 libras
egipcias. La reclamación, que había estado pendiente durante varios a~os ~, fue
satisfecha en su totalidad con la ayuda y el apoyo del Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República Arabe de Egipto y del Bánco, y la suma en cuestión ha
sido entregada al Organismo en El Cairo.
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230. El organismo no puede informar de un progreso semejante en relación con sus
otras reclamaciones. Por ejemplo, el Gobierno de Israel no ,ha terminado todavía su
examen de la reclamación presentada en enero de 1969 por pérdidas y da~os experimen
tados durante las hostilidades de junio de 1967. A pesar de haber insistido repeti
damente, el Organismo no ha recibido ninguna indioación sobre cuándo finalizará ese
examen.

231. El Organismo ha intentado entablar conversaciones con el Gobierno de Jordania
sobre varias reclamaciones, algunas de las cuales están pendientes desde hace
varios a~os. Recientemente, el organismo ha solicitado que el Gobierno considere
la posibilidad de nombrar a un funcionario con quien el personal del Organismo
pueda examinar conjuntamente una posible solución de esas reclamaciones.
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7. Otros asuntos jurídicos

232. El Organismo y uno de sus contratistas no han podido llegar a un acuerdo
amistoso en la disputa sobre un envío de harina de Trieste a Lattakia~. Se
están tomando las medidas nece~arias para someter la diferencia a arbitraje.

~ Ibid., párr. 182 •

~ Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No~ 13 (A/90l3),
párr. 201.

.,

~ Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/34/13),
párr. 164.

I t ""1 ,
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G. Operaciones financieras

" ,,,,'lit.iti ." I.~

Fuent

233. Los estados de cuentas del OOPS se publican por separado, junto con el
informe conexo de la Junta de Auditores !!l. A continuación se resumen las
operaciones financieras del Organismo en 1980.

!!I Los estados de cuentas del OOPS correspondientes a 1980, junto con los
informes conexos de la Junta de Auditores, se presentará~ a la Asamblea General en
su trigésimo sexto período de sesiones (véase DOcumentoS Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo sexto período de sesiones, suplement6 No. 5C (A/36/5/Add.3)).
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Fuentes de los ingresos
percibidos en 1980

Gobiernos !I
Organismos de las Naciones Unidas
Fuentes no gubernamentales
Fondo de la OPEP
Fondo conjanto Jordano Palestino
Ingresos varios
Ajustes por diferencias de cambio

Total de ingresos

(En miles de d61ares EE.UU.)

166 931
6 276
2 084
1 Y63

666
4 Y7'I.
1677

184 S69

Gastos de 1980

Servicios de
educaci6n

Servicios de
sanidad

Servicios de
socorro

Otros gastos

Total de gastos

Operaciones
peri6dicas

95 77~

29 93tJ

43 29tJ

169 010

Operaciones no
peri6dicas

4 291

1 014

819
8 543

14 667

100 065

3i) 952

44 117
8 543

183 677

Exceso de los ingresos respecto de los gastos en 1980

Más capital de operaciones al l' de enero de 1980
--- (después de hechos los ajustes de las cuentas de

aftas anteriores)

Capital de operaciones al 31 de diciembre de 1980

892 !Y'

10 351

11 243

234. A continuaci6n se presenta una proyecci6n de las operaciones financieras del
Organismo para el afta en curso, según la informaci6n disponible en junio de 1981:

!I Esta suma excluye la promesa de contribuciones de la Comunidad Económica
Europea por un valor de 6.035.215 d61ares para·1979, que se recibi6 en 1980. Como
se explica en las notas !t y si del cuadro 11 de este informe, la promesa de contri
buciones se hizo demasiadó tarde para que se pudiera incluir en las cuentas del"
Organismo correspondientes a 1979, pero a tiempo para que se incluyera en el
informe del Comisionado General a la Asamblea General sobré las operacione~ fin.n~

cieras de 1980 (véase DOcumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/35/13), párr. 186). .

!Y' Esta cifra representa el exceso de los ingresos con respecto a la canti
dad que se había gastado o que se había comprometido para fines de 1980. Sin .
embargo, el presupuesto revisadódel Organismo era de 211,3 millones de d61aree,
mientras que los ingresos fuerqn inferiores a esa cantidad en 26,7 mill~nés de
d61ares, lo que hizo necesario que se redujera el nivel proyectado de las
operaciones (véase también el párrafo 1 de la introducci6n). .
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238 667

129 063
37 358
56 442
15 804

193 8113

6 707
800
665

15 804

23 976----

(En mi,e:.:e

6
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6 871
1 530

264
2 500

Operaciones no
periódicas

2146H

¡

122 356
36 558
55 777

Operaciones
periódicas

Total de gastos

Servicios de educación
Servicios de sanidad
Servicios de socorro
Otros gastos

Total de ingresos

Gobiernos
Organism~s de las Naciones Unidas
Fuentes no gubernamentales
Fondo de la OPEP
Ingresos varios

Fuentes de los ingresos (est.)

Gastos presupuestados

.
Como puede observarse, esto deja un déficit de casi 45 millones de dólares entre
los gastos presupuestados y los ingresos con que se cuenta en estos momentos,
incluso después de recibir promesas de contribuciones especiales de casi 25 millo
nes de dólares, como resultado del llamamiento hecho por el Secretario General y de
otros llamamientos especiales. A principios de 1981 parecía que la única manera de
mantener la solvencia del Organismo era la reducción total o parcial del programa
de educación, el único suficientemente amplio para poder liberar fondos en la can
tidad necesaria. Al recibir las promesaas de contribuciones adicionales y tras
hacer reducciones tanto en los gaatos periódicos c:>mo en los no periódicos, se
decidió mantener las escuela~ abiertas en todas las zonas, decisión que se reconsi
deraría en el mes de septiembrer. Si no se registra un nuevo aumento de los ingre
sos, será imposible evitar una grave disminución de los fondos en efectivo y del
capital de operaciones del Organismo para fines de 1981.

235. En el resumen que antecede se hace una distinción entre los gastos periódi
cos (sueldos, suministros, alquileres, subsidios y otros gastos que se hacen con
regularidad) y los gastos no periódicos (construcción de aulas, reposición de equipo
gastado y otros gastos que esencialmente no se repiten). La distinción es impor
tante tanto porque los gastos por concepto de operacionep periódicas indican cuál
es el costo mínimo del mantenimiento de los tres programas - educación, sanidad y
servicios de socorro - hasta donde lo permiten los recursos financieros del
Organismo (estos programas no son una serie de proyectos de duración determinada,
sino servicios básicos de duración indefinida para los cuales es necesario cierto
grado de estabilidad financiera), como porque a veces los gastos no periódicos se
financian con contribuciones especiales que no se pueden utilizar para operaciones
periódicas.

236. El saldo en efectivo de 24,2 millones de dólares registrado el l· de enero de
1980 s610 bastaba para satisfacer las necesidades de efectivo por muy poco más de
dos meses. Sin embargo, el pago oportuno de las contribuciones y la decisión de no'
comprar harina para el programa de raciones básicas, que representó un ahorro de
unos 16 millones de d61ares, permitió que el Organismo evitara tener que suspender
las operaciones proyectadas y que ter~iriara el afta con un/salda en efectivo, s610
marginalmente más bajo, de 22,1 mill9'hes de dólares. ,

"
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237. Como no se dot6 al Organismo de un fondo de operaciones, el exceso del activo
sobre el pasivo se usa para este fin. A fines de 1980 dicha cantidad ascendía a
11,2 millones de d61ares, lo que representa un aumento de 9,3 millones de d61ares
con respecto a fines de 1979. Ese incremento ooedeci6 a aumentos en las existen
cias y en las cuentas por cobrar que ya se han liquidado en su mayor parte.

238. El nivel de los saldos en efectivo es un factor importante para calcular la
capacidad que el OOPS tendrá para satisfacer sus obligaciones hasta fines de afto.
El organismo debe tener en cuenta los gastos mensuales en sueldos por valor de unos
8,5 millones de d61ares y los pagos por suministros y servicios por valor de unos
3,5 millones de d6lares. Además, el Organismo debe tratar de asegurar que, en el
caso de reducir los programas y de qu~ haya que despedir al personal que los eje
cuta, haya suficientes fondos en efectivo para pagar las prestaciones por separaci6n
del servicio. Durante muchos aftos, la norma del Organismo fue contar con fondos
suficientes para pagar las prestaciones por separaci6n del servicio a la mitad,
aproximadamente, del personal contratado localmente, considerando que por lo menos
la mitad de los empleados del Organismo, en su mayoría maestros, recibirían ofreci
mientos de empleo de las autoridades que se hicieran cargo de los programas del
Oranismo, cuando éste dejara de funcionar. Se preveía que el oOPS continuaría
funcionando hasta que su existencia no fuera necesaria debido a una solución polí
tica general de la cuesti6n de Palestina. Hace unos dos aftos, result6 evidente que
era más probable que el OOPS tuviera que prescindir de muchos de sus funcionarios,
no por transferirlos a su sucesor, sino por falta de fondos. En consecuencia, el
Organismo ha aumentado y sigue aumentando gradualmente la asignación para prestacio
.nes por separación del servicio; a fines del período de que se informa, esta asig
naci6n representaba alrededor del 70% del total de las obligaciones eventuales.
Sin embargo, no se han reservado fondos para satisfacer esas obligaciones, aunque,
en la medida mencionada, esas obligaciones ~uedan cubiertas por el activo del
organismo. Este activo consiste - solamente en parte - en saldos de cuentas
corrientes bancariasJ en su mayor parte está integrado por cuentas por cobrar y
existencias, como sacos de harina que hay en los almacenes del Organismo, de las
que s610 se podría disponer para convertirlas en efectivo cuando se disolviera el
Organismo. En esas circunstancias, no se podría obtener su valor total de lioros.
En caso de que, por ejemplo, se cerraran las escuelas en una o más zonas, el
Organismo necesitaría suficientes fondos en efectivo para pagar las prestaciones
por separación del servicio a miles de funcionarios. En el cuadro siguiente se
indica el monto total de las obligaciones que deben tenerse en cuenta cuando el
Comisionado General determina el período de viabilidad financiera del Organismo:

Pagos por separaci6n del servicio que habría que hacer si se rescindieran los
nombramientos de todo el personal local - Cálculo al 30 de junio de 1981

Zona

Líbano
República Arabe Siria
Jordania
Ribera Occidental
Faja de Gaza
Sede

Total

~: Aumentos mensuales: 2~5.000 d61ares.
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7 010
5 540

18 550
8 100

11 480
2 360

53 1>40
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Los fondos en efectivo de que dispone el Organismo se pueden usar para satisfacer
,los gastos de los programas o para hacer los pagos por separación del servicio,
. pera no para ambas cosas. Si es necesario nacer ahorros sobre gastos de personal
eliminando programas, esta eliminación debe realizarse por lo menos a mitad de ano,
porque para el otofto las indemnizaciones exceden a los ahorros en los sueldos.

239. Gran parte de los ingresos totales del OOPS consisten en donativos en
especie, sobre todo alimentos, y en efectivo que sólo puede usarse para el
transporte y la distribución de esos alimentos. La parte de los ingresos del OOPS
que proviene de las Nacione~ Unidas, la OMS y la UNESCO (6,9 millones de dólares en
1981) cUbre el costo del personal internacional. El resto se puede usar para
satisfacer los gastos de los programas de educación y de sanidad y para ciertos
gastos en efectivo del ~rograma de socorro, cuya mayor parte está cubierta por
donativos en especie. El ~onto de estos fondos líquidos de libre utilización es el
factor que determina si el OOPS puede financiar o no el funcionamlento de sus
escuelas o de sus centros de sanidad hasta fines del afta. De un total de ingresos
de 194 millones de dólares previsto para 1981, 141 millones de dólares son ingresos
en.efectivo, de los cuales solamente se pueden utilizar libremente 124 millones de
dólares.' El mantenimiento de los programas de educación y de sanidad del OOPS, a
su nivel actual, puede depender de la disposición de algunos donantes a reemplazar
sus donativos en especie por donativos en efectivo.

i
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CAPITULO III

PRESUPUESTO PARA 1982 Y PRESUPUESTO REVISADO ~ARA 1981

A. Introducción

240. En este capítulo del informe se presentan el proyecto de presupuesto para
1982 y el presupuesto para 1981 (revisado a junio de 1981). El proyecto de presu
puesto original para 1981 se presentó en el informe del afio pasado !!l. El proyecto
de presupuesto para 1982 es de 265,6 millones de dólares, en tanto que el presu
puesto revisado para 1981 suma 23~,7 millones de dólares.

241. El presupuesto para 1981 ha aumentado en 7,7 millones de dólares desde que se
prepararon los cálculos originales. Ello es resultado de aumentos en el costo de
los productos básicos entregados al OOPS (10,3 millones de dólares en cifras netas,
que fueron compensados por un aumento de los ingresos), contrarrestados en parte
por un\disminución neta de ~os gastos de personal (1,5 millones de dólares) y
economlas en gastos diversos no relacionados con el personal (1,1 millones de
dólares).

242. Como se explica en el párrafo 243, en el proyecto de presupuesto p~ra 1982 .
se calcula que los gastos periódicos 151 sobr.epasan en 28,4 millones ae dólares el
presupuesto de esos gastos para 1981. Hay, sin embargo, una disminuci6n de
1,5 millones de dólares en gastos no peri6dicos (véase el párrafo 244), lo que da
por resultado un aumento neto de 26,9 millones de dólares en los gastos totales en
relaci6n con el presupuesto par~ 1981. .

243. El proyecto de presupuesto de gastos periódicos para 1982 es de Z43,1 millo
nes de d61ares, frente a 214,1 millones de d61ares presupuestados para 1981•. Esto
refleja un aumento de 28,4 millones de d61ares que se debe principalmente a lo '
siguiente; aumentos normales de los, programas (1,8 millones de d6lares, principal
mente para servicios de educac16n, habida cuenta del crecimiento natural de la
población escolar); aumentos normales de sueldos (2,9 millones de dólares); gastos
de personal más elevados debidos a la inflación constante (l8,3 millones de dóla
res); fondos necesarios para eliminar la discriminaci6npor motivos de sexo en las
prestaciones familiares (1,4 millones de dólares); mejoras en los servicios, princi
palmente en alimentaci6n complementaria y asistencia para casos especialmente
difíciles (3,8 millones de d6lares); aumento de los gastos no relacionados. con el
personal debido a la inflación constante (1,1 millones de dólares). En compensa
ción, hay una reducción neta de los gastos de los productos básicos debido a
modificaciones en la estructura de precios (lo que representa economías por valor
de 300.000 dólares) y a la eliminación de los fondos para la distribuci6n de arroz
(lo que representa economías por valor de 600.000 d61ares).

14/
sesiones,

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto período de
Suplemento No. 13. (A/35/l3) , capítulo 11, Secci6n B.

~ Los gastos periódicos comprenden los sueldos, suministros, alqui.letes,
subsidios y otros gastos que se efectúan con regularidad. Los gastos no periódicos
comprenden los gastos de construcci6n y equipo, así como otros gastos que no se
efectúan regularmente'y que en la mayoría de los casos pueden, si es necesario"
aplazarse durante cierto tiempo sin causar dificultades inmediatas. Esos gastos
también dependen hasta cierto plinto de las contribucionese.speciales. En cambio ..
los gastos perí6dicos son la medida de los programas básicos del O~ganismoque~o
pueden reducirse fácilmente, ni siquiera a corto plazo.
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244. El proyecto de presupuesto de gastos no periódicos para 1982 es de 22,S millo
nes de d61ares, frente a los 24 millones de d61ares presupuestados para 1981) esto
representa una disminución de 1,5 millones de dólares. El cálculo para 1982
incluye 1,7 millones de d61ares para reponer vehículos y equipo inservibles)
700.000 d61ares para aulas, dado el aumento del número de alumnos) 9,2 millones
de d61ares para adiciones o mejQ~as urgentes en instalaciones (en particular
instalaciones de los servicios de educación, albergue, atención médica y sanea
miento ambiental») 7,5 millones de d61ares para aumentos en la asignación para
gastos por separaci6n del servicio del personal local, que son consecuencia de los
aumentos de sueldo) un aumento de 3 millones de d61ares en los fondos para pagar
indemnizaoiones por rescisión del nombramiento en caso de que el Organismo suspenda
sus servicios y 400.000 dólares para la repatriaci6n del personal de zona trasla
dado de Beirut a Viena y Ammán. Estas últimas dos partidas, por una suma total de
3,4 millones de d61ares, se aumentarán nuevamente en caso que la situaci6n finan
ciera a fines de afto así lo permita, para reducir aún más la disparidad que existe
entre el monto de esas obligaciones y la suma anora disponible para satisfacerlas
(véase el párrafo 21 de la introducción y los párrafos 238 y 251).

245. El aumento de los créditos para gastos de personal necesita una explicación.
La mayor parte de la aststencia del OOPS a los refugiados consiste en serV1C10S
personales, particularmente del personal docente y el de salud. Por lo tanto, los
gastos de pérsonal constituyen la principal partida de gastos del presupuesto del
Organismo (alrededor del 64% en 1981 y, según se prevé, del 65% en 1982). En
consecuencia, la alta tasa de inflación tiene sobre los gastos de personal y, por
lo tanto sobre el presupuesto total, efectos mucho mayores que sobre los demás
gastos.

246. Además de las consecuencias de la inflación sobre los gastos de personal, el
Organismos prevé un aumento del número de funcionarios, principalmente maestros y
supervisores que se necesitan para atender a unos 5.000 alumnos más que en 1981.

247. En 1982, los servicios.de educación representarán aproximadamente el 57% del
presupuesto total, frente al 16% para los servicios de sanidad, el 23% para los
servicios de socorro y el 4% para otros gastos. (Las cifras correspondientes del
presupuesto para 1981 son 54% para servicios de educación, 16% para servicios de
sanidad, 23% para servicios de socorro y 7% para otros gastos.)

248. En lo que respecta a los servicios de sanidad, el proyecto de presupuesto
incluye fondos para satisfacer las necesidades básicas de una población algo más
numerosa. en 1982. Se prevé que los gastos de personal y los de otros tipos tamb1én
serán mayores que en. 1981, debido sobre todo a la inflaéi6n, ya que sólo habrá un
aumento mínimo del personal necesario. Se incluyen también créditos para la
reposici6n de ~ocales y equipo indispensables para los servicios médicos y las
instalaciones de saneamiento de los campamentos y para ciertas mejoras necesarias
de los servicios. En los planes. para la mejora del saneamiento en los campamentos
se incluyen proyectos de autoayuda, en los que los refugiados que se beneficiarán
de esas mejoras participarán en medida sustancial junto con el organismo.

249. En cuanto a los serVJ.C10S de socorro, se prevé mantenerlos en 1982 al mismo
nivel de 1981. Se supone que los gastos periódicos superarán en unos 4 millones de
d61ares a los delafto anterior, principalmente por la mejora del programa de
asistencia a casos especialmente difíciles que tendrá un costo de 3 millones de
d61ares; el 'saldo del a\1mento se debe principalmente al ~umento de los subsidios
por costo de la vida y otras prest~ciones co~exas del Bérsonal. Los gastos no
periódicos calculados se refieren ¿principalmente a mej~ras de los albergues./;

,l
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sr2:~~ otros gastos, el presupuesto de 1982 es aproximadamente 4.9 millones de
d61ares menor que el de 1981i esta reducción se debe casi enteramente a ajustes en
los créditos para gastos de separación del servicio de personal de zona. (Los
aumentos previstos de la remuneración del personal en 1982 son menores que los de
1981; por lo tanto se prevé también que en 1982 serán menores los ajustes
consiguientes a la partida para gastos de separación del servicio del personal~~

zonr... }

251. Es necesario sefialar que una de las partidas del presupuesto está considera~

blemente sUbestimada. A los fines hasta la feena el Organismo partió de la base" de
que, en caso de que tuviera que transferir ordenadamente Sus responsaoilidades-a
gobiernos y otras organizaciones, se ofrecerá un nuevo empleo adecuado a 'casi la
mitad de su personal local, compuesto de unas 17.000 personas. En ese caso, de
conformidad con el reglamento del personal del Organismo, sólo el 50% restante
tendría derecho a una indemnización por rescisión del nombramiento (o a una
prestación de jubilación) a causa de la pérdida del empleo. Con anterioridad a
1980, el Organismo había previsto fondos para la liquidación de sus obligaciones
acumuladas s61Q respecto a ese porcentaje de su personal. Sin embar.go, en caso de
una suspensión repentina de las actividades del organismo, por falta de ingresos o
por cualquier otra causa, todo el personal local tendría derecho probablemente a
recibir una indemnización por rescisión del nombramiento (o una prestac-iónde ..
jubilación). Dado que, a juicio del Organismo, la posibilidad de que esto último
suceda es ahora mayor que antes, el presupuesto de 1981 y el proyecto de presupesto
de 1982 incluyen cada uno 3 millones de dólares en el rubro "otros gastos", de
acuerdo con el plan del Organismo de acumular los créditos ádic10nales necesarios
en cinco cuotas anuales, la primera de las cuales se hizo en 1980._En~soquese
mantengan esas cuotas, en el total de créditos a fines de 1982, faltarán tod~~ía'

unos 6 millones de dólares para liquidar la totalidad de las obligaciones. '.

B. proyecto de presupuesto

252. En los cuadros siguientes se presenta en forma resumida. el proyecto de
presupuesto para 1982 y datos comparativos del presupuesto dé 19d1~ En el cuadro A'
se presentan los cálculos de los gastos periódicos, en el cuadroBloscálcuJ.os de
los gastos no periódicos y en el cuadro e los cálculos de los gastos~otales~ ~os
gastos previstos para 1982 se describen brevemente en lospárrafosquesigue~aios
cuadros.
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Cuadro A

Gastos peri6dicos
(Miles de d61ares EE.UU.)

Parte 1. Servicios de Educación

Bnseftanza general
Bnseñanza de oficios y. formación profesional
participación en gastos comunes de la parte IV

Total, parte 1

Parte 11. Servicios de sanidad

Servicios médicos
Alimentación complementaria
Saneamiento amoiental
Participación en gastos comunes de la parte IV

,Total, parte II

Parte 111. Servicios de socorro

Raciones básicas
Albergues
Asistencia a casos especialmente difíciles
earticipación en gastos comunes de la parte IV

Total, parte 111

Parte IV. Gastos comunes

Servicios de suministro y de transporte
Otros servicios internos
Administración general

Total, parte IV

Gastos asignados a los programas

Ptoyecto de
presupuesto
para 1982

113 600
14 608
13 955

142 163

16 333
10 269
6 548
7 961

4l 111

40 312
659

6 397
12 458
59 826

U. 699
16 5305

6 140

34 374

(34 374)

Presupuesto
revisado
para 1981

97 101
13 019
12 236

122 356

14 713
9 05d
5 791
6 996

36 558

40 919
636

3 234
10 988
55 777

lO 39~

14 345
5 476

30 220

(30 220)

Parte v. Otros gastos

Ajuste de las partidas para gastos por separación
del personal local debido al aumento de los sueldos

Ajuste de las partidas para indemnizaciones del
personal local por rescisión del nombramiento en
caso de cese de los servicios del Organismo

'Ajuste de las partidas para gastos de repatriación
del personal local

Disturbios locales
TOtal, parte V

i

I
,tTota1 general 243 100

¡
!

214 691



iupuesto
'isado
a l.981

Cuadro B

Gastos peri6dicos
(Miles de d61ares EE.UU.)

Proyecto de
presupuesto
para J.9112

Parte 1. Servicios de Educaci6n

presupuesto
revisado
para 1981

r
f---

7 101
3 019
2 236
2 356

4 713
9 05él
S 791
6 996
6 558

o 919
636

3 234

Lill.
U!2.

Enseftanza general
Enseftanza de oficios y formaci6n profesional
participaci6n en gastos comunes de la parte IV

Total, parte 1

Parte 11. Servicios de sanidad

Servicios médicos
Alimentación complementaria
Saneamiento ambiental
Participaci6n en'gastos comunes de la parte IV

Total, parte 11

Parte 111. Servicios de socorro

Raciones básicas
Albergues
Asistencia a casos especialmente difíciles
Participaci6n en gastos comunes de la parte IV

Total, parte 111

Parte IV. Gastos comunes

7 434
862
396

8 692

447
68

609

......llit
J..J.!!

173
692

67

.--lli
UQ!

6 198
375
134

6 707

147
37

518

.....!!
~

9
355

78
m

"665

) 39~

, 345

Llli
) 220

~)

Lill-

Servicios de suministro y de transporte
Otros servicios internos
Administraci6ngeneral

Total, parte IV

Gastos asignados a los programas

Parte V. Otros gastos

Ajuste de las partidas para gastos por separaci6n
del personal loca~debidoal aumento de los's~eldos

Ajuste de las partidas para indemnizacio~esQe!

personal local por rescisi6n del nombramiento en
caso de cese de .108 servicios delorga~ismo

Ajuste de 'las partidas para gastos derepatriaci6n
del personal local

Disturbios locales
Total, parte V

Total general

-63-

883 ,371
305 72

49 12
1 237 455

(1 237) (455)

,
7 48~ 12 592

3 000 3 000

400 200
... 12

10 8cJ5 15'804

22 474 23 976
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Cuadro e

Gastos periódi~~~

(Hiles de dólares EE.UU.)

Proyecto de
presupuesto
para 1982

Parte 1. Servicios de Educación

pres~puesto

revisado
para 1981

Enseftanza genei:al
Enseftanza de oficios y formación profesional
Participación en gastos comunes de la parte IV

Total, pa::i:e 1

~rte 11. Servicios de sanidad

Servicios médicos
Alimentación complementaria
Saneamiento ambiental
Participación en gastos comunes de la parte IV

Total, parte II

Parte 111. Servicios de socorro

Raciones básicas
Albergues
Asistencia a casos especialmente difíciles
Participación en gastos comunes de la parte IV

Total, parte 111

Parte IV. Gastos comunes

Servicios de suministro y de transporte
Otros servicios internos
Administración general '

Total, parte IV

Gastos asignados a los programas

121 034
15 470
14 351

150 a55

16 780
lO 337
7 157
8 231

42 505

40 485
1 351
6 464

13 029
61 329

12 582
16 840

6 l8~

35 611

(35 611)

103 299
, 13 394

12 370
129 063

14 860
9 095
6 30~

~~
ll..lí!

40 928
991

3 312
11211
~ill

10 770
14 417
5 48d

30 675

(30 675)

Parte V. Otros gastos

Ajuste de las partidas para gastos por separación
del personal local debido al aumento de los sueldos 7 485

Ajuste de las partidas para indemnizaciones del
personal local por rescisión del nombramiepto en
caso de cese de los ser~icios del organismo 3 000

Ajuste de las partidas pata gastos de repatriación
del personal 'local 400

·',Dhturbios locales
Total, parte V 10 885

12 592

3 000

200
12

15 804

i,

I

Total general

-64-

,/
265 574

/
!

238 667
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l. Servicios de educación

a) Ense~anza general

253. En los párrafos 115 a 123 y en el gráfico y el cuadro 4 del anexo 1 figura
una descripci6n del programa de ense~anza general del organismo. Las actividades
juveniles que se desarrollan fuera de las escuelas del OOPS (párrafo 190) y otras
actividades similares de menor importancia están incluidas también en esta partida.

Presupuesto
revisado
para 1981

103 29~

13 394
12 370

129 063

Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

Total

121 034 1100

103 299 000

Gastos
períodicos

(D6lares EE.UU.)

113 600000

97 101 000

Gastos no
pedodicos

6 198 000

14 860
9 095
6 30~

7 O~ll

37 35!

40 928
991

3 312
11 211
~ill

10 770
14 417

5 48d
30 675

(30 675)

254. Del aumento de 16.499.000 d6lares en el presupuesto para gastos periódicos,
la suma de 1.557.000 d61ares refleja el incremento constante de lapoblaci6n esco
lar, estimado en 5.000 alumnos más en el ejercicio econ6mico de 1982. Otrosele
mentos del aumento de los gastos peri6dicos son el incremento de la remuneraci6n
del personal para compensar el alza del costo de la vida (11.774.000 d6lares)J los
aumentos normales de sueldos (1.921.000 dólares») laelimin~ci6n de la discrimina
ción en las prestaciones familiares (932.000 dólares») mejoras esenciales en los
planes de estudio (60.000 dólares) y el efecto de la inflación en los gastos no
relacionados con el personal (255.000 dólares).

255. El proyecto de presupuesto de 7.434.000 d6lares para gastoanoperiódicos
comprende fondos para construir más aulas a fin de evitar los turnos triples y
reemplazar locales inadecuados (2.962.000 d6lares») construir y equipar más salas
para distintos usos, bibliotecas escolares y laboratorios de ciencias (2.822.000
dólares») mejorar los laboratorios de ciencias existentes (150.000 dólares») rea
lizar trabajos extraordinarios de mantenimiento y reparaciones estructurales en
los edificios escolares más viejos y en los centros de educacion preescolar
(623.000 d6lares») adquirir libros y material didáctico y reemplazar equipo escolar
inservible (131.000 d6lares») construir un centro de desarrollo de la educación
(200.000 d6lares); introducir en las escuelas actividades de énseftanzade oficios
(380.000 d6lares) y hacer mejoras de ~enor importancia en laS instalaciones y
financiar la .participación del Organismo en proyectos de autoayuda (166.000
d6lares) •

b) Ense~anza de oficios y formación profesional

12 592

3 000

200
12

15 804

238 667

Proyecto de presupuesto para 1982

proyecto revisado para 1981

Total

15 41'0 000

13 394 000

-65-

Gastos
pedodicos

(Dólares EE.UU.)

14 60á 00.0

13 0.1.9000

Gastos no
pedodicos

862.000

375 000
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256. En los párrafos 124 a 134 Y' en el cuadro 5 del anexo 1 se dan detalles acerca
de estos programas. Esta partida del presupuesto abarca los gastos de los cursos
de enseftanza de oficios, formación técnica y formación docente impartidos en los
centros del Organismo. Los cálculos se basan en una matrícula de 5.230 alumnos
durante el ejercicio económico de 1982. Aunque no se ha previsto la construcción
de nuevas instalaciones, en los edificios existentes se impartirá enseftanza a un
námero mayor de alumnos que en el afto lectivo 1980/1981 (véanse los párrafos 124
y 125).

257. También se incluye la suma de 285.000 dólares para becas en universidades
de la zona de operaciones del Organismo o cercanas a ella según se indica en los
párrafos-135 y 136 y en el cuadro 6 del anexo 1), la cuantía de las becas depende
de la situación econ6mica 'de los candidatos.

258. Esta partida comprende también álgunos programas de menor importancia, como
la enseftanza de artesanías ·a adultos, la capacitación de niftos físicamente impedi
dos y algunas actividades de ~nseftanza de oficios fuera de los centros del OOPS.

262. El aum
de la remune
(1.221.000 d
ción de la d
aumentos en
importancia
con el pers

263. La su
. mejoras Y ad

dólares), re
capacitació
Organismo e

b)

2. Servicios de sanidad

259. El aumento de 1.589.000 dólares en los gastos periódicos se destinará a
financiar la capacitación de un mayor námero de estudiantes en los aftos lectivos
1981/1982 y 1982/1983 (208.000 dólares), aumentar la remuneración del personal para
compensar el alza del costo de la vida (1.041.000 dólares), pagar los aumentos
normales de sueldos (181.000 dólares), eliminar la discriminación en las prestacio
nes'familiares (86.000 dólares) y hacer frente a los efectos de la inflación en los
gastos no relacionados con el personal (102.000 dólares). Estos aumentos se compen
sarán marginalmente con los ahorros derivados del acortamiento del afto lectivo en
los centros de enseftanza de oficios de Jordania (29.000 dólares).

260. El presupuesto de 862.000 dólares para gastos no periódicos cubre sólo la
reposición de equipo indispensable inservible (325.000 dólares) y vehículos
(150.000 dólares), mejoras indispensables en instalaciones (315.000 dólares) y
trabajos de mantenimiento extraordinarios y reparaciones estructurales de edificios
(72.000 dólares).

a) Servicios médicos

Total
Gastos

períodicos

(Dólares EE.UU.)

Gastos no
.E!,.dodicos

proyecto de

Presupuesto

264. Este
anexo l. E
a 178), el
OOPS se imp

265. El au
palmente a
alza del co
(66.000 .dól~
liares (32. d
(446.000 dÓ~
el personal I

I266. El pre
financiar m~
el reemplaz~
la contribuc

Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

16 780 000

14 860 000

16 333 000

14 713 000

447 000

147 000

c) s

261. El prOgrama de servicios médicos' preventivos y curativos del Organismo se
describe en los párrafos 137 a 155 y en los cuadros 7 y 8 del anexo l. El objetivo
del Organismo ha sido siempre que sus servicios de sanidad sean por lo menos del
mismo nivel que los proporcionados por los gobiernos de los países de asilo a sus
ciudadanos. Con el rápido aumento de los costos de la atención hospitalaria y de
los suministros, los servicios y el personal que el OOES necesita en sus centros de
tialud, el Organismo tiene cada ve~ má~ dificultades p,ra alcanzar ese objetivo.

;j

Proyecto de

Presupuesto

I
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264. Este programa se describe en los párrafos 162 a 165 y en el cuadro 9 del
anexo l. En esta actividad, como en el caso de las raciones básicas (párrafo~ 175
a 178), el costo del transporte y el almacenamiento en la zona de operaciones del
OOPS se imputa a los servicios de suministro y de transporte.

263. La suma de 447.000 dólares para gastos no peri6dicos está desstinada a
- mejoras y adiciones indispensables en los locales y equipos existentes (228.000

dólares), reemplazo de ambulancias y otro equipo ya inservible (130.000 dólares),
capacitación del personal en el empleo (80.000 dólares) y participación del
Organismo en proyectos de autoayuda (9.000 dólares).

262. El aumento de 1.620.000 dólares en los gastos peri6dicos cubre el aumento
de la remuneración del personal para compensar el alza del costo de la vida
(1.221.000 dólares), los aumentos normales de sueldos (196.000 dólares), la elimina
ción de la discriminación en las prestaciones familiares (95.000 dólares), los
aumentos en los subsidios de hospitalización (50.000 dólares), mejoras de menor
importancia en los servicios (44.000 dólares) y otros gastos varios no relacionados
con el personal (14.000 dólares).

37.000

68 000

Gastos no
períodicos

9 058 000

Gastos
períodicos

10 269 000

(Dólares EE. UU. )

TOtal

9 095 000

10 337 000

b) Alimentación complementari~

Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 198~

j
J

1

1

1
j

I
1
j"
j
j

j

265. El aumento de 1.211.000 dólares en los gastos peri6dicos se destinará princi
palmente a cubrir el incremento de la remuneración del personal para compensar el
alza del costo de la vida (400.000 dólares), los aumentos normales de sueldos
(66.000 .dólares), la eliminación de la discriminación en las prestaciones fami
liares (32.000 dólares), el aumento del número de beneficiarios del programa
(446.000 dólares) y los efectos de la inflación en los gastos no relacionados con
el personal (267.000 dólares).

266. El presupuesto de 68.000 dólares para gastos no peri6dicos está destinado a
financiar mejoras indispensables en las instalaciones existentes (39.000 dólares),
el reemplazo de muebles y equipo indispensables ya inservibles (20.000 dólares) y

" la contribución del Organismo a proyectos de aut:-oayuda (9.000 dólares).

c) Saneamiento ambiental

TOtal
Gastos

períodicos
Gastos no
períodicos

(Dólares EE.UU.)

Proyecto de presupuesto para 1~82 7 157 000 6 548 000 609000

Presupuesto revisado para 1981 6 309 000 5 791 000 518 000

-67;;'
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267. Los programas correspondientes a este rubro se describen en los párrafos 156
a 161. En el proyecto de presupuesto para 1982 se prevén únicamente las
necesidades mínimas para mantener niveles razonables de s~uridad en los servicios
comunitarios esenciales de sane~miento y suministro de agua en los campamentos de
refugiados. Una vez más, los efectos de la inflación impi~en que el OOPS mejore
las condiciones de saneamiento. .

272. E
pequena

b

268~ El aumento de 757.000 dólares en los gastos peri6dicos comprende el
incremento de la remuneración del personal para compensar el alza del coste de la
vida (582,.000 dólares), la eliminación de la discriminación en las prestaciones
familiares (47.000 dólares), los aumentos anuales de sueldos (96.000 dólares) y los
efecto&de la inflación sobre los gastos no relacionados con el personal (32.000
dólares). .

Proyect

Presupu

269. Se prevén 609.000 dólares para gastos no peri6dicos destinados a mejoras
indispensables de instalaciones (incluidos los sistemas de eliminación de aguas de
superficie, alcantarillado, eliminaci6n de residuos y abastecimiento de agua)
(539.000 dólares) y al reemplazo de equipo inservible (70.000 dólares). Una gran
parte de las obras previstas han de realizarse con la participación de los
refugiados 'en proyectos de autoayuda.

3. Servicios de socorro

273. E
anexo 1
aproxim
tos, la
gobiern
gastos

a) Raciones básicas

Total
Gastos

períodicos·

(Dólares EE.UU.)

Gastos no
períodicos

274.
obras e
al reem
mejoras

c

Proyecto de presupuesto para 1982 40 485 000 40 312 000 173 000

Presupuesto revisado para'1981 40 928 000 40 919 000 9 000

276. E
aumente
ració"
~e lecil
elimina
del prc:

Proyec

presupu
1

275. J
9iados I

básica~
suminis
leche d
cocina.
seguir
hijos tI1

las per

,/

i

270. Los gastos que figuran en esta'partida corresponden al valor y la distribu
ción final de las raciones básicas, pero los gastos de transporte y almacenamiento
de las raciones en las zonas de operaciones del OOPS se imputan a los servicios de
suministro y de transporte (párrafos 278 a 280). En el presupuesto se prevé la
distribución de raciones durante todo el afto a aproximad~mente 831.000 benefi-
ciarios (1.750 más que en 1981). .

271. En el proyecto de presupuesto para gastos peri6dicos hay una disminución
de 607.000 dólares. Al igual que en 1981, 8610 se distribuirán raciones básicas
segun las contribuciones que se reciban en especie, y no se prevé su compra.
La disminución de los gastos se debe a una rebaja del precio del azúcar
(1.002.000 dólares) y a que no se distribuirá arroz (523.000 dólares), estos
ahorros se contrarrestan en p~rte con el aumento/de la remuneración del personal
para compensar el alza del costo de la vida (205.000 dólares), los aumentos
normales de sueldos (34.000 dólares), la eliminación de la discriminación en las
prestaciones familiares (17.000 dólares), los aumentos·del precio de la harina
(571.000 dólares) y los aumentos de otros gastos no relacionados con el personal
(9~.000 dólares).

/
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272. El crédito de 173.000 d61ares para gastos no periódicos se destinará a
pequeftas mejoras en los servicios de distribuci6n.

b) Albergues

proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

Total

1 351 000

991 000

Gastos
pedodicos

(D61ares EE.UU.)

659 000

636 000

Gastos no
períodicoB

692 000

355 OOij

273. Este programa se describe en los párrafos 179 a 185 y en el cuadro 3 del
anexo l. Los gastos peri6dicos previstos en el proyecto de presupuesto incluyen
aproximadamente 432.000 d61ares para arrendamiento de los terrenos de los campamen
tos, la mayoría de los cuales son puestos a disposición del Organismo por los
gobiernos. El aumento de 23.000 d61ares refleja el efecto de la inflaci6n en los
gastos no relacionados con el personal.

274. Los 692.000 dólares propuestos para gastos no peri6dicos están destinados a
obras extraordinarias de mantenimiento y mejora de carreterras (374.000 dólares),
al reemplazo y la reparaci6n de albergues inadecuados (269.000 d61ares) y a otras
mejoras menos importantes (49.000 d61ares).

c) Asistencia a casos especialmente difíciles

j
Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

Total

6 464 000

3 312 000

Gastos
períodicos

(D61ares EE.UU.)

6 397 000

3 234 000

Gastos no
períodicos

67 000

78000

275. En esta partida se prevé el suministro de servicios de socorro a los refu~

9iados que se encuentran en situaciones de i~digencia, además de las raciones
básicas. Esta ayudase limita a la atenci6n particular de asistencia social y al
suministro de pequeftas donaciones en efectivo, mantas, ropa usada y raciones 4e
leche descremada, así como raciones complementarias de harina, ~zúcar y ace~te de
cocina. Lamentablemente, en su actual situación financiera, .el ,Organismo no pued~

seguir atendiendo a las necesidades especiales de los ancianos, las viudas con
hijos menore~ de edad y los enfermos cr6nicos. S610se puede prestar asisten~~~ a
las personas que están en las situaciones más apremiantes.

276. El aumento neto de 3.163.000 d61ares en los gastos periódicos se debe al
aumento del número de benef~ciarios (833.000 d61ares); a la introducción de una
raci6p de aceite de cocina (450.000 dólares), a aumentos oe la. cantidadd~:hadna y
~e leche incluida en las raciones (783.000 d61ares), compensados en parte perla
eliminación de la raci6n de arroz (ahorros de 53.000 dólares), alJnaampliaci6n
del programa de donaciones en efectiyo (760.000 d61ares), a un aumento del número
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277. La partida de 67.000 d6lares para gastos no periódicos se destinará
a la reparaci6n de albergues con fallas estructurales (40.000 d6lares), a la
financiaci6n de la contribuci6n del Organismo a los proyectos de autoayuda
(15.000 d6lares) y a los cursos de capacitaci6n para el personal de bienestar
social (12.000 d6lares).

281
e ide
servi
finan
compr
servi

282.
incre
(1.59
d6lar
(94.0
aumen
(198.Gastos comunes4.

,ce .. ~.:;;;:,;;¡¡¡'llIJl"-_lIIl!!íOllIif'liIie~

de empleados de bienestar social (52.000 d6lares), a otras mejoras menores 1
(59.000 d61ares)J a aumentos de la remuneraci6n del personal para compensar el 1
alza del costo de la vida (100.000 d61ares), a los aumentos normales de sueldos I
(16.000 d6lareS

6
)J a la eliminaci6n de la discriminaci

6
6n en las prestaciones fami- 1

liares (8.000 d lares), y a los efectos de la inflaci n en los gastos no relacio- .
nados con el personal (155.000 d6lares). 1

I
j

a) Servicios de suministro y de transporte

Total
Gastos

periódicos
Gastos no
periódicos

283.
repos
en la
en id

(D6lares EE.UU.)

Proyecto de presupuesto para 1982 12 582 000 11 699 000 883 000

Presupuesto revisado para 1981 10 770 000 10 399 000 371 000

278. Los servicios previstos en esta partida del presupuesto abarcan la compra, el
control y el almacenamiento de suministro y equipo, las operaciones portuarias y el
transporte de pasajeros y carga dentro de la zon~ de operaciones del Organismo. Proye

279. El aumento de 1.300.000 d61ares en los gastos periódicos propuestos para 1982
se debe al incremento de la remuneraci6n para compensar al pe~sonal por el alza del
costo de la vida (846.000 d6lares)J a los aumentos normales de sueldos (128.000
d6lares), a la eliminaci6n de la discriminaci6n en las prestaciones familiares
(60.000 d6lares), a la contrataci6n de personal adicional (4.000 d6lares), y al
efecto de la inflaci6n en los gastos no relacionados con el personal (262.000
d6lares).

Presu

284.
servi
las c
cios
como

280. La partida de 883.000 d6lares para gastos no periódicos se necesita para
reponer vehículos de pasajeros y carga que han llegado al final de su vida útil
(800.000 d6lares), reemplazar equipo (25.000 d6lares) , y hacer varias mejoras de
menor importancia en las instalaciones (58.000 d6lares).

b) Otros servicios internos

285·1
aumen
vida i

elimil
frent,
(34.01

Total
Gastos

periódicos

(D61ares EE.UU.)

Gastos no
periódicos

286.
para
varia:

;

--1

Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

.1
/:

16 840 000

14 417 000

~70-

/

16 535 000

14 345 000

I
!

305 000

72 000
287.
asign,
del, O.
ciert,
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281. En esta partida se incluyen fondos para los siguientes gastos: investigación
e identificación de los refugiados con derecho a recibir asistencia del Organismo,
servicios de personal y administrativos, servicios de traducción, jurídicos,
financieros y de elaboración de datos, servicios internos y externos de
comprobación de cuentas, servicios técnicos (de arquitectura e ingeniería) y
servicios de seguridad.

282. El aumento de 2.190.000 dólares en los gastos periódicos se debe a los
incrementos de las remuneraciones para compensar el alza del costo de la vida
(1.591.000 dólares), los aumer¡tos normales de sueldos del personal (212.000
dólares), la eliminación de la discriminación en las prestaciones familiares
(94.000 dólares), el aumento del número de funcionarios (36.000 dólares), el
aumento de los gastos no relacionados con el personal debido a la inflación
(198.000 dólares) y otros aumentos inevitables (59.000 dólares).

283. La partida de 305.00 dólares para gastos no periódicos corresponde a la
reposición de equipo indispensable inservible (134.000 dólares); mejoras necesárias
en las instalaciones (126.000 dólares), y capacitación del personal en el empleo y
en idiomas (45.000 dólares).'

c) Administración general

~l

al
Proyecto de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

6 189 000

5 488 000

Gastos
periódicos

(Dólares EE.UU.)

6 140 000

5 476 000

Gastos no
peri6dicos

49 000

12.000'

1

1

284. En esta partida del presupuesto se incluyen los gastos relacionados con los
servicios de administración general en la sede del Organismo en Viena y Ammán, en
las cinco oficinas de zona (incluidas las oficinas secundarias locales y de servi
cios a los campamentos) y las oficinas de enlace en Nueva York y El Cairo, así
como los.servicios de información pública.

285. El aumento de 664.000 dólares en los gastos periódicos se necesita para
aumentar las remuneraciones del personal a fin de compensar el alza del costo de la
vida (526.000 dólares), pagar los aumentos normales de sueldos (75.000 dólares),
eliminar la discriminación en las prestaciones. familiares (29.000 dólares), y hacer
frente a los efectos de la inflación en los gastos no relacionados con el personal
(34.000 dólares).

286. La partida de 49.000 dólares para gastos no periódicos de 1982 se necesita
para reemplazar equipo de oficina inservible (16.000 dólares) y hacer mejoras
varias (33.000 dólares).

d) Asignación de gastos comunes

287. Los cuadros de resumen que figuran a continuación del párrafo 252 indican la
asignación de los gastos comune~ entre las tres categorías principales de servicios
del. Organismo: educación, sanidad y socorro. La asignación de esos ~astó$ es en
cierta medida una cuestión de criterio, pero los porcentajes aplicados se han

-71-



calculado y verificado periódicamente sobre la base de un estudio detallado de
todas las operaciones del Organismo en todas las oficinas y se han extraído como
promedios ponderados.

t-
!

f---
i

5. Otros gastos

Total
Gastos

peri6CUcos
Gastos no
periódicos

- @j • Yif

29
ye
gu
de
e
la
19

Proyecto~de presupuesto para 1982

Presupuesto revisado para 1981

10 885 OÓO

15 804 000

(Dólares EE.UU.)

10 885 000

15 804 000

288. El cálculo de 10.885.000 d6lares se destinará a lo siguiente: un ajuste en
la partida pa:a gastos de separaci6n del servicio de personal local, ajuste que es
necesario en vista del aumento de las remuneraciones (7.485.000 d6lares, que
comprenden aumentos de los subsidios por costo de la vida (2.113.000 d6lares), la
consolidaci6n en los sueldos de una parte de los subsidios por costo de la vida
(4.950.000 d6lares) y la aplicaci6n de los subsidios por costo de la vida a los
aumentos de sueldos (422.000 d6lares», un ajuste de la partida para indemniza
ciones por'rescisi6n del nombrami~nto para el personal local en el caso de que el
Organismo deje de funcionar (3 millones de d6lares), y un ajuste en la partida para
la repatriaci6n del personal local trasladado a Viena y Arnmán desde Beirut (400.000
d6lares).

c. Financiaci6n del presupuesto en 1981 y 1982

289. Los críticos problemas que enfrenta el Organismo para financiar el presu
puesto de 1981 y el proyecto de presupuesto para 198~ se pueden apreciar en el
resumensiguierite: .

Tota.l de ingresos estimados

Superávit (déficit) estimadp

Ingresos estimados procedentes de:
Gobiernos
Organismos de las
Naciones Unidas
Fuentes no gubernamentales
Fondo de la OPEP
Ingresos varios (incluidos los

ajustes por diferencias de
cambio)

Gastos presupuestados:

,
I

I
-72..,

!2B 1981
(al 30 de junio)

(Miles de d6lares EE.UU.)

265 574 238 667

173 319 182 653

7 317 6871
1 943 1 530

237 264

2 500 2 500

185 316 193 818
/

(80 258) (44 849)

i
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í
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290. En el momento de prepararse este presupuesto, los gobiernos y otros contribu
yentes todavía no habían hecho promesas de contribuciones para 1982. Por consi
guiente, los ingresos calculados para 1982 no pueden ser más gue una extrapolaci6n
de las contribuciones de 1981, excluidas las contribuciones especiales limitadas
expresa o tácitamente a ese afto. Sin embargo, cabe seftalar gue, aungue se calcu
lara gue los ingresos de 1982 alcanzarían el mismo nivel gue el estimado ahora para
1981, seguiría habiendo un déficit del orden de los 72 millones ded6lares.
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Anexo 1

Informaci6n estadística

1. Número total de personas inscritas

2. Detalles sobre la poblaci6n inscrita

3. Distribuci6n de la poblaci6n inscrita

Gráfico: Alumnos en las escuelas primarias y preparatorias del OOPS, 1951-1981

4. Distribuci6n de los aiumnos refugiados ql1e reciben instrucci6n

5. Plazas para estudiantes en centros de capacitaci6n del OOPS

6. Becarios universitarios P9r especialidad y país de estudio

7. Consultorios externos

8. Número de camas de hospital disponibles para pacientes del OOPS

9. Programa de alimentaci6n complementaria

10. Estado, resumido de los ingresos, los gastos y el capital de operaciones

11. Estado detallado de los ingresos del OOPS

12. Estados de los ingresos procedentes de fuentes no gubernamentales para el afto
que termin6 el 31 de diciembre de 1980

13. Asistencia directa a los refugiados de Palestina

Se puede encontrar informaci6n estadística adicional sobre los programas de
educaci6n y sanidad del OOPS en las siguientes publicaciones del OOPS:

a) UNRWA-UNESOO Department of Education Statistical Yearbook, 1979-1980,

b) Annual Report of the Director of Health, 1980.
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1 Cuadro 1

Número total de personas inscritas

(al 30 de junio de cada afto)

r - 
I -

I
t
I1---

L981

s

el afio

1950 960 02.1 !I 1966 1 317 749
1951 904 122 !I 1967 1 346 086
1952 915 411 !I 1968 1 364 294
1953 916 761 1969 1 395 074
1954 941 851 1970 1 425219
1955 969 389 1971 1 468161
1956 996 338 1972 1 506 640
1957 1 019 201 1973 1 540 694
1958 1 053 348 1974 1 583 646
1959 1 087 '628 1975 1 632 707
1960· 1 120 889 1976 1 668 205
1961 1 151 024 1977 1 706 486
1962 l· 174 760 1978 1 757i69
1963 1 210 170 1979 1 803 564
1964 1 246 585 1980 1 844 318
1965 1 280 823 1981 1 884 896

Estas estadísticas se basan en los registros de inscripci6n del Organismo, que no
reflejan forzosamente la pob1aci6n real debido a factores tales como defunciones y
nacimientos no declarados e inscripciones falsas y repetidas. El Organismo presume
que el número de personas inscritas.presentes en la zona de operaciones del OOPS es
menor que la pob1aci6n inscrita.

~/ Estos totales incluyen a las personas que recibían servicios de socorro
en Israel y que estuvieron bajo la responsabilidad del Organismo hasta el 30 de
junio de ,1952.
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Grático

!1u.os 4e la .scuelas F:t.rias y prewatórias del·· OOPS..
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Cuadro 9

Programa de alimentación complementaria

(l· de julio de 1980 a 30 de junio de 1981)

A. programa de comidas ~/

Jordania
(oriental)

Ribera
Occidental Gaza

República
Líbano Arabe Siria Total

.
Número de centros de

alimentación
Promedio diario de benefi

ciarios (de O a 15 aftos)

18

7 504 !Y

29

8 444

23

8 762

13

3 655

13

5 134

96

33 499

B. programa de distribución Jordania Ribera República
de leche (oriental) Occidental Gaza Líbano Arabe Siria Total

Promedio diario de benefi-
ciarios de: los centros de
distribución de leche y
de salud maternoinfantil 18 6505;/ 9 837 20 414 3 978 7 750 60 629

C. Raciones secas
suplementarias

Promedio mensual de
beneficiarios:

Jordania
(oriental)

Ribera
Occidental Gaza

República
Líbano Arabe Siria Total

i)
ii)

iii)

Mujeres embarazadas
Madres lactantes
Tuberculosos no
hospitalizados

1 578
4 503

88

1 488
5 125

271

3 239
8 419

284

341
1 131

114

552
1 960

29

7 198
21 138

786

al En lugar de comidas calientes se han empezado a servir emparedados; su distribución
aumeñtará gradualmente, pues tienen el mismo valor nutritivo y los niftos los aceptan bien.

bl Comprende 1.319 personas desplazadas que se encontraban en campamentos de
emergencia, incluidas a petición del Gobierno de Jordania, que reembolsa los gastos
respectivos. .

cl Comprende 1.416 personas desplazadas que se encontraban en campamentos de
emergencia, incluidas a petición del Gobierno de Jordania, que reembolsa los gastos
respectivos•.
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CUadro 11

Estado detallado de los i!!9resos del OOPS !.I
(l· de mayo de 1950 a 31 de diciembre de 1981)

(D61ares EE.UU)

Para el
periodo l· de Para el al'lO
mayo de 1950 a
31 de diciembre

COntribuyente de 1976 1977 1978 1979 1980 1981.21 Total

l. Contribuciones de gobiernos

Abu Dhabi cl 190 927 190 927
Al_ia, iep6blica

Pederal de· 34 224 416 3 324 259 5 057 215 5 6~3 822 Y 5 877 038 Y 5 898 000 60 004 750
Alto Vblta . 1 887 1 887
Arabia Saudita 28 090 081 3 341 091 6 300 000 3 500 000 5 000 000' 6 200 000 52 431 172
Argentina 143 000 5 000 4 800 5 200 5 000 10 000 173 000

Australia 6 048 545 419 430 490 467 473 625 466 433 572 000 8 470 500
·Austria 391 859 107 000 107 '000 131 862 132 000 132 000 1 001 721
Bahamas 500 500
Bahrein 88 867 15 000 15 000 15 000 15 000 15 000 163 867
Barbados 500 500 1 000 2 000

Bélgica 4 241 756 1 129 342 1 028 027 1 773 919 fY 1 932 863 1 974 000 12 079 907
Benin 250 403 1 000 1 653
Bimania 9 546 9 546
Bolivia 5 000 5 000
Brasil 55 009 10 000 10 000 10 000 10 000 10 000 105 009

Canadá 39 384 829 3 689 477 4 519 792 4 306 724 El 4 817 096 El 6 167 000 Y 62,944 918
COmunidad Econ6mica

Europea 61 673 754 16 366 246 15 290 144 20 454 415 Y!I 33 372 854 Y9I 37 953 000 185 110 413
COngo 4 717 4 717
Cuba 5 000 5 000
Chile 11 000 2 000 2 000 3 000 3 000 4 000 25 000

China 153 279 Y 50 000 203 279
Chipre 7 656 482 1 299 1 437 2 890 1 000 14 764
DinUlllrca 9 780 574 1 795 044 1 725 834 2 Oy., 460 2 186 665 2 228 000 19 810 577
Dubai !Y 40 000 40 000
Egipto 5 491 336 4 290 8 580 4 290 8 580 9 000 5 526 076

E1Diratos Arabes Unidos 3 215 000 270 000 270 000 670 000 270 000 4 695 000
El Salvador 500 500
Espalla 6 980 002 993 905 50 000 1000 000 y 1 000 000 y 10 023 907
Estados Unidos

de América 663 964 592 !!I 48 700 000 Ji 51 500 000 52 000 000 55 200 000 62 000 000 933 364 592
Btiop'ía 35 500 3 000 38 500

Pilipinas 29 500 ,3 000 3 000 2 250 5 000 5 000 47 750
Pinlandia 1 740 212 250 901 249 703 313 330 274 725 381 000 3 209 871
Prancia 25 088 530 1 323.946 1 385 172 1 727 965 !y 1 965 503 !Y 1 856 000 33 347 116
Gambia 30 30
Gaza, Autoridades de 1 991 680 68 189 40744 100 834 100 352 98 000 '2 399 799

Ghana 64 940 5 220 .s 220 5 200 5 200 5 000 90 780
Grecia 727 557 30 000 30 000 19 000 37 000 !Y 35 000 878 557
Guinea 1 000 1 000
Haití 7 000 7 000
Honduras 2 500 2 500

India 482 989 12 579 12 195 18 519 19 000 18 000 563 282
Indonesia 273 768 6 000 6 000 6 000 6 000 8 000 305 768
Irán 222 047 3.0 000 30 000 30 000 312 0·41
Iraq 970 829 121 600 121 600 121 600 5 121 600 3 500 000 9 957 229
Irlanda 813 676 109 UD 139 300 226 550 157 229 131 000 1 577 195

Islandia 92 439 14 000 15 000 17 500 17 500 18 000 174 439
Israel 7 325 823 .706" 641 898 133 776 372 450 625 897 000 11 054 594
ltalía 3 148 894 252750 240 964 772 581 898 000 5 113 189
Ja_ica 22 370 3 000 3 000 30ÓO 3 ooe 3 000 'n :70
JUlllbiriya Arabe Libia 3 816 100 l,~OO 000 1 000 000 4 000 ?OO 1 250 000 4 250 000 15 ,,1: 1M
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CUadro 11 (continuaci6nl

Para el
periodo l· de Para el allo
.yo de 1950 a
31 de diciellbre

COntribuyente de 1976 1977 1978 1979 1980 1981 H/ '1'otal

Total

l. COntribuciones de gobiernos (continuaci6nl

Jap6n 18 68.. 218 S 97.. 714 6 500 000 7 000 000 9 633 027 10 951 000 58 7..2 959

190 927
Jordania 3 917 311 260 612 259 008 268 "73 355 219 770 000 S 830 623
Kampuchea Democr6tica 7141 7141

00 60 00.. 750
Kuwait S 562 860 600 000 600 000 2 100 000 2 100 000 2 100 QOO 13 062 1I6Ó

1 887
Libano 1 369 159 96 620 76 500 93 139 78 18.. 68 000 1781602

00 52 ..31 172 Liber'ia 66 500 S 000 S 000 S 000 S 000 S 000 91 ·500
00 173 000 Luxemburgo 277 ..S.. 9 "SO 11 655 172300 Y 166.... Y 11 000 498 503

00 8 470 500
Madll9ascar 1 78.. .. 7..2 6 526

00 1 001 721
Ma1asia 57 785 1 500 1 500 1 500 1 500 2 000 '65785

500 Ma1awi 280 280

00 163 867 Ma1divas
00 2 000

2 000 2 000
Malta S 000 1 100 -& ioo

00 12 079 907 Mauricio 3 932 2 000 5 000 2 000 2 000 14 932

1 653 Mauritania 5..3 543

9 546 Marruecos 62.. 418 57 485 57 000 59 220 59 000 857123

S 000 Mbico '143 191 5 000
00 105 009

1481'91
M6naco 9 959 201 630 699 735 i 000 13'22..

00 Y 62.944 918 Niger .. 920 '.. 920
Nigeria 63 360 20 88l! 20 000 10.. 2..0

00 185 110 ..13 Noruega 8 836 "SS 2 625 069 2 989 954 3 3..9 992 3 919 667 3 813 000 25 53.. 137

4 717 Nueva Ze1andia 3 213 305 96 659 127 206
S 000 123 007 116 17.. 115 000 3 791 351

00 25 000 0III6n 120 000 25 000 25 000 25 000 25 000 35 000 255 000
Pakist6n 803 933 20 832 20 8..3 20 909 20 843 21 000 908 360

00 203 279 PanllÚ 500 1 000 500 1 000 3 000

00 14 76.. Paises Bajos 6 032 008 2 007 670 2 491 913 2 ..60 000 2 852 206 ~/ 2 328 000 18 171797

00 19 810 577 Portugal"O 000
2 000 10 000 12 000

00 S 526 076 Qatar 1 800 728 60 000 60 000 100 000 250 000 100 000 2 370728
Reino Unido de Gran

00 .. 695 000 Bretalla e Irlanda

SOO del Norte 147 072 176 8 230 87.. 7 729 214 9 350 000 10 ....2 250 10 755 000 193579514

00 Y 10 023 907 Rep6b1ica Araba Siria 2 395 2..3 99 558 109 783 163 321 170 ...... 118 000 30563..9
Rep6b1ica O&ntroafricana 2 198 2198

00 933 364 592 Rep6b1ica de COrea 48 500 S 000 5 00038 500 S 000 5 000 5 000 73500
Rep6b1ica ~e.ccr6tica

00 47 750 Popular Lao .. 687 .. 687

00 3 209 871 Rep6b1ica DOBinicana 6 000 6.000

00 33 347 116 Rep6blica Unida

30 del Call1er6n 5 ..08 5 ..08

00 '2 399 799 Rhodesia y Nyasa1andia 39 200 39 200

00 90 780 RWIIIlnia 5 555 3 000 8 555

00 878 557 San Marino S 750 500 1 638: S 000 12888

1 000 Santa Sede 102 965. 2 500 2 500 2 500 2 500 3 000 115 965

'1 000 Senegá1 3 988 3988

2 500 Sierra Leona 26 7..6 1 000 27746

00 563 282 Singap!.lr 12 500 1 500 1 500 1 500 1500 2 000 ,20 500

00 305 768 Sri Lanka 17 800 967 1 DOO 1 000 1 000 1 000 22 767

00 312 D·n Sud6n 180 919 6 027 6 027 6 0"7 6 000 205 000

00 9 957 229 Suecia 38 279 276 8 092 ..86 8 808 781 9 932 130 11 235 027 10.609000 86 956 700

00 1 577 195 Suba 10 ..23 322 1 571 969 1'70883.. S 52380.. Y .. 590418 Y .. O.... 000 Y 27 871 3..7

00 17....39 Surin_ 1 000 1 000 2 000

00 11 OS" 594 S".zilandia 660 - 660

00 5113189 T.Uandia 73 SU 27 265 17 628 17 628 17 620 17 000 170 655

00 n J70 Togo 1 00l) 1 000

00 15 .:11.' lO!! Trinidad y ".bago 17 839 2487 2488 2 ..88 .. 975 2 000 32277
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000 120 517
000 285 759

5 000
000 15 000

42 000

000 2 000
750

000 908 700
21 500

238 211

000 1 887 188 064

427 108

000 1 887 615 172

000 30 041 417

30 000

000 14 038 262

300

1 650 866

000 3 280 515

000 49 041 360

: 233

"1k.-."'¡;;;"=¡¡:¡;'·="ffiU<'Ii IIUJi1l1...... ...... ~ _

Cuadro 11 (continuaci6n)

!I Las cifras de este cuadro indican, para cada ejercicio, las contribu
ciones de gobiernos y de organismos de las Naciones Unidas aplicables a ese
ejercicio, independientemente del momento en que fueron recibidas. Sin embargo,
algunas contr~buciones de menor cuantía prometidas con posterioridad al afto al que
corresponden se consignan en el afto en que fueron prometidas. (Véanse también las
notas y y !!/ ~')

El Las cifras, redondeadas en miles, de d6lares, representan las promesas
confirmadas o que se espera recibir.

=! Actualmente forma parte de los Emiratos Arabes Unidos.

g¡ Incluidos prod~ctos según la valuaci6n del donante.

y Suma recibida hasta el 24 de octubre de 1971. Por su resoluci6n 2758
(XXVI), del 25 de octubre de 1971, la Asamblea General, entre otras cosas,decidi6
"restituir a la República Popular de China todos sus derechos y reconocer a los
representantes de su Gobierno como únicos representantes legítimos de China en las
Naciones Unidas, así como expulsar inmediéltamente a los representantes de Chiang
Kai-shek del puesto que ocupan ilegalmente en las Naciones Unidas y en todos los
organismos con ellas relacionados".

!/ Incluye 6.044.034 d6lares prometidos para 1979 que, debido a la
notificaci6n tardía de la promesa, no aparecieron en los estados de cuentas
comprobados correspondientes a ese ejercicio.

si Excluye la promesa par~ 1979 tardíamente notificada (véase!l supra)
que se registr6 en los estados de cuentas comprobados de 1980 por un to~al

de 6.035.215 d6lares {suma que representaba el ~alor'de los productos que se
recibieron efectivamentt: en cumplimiento de la promesa de contribuci6n).

'!!/ Incluye 6 millones de d6lares prometidos para 1976 que, debido a la
notificaci6ri"tardía de la promesa, no aparecieron en los estados de cuentas
comprobados correspondientes a ese ejercicio.

11 Excluye 6 millones de d6lares (véase hI supra) registrados en los estados
de cuentas comprobados del Organismo para 1977.

i/ Contribuciones especiales hechas a~ Gobierno de Jordania (en 1971) yal
de la República Arabe Siria (en 1977) en beneficio de los refugiados palestinos y
respecto de las cuales el OOPS actu6 como organismo de ejecuci6n. Estas contribu
ciones se utilizaron para actividades presupuestadas por el OOPS y, por ello, se
han incluido en las cuentas de ingresos y gastos del Organismo.

I 000

I 000

30 054 258

36 609 157

1 000 2 005 553 853
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Estado de los ingresos procedentes de fuen~es no gubernamentales
para el afto gue termin6 el 31 de diciembre de 1980 Contrib

Contribuyentes

Alemania, República Federal de
Donantes varios

Arabia'Saudita
Arabian-American oil Company (ARAMeO)

Australia
Australians Care for Refugees

Bélgica
Donantes varios

canadá
Canadian Save the Children Fund
Donantes varios

Dinamarca
Statens Seruminstitut

Estados unidos de América
ADM Milling Company
American P'rienas Service Committ~e

American Near East Refugee Aid Inc. (ANERA)
Ah 1\',R DiviSion of ANERA
Sr. Robert Brittain
NADJA (American Women for the Middle East)
Donantes varios

Gaza
-:Familia Abu Middain

Departamento de Waqf
Doriantes vario"

JapÓn
Fundaci6n Japonesa de la Industria de las Construcciones Navales
Donantes varios

Jordania
Al Tewfik Automobile and Equipment Company
Asad A Asad
Donantes varios

Kuwait
Donantes varios

,

,
/"

tI

/ ;
-90-
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D6lares SE.UU.

171

180 000

12 011

550

36 541
292

2 297

333 789
116 300

5 160
13 515

2 400
2 404

265

1 242
4 097
2 593

130 000
SO

83 000.
17 050

2 761

375

..

Líbano
Misi6
Comun
Hered
Mneim
Misi6
Donan

Noruega
Conse
Redd
Donan

Portuga
Funda

Reino U
suces:1
OXFAM
Save 11
Donan1

RepiíbliJ
Autor:'I·

Suecia
Federé
Donan,

Suiza I

carit;
Sr. J.
Srta. I

Donani

Organizé
Federé
Concil
Misi6r
Donan1

Varios
Fondo
Club e
Donan1



:.;.;:~.:.......-;;;¡;;;¡¡.~-------------------
~.. Cuadro 12 (continuación)

Contribuyentes

Líbano
Misión norteamericana
Comunidad ortodoxa griega
Herederos de Saadeddin Shatila
Mneimneh y Bohsaly
Misión sirio-libanesa
Donantes varios

Noruega
Consejo Noruego para Refugiados
Redd Barna
Donantes varios

Portugal
Fundación Calouste Gulbenkian

Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte
Sucesión de Miriam Carey
OXFAM
Save the Children Fund
Donantes varios

Rep~blica Arabe Siria
Autoridades sirias locales

Suecia
Federación Sueca de Ayuda al Nifto (RBdda Barnen)
Donant::)s varios

Suiza
--caritas

Sr. J. Kappeler
Srta. Eva Marie Krbec
Donantes varios

Organizaciones internacionales
Federación de Clubes de Mujeres Profesionales y de Negocios
Concilio de Iglesias del Cercano Oriente
Misi6n Pontificia para Palestina
Donantes varios

Varios
Fondo conj~nto jordano-palestino
Club de Funcionarios del OOPS, sede (Viena)
Donantes varios

Total

-91-

DÓlares D.UU~

2 698
2 113
4 226
4755
6 340

964

262 638
103 799

738

53 350

1 630
53 934
45 820

707

.3 072

439 385
14

13 777
2040
1 186
1 218

2 520
14557

113 002
500

666 000
1 600

235

. 2 749 711
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ANEXO II

Resoluciones, informes y otros documentos eertinentes de laAsamolea General Y otros 6rganos de las Naciones unidas

l. Resoluciones pertinentes de la Asamelea General:

Resoluci6n No. Fecha de aprobaci6n Resoluci6n No. Fecha de aprobaci6n
194 UII) 11 de diciembre 2341 (XXII) 19 de diciembrede 1948- de 1967212 (III) lY de noviembre 2452 (XXIII) lY de diciembrede 1948 de 1968302 (IV) 8 de diciembre 2535 (XXIV) 10 de diciembrede 1949 de 1969393 (V) 2 de dicieJ'!lOre 2656 (XXV) 7 de diciembTi:;de 1950 de 1970513 (VI) 26 de enero 2672 (XXV) 8 de. diciembrede 1952 dé 1970614 (VII) 6 de noviembre 272d (XXV) 15 de diciembre

d-: 1952 de 1970720 (VIII) 27 de noviembre 2791 (XXVI) 6 de diciembrede 1953 de .1971818 (IX) 4 de diciemore 2792 A a E (XXVI) 6 de dicieml:)rede 1954 de 1971916 (X) 3 de diciembre 2963 A a F (XXVII) 13 de diciembre
de 1955 de 19721018 (XI) 28 de febrero 2964 (XXVJ:I) lJ dédiciemorede 1957 de 19721191 (XII) 12 de diciembre 308Y A a E (XXVIII) 7 de diciembrede 1957 de 19731315 (XIII) 12 de diciembre 3090 (XXVIII) 7 de diciembrede 1958 dé 19731456 (XIV) 9 de diciembre 3330 (XXIX) 17 de.dicielllbrede 1959 de 19141604 (XV) 21 de abril 333J. (XXIX) 17 de diciembrede 1961 de· 19741725 (XVI) 20 de diciembre 3410 (XXX) 8 de~iciembrede 1961 de 1.9751856 (XVII) 20 de diciembre 31/15 A a F 24de.noviembrede 1962 de 1976 ..

1912 (XVIII) 3 de diciembre 32/90 ·A a F 13denovielllQrede 1963 de 19712002 (XIX) 10 de febrero 33/112 A a F 18 de diciembrede 1965 de 19182052 (XX) 15 de diciembre 34/52 A a F 23.de noviembrede 1965 de 1.979.. .2154 (XXI) 17 de noviembre 35/13 A aF 3 denoviémbrede 1966 de 19802252 (ES-V) 4 de julio ..-.,--

de 1967
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2. Informes del Comisionado General del OOPS e informes especiales del
COmisionado General de la Comisi6n Consultiva a la Asamblea General:

1950: Documentos Oficiales de la Asamblea General, quinto período de sesiones,
Suplemento NO. 19 (A/1451/Rev.l),

1951: ~., sexto período de sesiones, Suplementos Nos. 16 y l6A (A/1905 Y Add.l) ,

1952: Ibid., séptimo período de sesiones, Suplementos Nos. 13 y l3A (A/2l7l Y
Add.l) ,
.

1953: ~., octavo período de sesiones, Suplementos Nos. 12 X l2A (A/2470 y
Add.l) ,

1954: Ibid~, noveno período de sesiones, Suplementos 1I."Os. 17 y l7A (A/2717 Y
Add.1) ,

1955: Ibid., décimo período. de 'sesiones, Suplementos Nos. 15 y l5A (A/2978 Y
Add.l) ,

1956: ~., undécimo período de sesiones, Suplementos Nos. 14 y l4A (A/32l2 Y
Add.l) ,

1957: ~., duodécimo período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/3686 Y Corr.l) , y
A/3735,

1958: ~., décimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/393l), Y
A/3948,

]:

I

]1

]

]
vigésimo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/60l3),

décimoctavo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/5513),

decimonoveno período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/58l3),

decimoséptimo período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/52l4),

vigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/6313),

1961: Ibid. ,

1962: ~.,

1963: ~.,

1964: Ibid. ,

1965: Ibid. ,

1966: Ibid. ,

1959: ~., decimocuarto período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/42l3),

1960: Ibid., decimoquinto período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/4478),

decimosexto período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/486l),

1968: ~., vigésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/7213),
I

1969: Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/76l4),
i¡

1967: Ibid., vigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/6713),
A/6723 Y Add.l Y Add.l/Corr~l. Para el texto impreso, véase Actas Oficiales
del COnsejo de Seguridad, vigésimo segundo afto, Suplemento de abril, mayo Y
junio de 1967, documento S/800l, e ibid., Suplemento de julio, agosto y
septiembre de 1967, documento S/800l/Add.l,

1

1

1

/
I
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.1),

, y

1970: Ibid., vigésimo quinto período de sesiones, 'Suplemento No. 13 (A/80l3),

Informes del Comisionado General sobre las actividades delOOPS en Jordania
(Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de
sesiones, Anexos, tema 35 del programa, documento A/8084 y Md.l),

1971: Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período de
sesiones, Suplemento No. 13 (A/84l3),

J;nforme especial del Comisionado General sobre la repercusi6n, que pueden
tener en los refugiados palestinos las recientes operaciones llevadas a cabo
por las autoridades militares israelíes en la Fa~a de Gaza (A/s3S3 y Add.l) ,

1972: Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo período de
sesiones, Suplemento No. 13 (A/8713 Y Corr.ly 2)6

1973: Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/90l3),

1974: Ibid., vigés'-no noveno período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/9613 Y
Corr.l),

1975: Ibid., trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/10013y Corr.l);

1976: Ibid., trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/3l/l3 Y
Corr.l),

1977: ~., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento NO. 13 (A/32/13 Y
Corr.l),

f---

1978:

1979:

1980:

Ibid. , trigésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento NO.- 13 (A/33/l3),

!.!2!2.. , trigésimo éuarto período de sesiones, Suplemento No. 13 (A/34/l3 Y
Corr.l),

~., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 13, (A/35/l3) •

les
.:J.

3. Informes del Grupo de Tr'abajo sobre la financiación <lel OOPS:

1970: Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo guinto perÍodo de
sesiones, Anexos, tema 35 del programa, documento .A/8264, ".

1971: Documento A/8476 y Corr.l,

1972: ~., vigésimo séptimo período de sesiones, Anexos,; te1l!a 40 del prC)grama,
documento A/8849, ' "

1973: Ibid., vigésimo octavo período de sesiones, Anexos, tlama 43 :del. programa,
docu~ento A/9231,

1974: Ibid., vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 3l;r ~!!l prog~aml!l,
documento A/9815,

1975: ~. , trigésimo período de sesiones, Anex()s~ tema 54 del p~~ramél,
documento A/l0334,
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1976: ~., trigésimo primer período de sesiones, Anexos, tema 53 del programa,
documento A/3l/279,

1977: ~., trigésimo· segundo período de sesiones, Anexos, tema 55 del programa,
documentoA/32/278,

1978: Ibid., trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa,
documento A/33/320,

1979.: ~., trigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 50 del programa,
d~umento A/34/567,

1980: ~., trigésimo quinto período de sesiones, Anexos, tema 53 del programa,
documento A/35/526.

4. ~~ución 1565 (L) del COnsejo Económico y Social, de 3 de mayo de 1971

5. Otros documentos:

1949: Informe final de la Misión de Estudio Económico de las Naciones Unidas para
el Oriente Medio (28 de diciembre de 1949) (A/AC.25/6, partes 1 y 11)'

Informe del Secretario General sobre la asistencia a los refugiados en
Palestina: Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuarto período de
sesiones, COmisión Política Aa Hoc, Anexos, vol. 11 (A/l060, pág. 14),

1959: Propuestas para que las Naciones Unidas sigan prestando ayuda a los
refugiados de Palestina: documento presentado por el Secretario General
(Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimocuarto período de
sesiones, Anexos, tema 27 del programa, documento A/4l2l y Corro. 1) ,

1967: Informe del Secretario General preparado con arreglo a la resolución 2252
(ES-V) de la Asamblea (;t:,neral y la resolución 237 (1967) del Consejo de
Seguridad (A/6787 y Corr.l). Para el texto impreso, véase Actas Oficiales
del COnsejo de seguridad, vigésimo segundo afto, Suplemento de julio, agosto
y septiembre del967, documento S/8124,

1969: Informe delSecretario-Genera1 presentado de conformic;lad con la resolu
ción 2452 A (XXIII) de 19 de diciembre de 1968 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 36 del
programa, dOcumento A/7665): Retorno de las personas desplazadas,

1971: Informe del Secretario General preparado de conformidad con la resolu
ción 2672D (XXV) (le 8 de diciembre de 1970 (Documentos Oficiales de la

::Asamblea General, vigé$imo sexto período de sesiones, Anexos, tema 41 e del
programa~ dOCUmento A/8366): Retorno de las personas desplazadas,

LlalÍlatniento conjunto formulado por el Presidente de la Asamblea General y el
Secretario General (doc:umento A/8526),

1972: "Informe-del Secrét:ad,9.GenetalproesentadQ! decOí'lformidad con l~ resolu
c:ión 2792 E {XXVI) de6 de diciembre dé 1971 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo séptimo período de s~siones, Anexos, tema 40 del
prOgrama, documento A/8786): Retorno de las pérsonas desplazadas,

; j
~ f;1
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Informe del Secretario General presentado de Qonformidad.con la resQlu
ción 2792 e (XXVI) de 6 de diciembre de 1971 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo séptimo periodo de sesiones, Anexos, tema 40 del
programa, documento A/88l4): Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza,

1973: Informe del Secretario General presentado de confo~idadcQn la resolu
ción 2963 e (XXVII) de 13 de diciembre de 1972 ,(Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo octavo periodo de sE~!ones, Anexos, tema 43 del
programa, documento A/9l55): Refugiados de Palestin,aen la Faja de Gaza,

Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ción 2963 D (XXVII) dé 13 de diciembre de 1972 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo octavo período de sesiones, Anexos, tema 43 del
programa, documento A/9156): R~torno de las personas desplazadas,

1974: Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ción 3089 e, (XXVIII) de ,la Asamblea General de 7 de diciembre de ~973

(Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de
!lesiones, Anexos, tema 38 del programa, documento A/9740): Personas
desplazadas,
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1975: Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ción 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo período de sesiones, Anexos, tema 54 del
programa, documento A/10253): Retorno de las personas desplazadas.1

1976: Informe del Secretario General presentado de conformidad con lar~solu

ción 3419 C. (XXX) de 8 de diciembre de 1975 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo primer período de sesiones r Anexos, tem~ 53 del
programa, documento A/31/240): Personas desplazadas,

1977: Informe del Secretario General presentado deconformidadcoll laresolu
ci6n 31/15 D de 23 de noviembre de 1976 (Documentos Oficiales dé la Asamblea
General, trigésimo segundo período de sesiones, Anexos~. tema 55 del
programa, documento A/32/203): Población y r~fugiad()sdesp~azadosJ

Informe del Secretario General present~do,deConformidadconlaresolu

ción 31/15 E de 23 de novi\1!mbre de 1976 (Documentos Oficfalesde la Asamblea
General, trigésimo segundo período de sesiones, Anexos, tema 55 4e1
programa, documento A/32/264 y 6orr.1 y Add.l}: Refugiados de Palestina en
la Faja de Gaza,

1978: Informe del Secretario General presentado de conformidad con la r~solu
ci6n 32/90 e de 13 'de diciembre de 1977 (Documentos Ofici~les de la Asamblea
General, trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa,
documento A/33/285): Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza,

Informe'del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ci6n 32/90 E de 13 de diciembre de 1977 (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo tercer período de sesiones, Anexos,.~ema 5~delpJ:ograma,

documento A/33/286): Retorno de las personas desplazadas,
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Informe del secretario General presentado de conformidad con la resolu-
ci6n 32/90 F de 13 de diciembre de 1977 (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 54 del programa,
documento A/33/287). Becas y subvenciones,

1979. Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ci6n 33/112 e de 18 de diciembre de 1978 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 50 del
programa, documento A/34/480). Ofrecimientos de becas y subvenciones de
equcaci6n superior para los refugiados de Palestina,

Informe del Secretario General presen~ado de conformidad con la resolu
ci6n 33/112 E de 18 de, diciembre de 1978 (Documentos Oficiales de la
Asamblea General, trigésimo cuarto período de sesiones, Anexos, tema 50 del
programa, documento A/34/5l7). Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza,

Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu
ci6n33/ll2 F de 18 'de diciembre de 1978 (Docu~entos Oficiales de la
Asamblea General,' trigésimo cuarto periodo de sesiones, Anexos, tema 50
del progr~· documento A/34/5l8). Poblaci6n y refugiados desplazados
desde 1967,

1980: Informe del Secretario General presentado de conformidad con la resolu-
ci6n 34/52 e de 23 de noviembre de 1979 (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo quinto per'iodo de sesiones, An~, tema 53 del progr~ma,

dqcumento A/35/438 y Co~r.l). Ofrecimientos de becas y subvenciones de
educaci6n superior para los refugiados de Palestina,

, Iriforme del Secretario. General presentado de conformidad con la resolu-
ci6n 34/52 E de 23 de noviembre de 1979 (Documentos Oficiales de la Asamblea
General., trigésimo guinto periodo .de sesiones, Anexos, tema 53 del programa,
documento A/35/472). Poblaci6n y refugiados desalojados desde 1967,

Informe del Secretario General prese~tadode conformidad con la resolu
ci6n 34/52 F de 23 de noviembre de 1979 (Documentos Oficiales de la Asamblea
General, trigésimo guinto período de sesiones, Anexos, tema 53 del programa,
documentoA/35/47j): Refugiados de Palestina en la Faja de Gaza.
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ANEXO IXI
,.

Reducción de los servicios del OOPS a causa de restricciones financieras'

El 16 de marzo de 1981, el' Asesor Jurídico de 'las Naci~~esUnidascontest6en
la forma siguiente al pedido del Comisionado General de una opini6n sobre lapos~

ción a.doptada por uno de los gobiernos de los países de esilo en el sentido de que
el Comisionado General no tenía facultades para, reducir los programas del Organismo
por falta de fondos antes de que la cuesti6n,se remitiera a la. Asamblea General,·

"l. Usted recordará que 'la cuesti6n de la facultad, en realidad la obligaci6n
del Comisionado General de reducir el programa del Organismo si los fondos
para la continuaci6n de las operaciones no están disponibles, constituy6 el
tema de una opinión presentada el 26 de junio de 1975 (A/l0013, anexo IV). En
esa opini6n se expresaba, entre otras cosas, qUé al Comisionado General "debe
responder ante la Asamblea General de la direcci6nprudente de las operaci()nes
delOOPS. Dicha direcci6n tiene necesariamente que entraftar laredQccipn
planificada de los servicios si el mantenimiento de tales servicios a los
niveles actuales fuera a llevar al OOPS, a juicio del Comisionado General, a
la insolvencia y al consiguiente colapso". Los fundamentos jurídicos de esa
opinión no han cambiado en ningún aspecto esencial y, por lo tanto, las con
clusiones expresadas entonces siguen siendo aplicables a la situaci6n actual.

"2. En virtud del párrafo 9.5 del reglamento financiero del OOPS, aprobado en
cumplimiento del párrafo 9 c) de la resoluci6n 302 (IV) de la Asamblea'Gen~ral'

'(mediante la cual se creó el Organ~smo), desde 1967 rigen las siguientes
disposiciones:

Lu
~samblea

rograma,

Lu
~samblea

ragrama,

"Después de ser examinado por la As·amblea General, el presupuesto consti
tuirá una autorl'zaci6n en cuya virtud el Comisionado General podrá con
traer compromisos y efectuar desembolsos para los propósitos previstos,
en la medida en ~ue se reciban efectivamente las contribuciones o se
disponga efectivamente de otros fondos, a reserva de que el Comisionad.o.
General podrá, además, contraer compromisos con cargo ~ contribuciones
prometidas por los gobiernos pero aún no recibidas en los casos en que
los gobiernos donantes hayan confirmado que sus contribuciones correspon
derán al presupuesto del ejercicio económico en curso o de uno anterior,
y se pagarán en una moneda que el Organismo pueQ8 utilizar para atender a
los compromisos contraídos con cargo a dichas contribuciones."

por 10 tanto resulta claro que, dentro de los límites del presupuesto·con~ide.-. _
o _. ~ ~ • ,. _•. _ . ..:. .. I

rado por lit -Asamblea General ·(para.198l, vease A/35/l3, cap1tulo IX), la atri
bución del Comisionado General para contraer obligaciones y efectuar .
desembolsos está absolutamente limitada a los fondos efectivamente disponibles
y a ciertas. promesas gubernamentales confirmadas. Como el Comisionado General
no puede con- traer compromisos'en exceso de esas sumas fijas, la única
posibilidad que tiene es dirigir las operaciones del Organismo en forma tal
que no sea· necesario contraer'compromisos en exceso. Incluso al margen del
reglamento financiero, se debe reco- nocer que el Comisionado no está .... ,
facultado para obtener fondos en préstamo ni para contraer compromisos en
nombre de las Naciones Unidas, ya sea frente al personal o a los proveedores,
que podrían tener que ser pagados con fondos distintos de los disponibles para
el Organismo, de manera que debe dirigir las operaciones de éste dentro de los
límites de esos fondos.
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-3. La Asamblea General, en su trigésimo quinto período de sesiones, tuvo
plena autoridad para ~onsiderar la cuesti6n de la posible reducci6n forzosa de
los' servicios, porquf,! el Comisionado General seftaló a su atención repetidas
veces esa posibilidad, tanto en su informe oficial (A/35/13, por ejemplo en
los párrafos 6 Y 9 Y el capítulo 11) Y en sus exposiciones orales
(A/SPC/35/SR.6, párrs. 7 Y 11), sin embargo, la Asamblea no dio ninguna direc
triz especial al Comisionado General, sino que simplemente hizo un llamamiento
a los Gobiernos ~ara que aumentaran sus contribuciones (resolución 35/13 A,
párr.7). Si los fondos de que dispone el COPS no bastan para permitir su
pleno funcionamiento hasta que se pueda consultar nuevamente a la Asamblea, el
Comisionado General debe adoptar las medidas necesarias para proteger la
situación financiera del organismo con tiempo suficiente. No tiene atribucio
nes para proponer la celebración de un período extraordinario de sesiones de
la Asambl.ea General, sin embargo, mediante sus diversas advertencias, incluso
las dirigidas a la Comisión Consultiva del COPS, ha permitido que cualquier
EstadQ Miembro interesado propusiera la convocación de un período extraordi
naLio de sesiones de la Asamblea de conformidad con el inciso a) del artículo
9 Q~ su reglamento.-

i
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